
AÑO CCXXIII.=Núm. 210. Lunes 28 de Julio de 1884. Tomo III.- Pág . 299

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S0 Mo el Rey (Q. D. G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M* la R eina (Q. D. G.) y Augusta 
Seal Familia.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ..en admitir la dimisión que por haber sido ele- 

fiáfí'Dip atado á Cortes Me ha presentado D. José Alcázar 
del cargo de Gobernador civil de la  provincia do Nava
rra; declarándole cesante con el haber que por clasifica

c ió n  le corresponda, y quedando satisfecho del celo ó inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

, ALFONSO.
Kl Presidente del .Consejo de Ministros,

Antonio.Cánova* € así t i l o . /

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Navarra á D. Tomás Moreno y Calvo, ex-Diputado 
; provincial. ■

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
* ochocientos ochenta y cuatro.

ÁLFQNSOi
SI Presidente del Consejo de Ministros, ; :

Juatotóo C á n o v a s  «leí C a s tillo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Puentedeume, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 del actual 
ed siguiente dictamen:

«Exorno. Sf.: Con Real orden de 17 del pasado se ha 
remitido á informe-de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Puentedeume, decretada por 
el Gobernador de la Coruña.

De los antecedentes resulta que nombrado por dicha 
Autoridad un Delegado, éste, en el acta de la visita prac
ticada, hizo constar que en el censo electoral se habían 
eliminado en el año de 188®-83 35® electores sin causa 
que lo justificase; que no se había expuesto ai público en 
•la primera quincena del mes da Febrero la lista de los 
electores para Concejales; que no se había rendido cuenta 
alguna de recaudación de los derechos de consumos desde 
el año económico de 1881 8® hasta el día; que el Deposita
rio de los fondos municipales ni había prestado ni se le ha
bía exigido la correspondiente fianza; que no se acordaba 
por el Ayuntamiento la distribución mensual de los fondos; 
•que 110 txisíía arca de tres llaves ni se publicaban trimes
tralmente los acuerdos del Ayuntamiento, y por último,

que en sesión celebrada el 10 de Marzo de 1883 se había 
concedido al entonces Alcalde el agua sobrante de ía 
fuente llamada de Santiago. Fundándose en estos hechos, 
el Gobernador decretó la suspensión del Ayuntamiento de 
Puentedeume, cuya providencia resulta justificada á 
juicio de la Sección; pues aun cuando no todos]los cargos 
que quedan referidos sean imputables á la actual Corpo
ración municipal, aparecen sin embargo, cometidas por 
ésta infracciones legales que revisten verdadera grave
dad, como son, entre otras, la. de no acordar la distribu
ción mensual de los fondos, y el permitir que el Deposita
rio de los mismos no tenga prestada la correspondiente 
fianza, con lo cual se han podido causar perjuicios á los 
intereses del Municipio, demostrando además por parte de 
los suspensos negligencia grave y abandono en el cumpli
miento de importantes deberes que por las leyes les esta
ban encomendados;

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Puentedeume, decretada 
por el Gobernador de la Coruña.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á ,V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde ú Y. S, muchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO. . 
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 19 de 
Abril último lo que sigue:

«Exmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaño copia, 
presentada por el Doctor D. José Leopoldo Feu, en nom
bre de D. Mariano Sanz y el Marqués de Montemolín, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V . E. en 5 de Mayo de 188®, que otorgó al Ayun
tamiento de Barcelona autorización para contratar un em
préstito de 5 millones de pesetas con objeto de amortizar 
otro anterior de 3.500.000 y ejecutar varias obras.

Resulta que en Febrero de 188® el Gobernador de la 
provincia elsvó al Ministerio de la Gobernación la instan
cia de la Corporación municipal de Barcelona, en la que 
para hacer frente á las apremiantes obligaciones que pe
saban sobre la misma, solicitaba autorización para con
tratar un empréstito en la forma y cuantía que indicaba, 
prestando como garantía el valor de los terrenos cedidos 
al Ayuntamiento por la ley de 18 de Diciembre de 1860 
no enajenados todavía, y los ingresos del presupuesto mu
nicipal, en ei que se consignaría la cantidad anua necesa
ria para el pago de las obligaciones que se emitieran de 
nuevo.

Que instruido expediente se presentó á  la Presidencia 
del Consejo de Ministros una exposición de los que se de
cían ser propietarios de edificios derribados para cons
truir la antigua ciud&deia, solicitando que se les abonaran 
sus créditos y que no se otorgara la autorización ai Ayun
tamiento á no ser con la condición de que les indemni
zara preferentemente:

Que en su vista, y previa consulta de la Sección co
rrespondiente de este Consejo, recayó la Real orden de 5 
de Mayo de 188® otorgando la autorización:

Que el Doctor D. José Leopoldo Feu, en la representa
ción ya dicha, presentó demanda en vía contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á s*a proposita de que fue
ra revocada en cuanto conceda autorización al Ayunta

miento de Barcelona para constituir sobre los terrenos n o  
enajenados todavía de la ex-ciudadeia primera hipoteca» 
del empréstito de 5 millones de pesetas referidos:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fué de parecer Ce que no debía ser admitida, por-» 
que el conceder ó negar á una Corporación municipal la  
necesaria autorización para contratar un empréstito, son  
actos del Gobierno sobre los cuales no cabe contención 
administrativa, y que si lo que el actor se proponía cual 
demostraban los fundamentos de su demanda era obtener 
de la Administración una declaración de preferencia da 
hipoteca, además de que este punto se hallaba sometida 
al fallo de ios Tribunales de la jurisdicción ordinaria, lat 
índole de la cuestión hacía que en ningún caso, ni directa 
ni indirectamente, se sometiera ai conocimiento de la s  
Autoridades y Tribunales administrativos:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcv 
ciones generales que causen estado, podrán recurrir con
tra la misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
1.® Que la Real orden que por la demanda se impug

na tiene por único y exclusivo objeto autorizar al Ayun
tamiento de Barcelona para contratar un empréstito co a  
ei fin áe acudir á las necesidades de la mioma Corpora
ción municipal:

®.® Que al otorgar ia referida autorización no impona 
la Real orden hipoteca alguna preferente ó especial* n i  
prejuzga los derechos que puedan existir sobre las fincas 
que el Ayuntamiento señalaba como recursos, con losr 
cuales pudiera garantir la solvencia de la carga á que  
afectaba los fondos del Municipio:

3.9 Que por tanto la cuestión propuesta por el actor  
en la demanda, ni ha sido objeto de la resolución recla
mada, ni Id preferencia, de hipoteca que el actor invoca  
puede dar motivo al juicio ante los Tribunales adminis-» 
trativos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal d a  
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de qua  
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misma 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 44* 
de Mayo de 1884

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RECT IF IC ACIÓN.

En la ley de autorizaciones de Cuba, publicada en ía  G acb tA  
de ayer, que aparece f^cha veintidós, eütiénd&za ia d a  
veinticinco, día de mi sandón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÍNDICE DE LAS LEALES ÓRDENES E X PE D ID A S  

POR EL, NEGOCIADO DEL PERSONAL EN EL SEGUNDO TR IM E ST R E  

D EL CORRIANTE AÑO.

L ia  (U Cuba.
Abril 18. Reai orden dej’indo si a  efecto, por no ha

berse embarcado, el nombramiento do D. Vicente Roca, 
para el cargo de Oficial quinto Colector de Rentas de Sam  
Cristóbal.
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Mayo l.° Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Manuel Granda para el cargo de Oficial segundo 
Tesorero ue la Administración de Contribuciones y Rentas 
de Santa Clara por no haberse posesionado de aquel 
nmpleo.

Idem 10. Idem id. nombrando, á propuesta del Gober
nador genera!, Jefe de Negociado de primera clase, Secre-, 
tario  del Gobierno civil de la Habana, á D. José ^ ¿ rnez 
Acebo, que lo es de segunda clase en la S e c rp J ^ a deJ GQm 
tierno general.

Idem id. Idem id. a sc en d ie ra  ,< eg â p]aza> ¿ pro„ 
puerta del Gobernador ¿ q  R]Card0 Jano, que lo
£8 de tercera en d i^ *  dependencia.

Idem id, Idém id. ascendiendo á ésta, á propuesta del 
XJoberTj'ador general, á D. Pedro Miralles, que era Oficial 
prim ero de Administración en el mismo Gobierno general.

Idem id. Idem id. ascendiendo á la de Oficial primero, 
á  propuesta del Gobernador general, á D. Dionisio Diez 
Delgado, que lo es segundo en la referida dependencia.

Idem id. Idem id. ascendiendo á la de segundo, á pro
puesta del Gobernador general, á D. Gervasio Oasaña, que 
lo es tercero en igual dependencia.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial tercero del Go~ 
tierno general á D. Joaquín Cubero, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
4 e  D. Federico Galván por no haber tomado posesión del 
destino de Oficial quinto Colector de Rentas de San Diego.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Oc
tavio Pórtela á propuesta del Gobernador general.

Idem id. Idem id. aprobando la renuncia de su cargo, 
presentada al Gobernador general por D. Alberto Jélez, 
Oficial quinto Contador de Rentas de Manzanillo.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Agapito Iglesias, propuesto por el Gobernador general.

Idem id. Idem id. aprobando, á propuesta del Gober
nador general, el cambio de destinos entre los Oficiales 
terceros D. Ramón Arrastia y D. Juan Bartlet.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
ú e  D. Atanasio Llórente para Oficial quinto de la Inten
dencia general de Hacienda por no haberse presentado á 
tom ar posesión de su cargo.

Idem id. Idem id. aceptando la renuncia de su cargo 
á  D. Pedro Sánchez, Ofiqjal quinto Contador de Rentas de 
<3án Cristóbal, y nombrando para dicha plaza á D. Sebas
tián  Pérez Ortega, propuesto por el Gobernador general. 

Idem 16. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
n8e D. Franciscb Coria, Oficial quinto Colector de fíen
la s  de Remedios, y nombrando para esta plaza á D. Ge
rardo Morodo, propuesto por el Gobernador general.

‘ Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Manuel Ortiz para el cargo de Oficial tercero Letra
do de la Administración de Contribuciones y Rentas de 
P inar del Río por no haberse embarcado dentro dei plazo 
reglamentario.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el de D. Celestino 
Arm iñán de Oficial tercero Letrado de la Administración 
de  Contribuciones y Rentas de Matanzas por no haberse 
presentado á tomar posesión de su empleo.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial tercero del Go
bierno civil de Santiago de Cuba á D. Ramón Ibarra y 
Ortiz, cesante de igual categoría.

Idem 17. Idem id. dejando sin efecto el nombramien
to  de D. Benito Mantilla y Gutiérrez para el destino de 
Oficial quinto Colector de Rentas de Mántua.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial segundo Tesore
ro  de la Administración de Contribuciones y Rentas de 
á5anta Clara á D. Aniceto Suárez Bároena, que lo es tam 
bién segundo de la Administración general de Loterías.

Idem id. Idem id. nombrando para la de Loterías á 
2X Ricardo Aranzabe.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Ricardo Orlando para el destino de Oficial cuarto 
43el Gobierno civil de Matanzas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Juan  Casablanca, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial tercero Letrado 
de la Administración de Contribuciones y Rentas de P inar 
del Río á O. Rafael Nieto y Abeillé, Licenciado en Do- 
xecho.

Idem id. Idem id« disponiendo el cambio de destinos 
.entre los Jefas de Negociado de primera clase D. Antonio 
^lel Castillo y D. José Gómez Ruberte.
; ^ em M. Idem id. disponiendo el cambio de destinos 

A lt re los Jefes de Negociado de segunda clase D. Venan
cio Aldama y D. Gabriel Unzueta.

Idem id. Idem id- declarando cesante, á propuesta del 
Gomernador general, á B. Valeriano Moraies, Oficial pri
mero Vista de la Aduana de. Ja Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Manuel Martínez de Velasco, cesante de igual categoría , 

Idem id. Idem id. disponiendo, á propuesta áel Gober

nador general, el cambio de entre D. Evaristo Al
calá del Olmo y D. Félix

Idem id. Idem id ^ en r̂0 isidro Ferrer y Che
ca y D. B rauli^ Qonz¿ieZj Oficiales primeros.

Idem id. ^ em aecjarando cesante, á propuesta del 
Gobej:&^or genera]} á D. Antonio Murciano, Oficial se
gundo de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Adolfo Covisa, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Manuel Lluch, Oficial segundo 
Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Blas Martínez, propuesto por el Gobernador general.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Buenaventura Barbachano, 
Oficial tercero Vista de la Aduana de 3a Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Francisco Manzano y Peceño.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Juan González de la Vega, Ofi
cial tercero de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Manuel de Tomás y Tomás.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Celestino González Azafra, Ofi
cial cuarto Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza, á propues
ta del Gobernador general, á D. Julián Fernández, que es 
Oficial quinto de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de Santa Clara.

Idem id. Idem id. nombrando para esta vacante á Don 
Felipe Monjas, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem id, declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Gabriel Díaz Granados, Oficial 
cuarto Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Sebastián Sotomayor.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del 
Gobernador general, á D. Valero Berch, Oficial quinto 
Celador segundo del resguardo.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza, á pro
puesta del «Gobernador general, á D. Pascual Mendoza, 
cesante de igual destino.

Idem id. Idem id. disponiendo, á propuesta del Gober
nador general, el cambio de destinos entre los Oficiales 
primeros D. Pablo Moreu y D. Juan Prieto y Castro.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Filomeno 
Muñoz, Oficial primero de la Aduana de i a Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Gaspar Macía.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial cuarto de la Se
cretaría del Gobierno general á D. Tomás Miranda, que lo 
es quinto de la Administración de Contribuciones y Ren
tas de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para la de quinto á Don 
Ignacio de Cárdenas.

Idem id. Idem id. declarando cesante por haberse au 
sentado de su residencia á D. Antonio Riquelme, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Contaduría general de 
Hacienda.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Rafael 
Pueyo, que era Oficial primero en la Intendencia general 
de Hacienda.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Manuel Llanos y Baeza, que era Oficial primero Contador 
de la Aduana de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. José 
Fernández Pidal.

Idem id. Idem id. disponiendo, á propuesta del Gober
nador general, el cambio de destinos entre los Jefes de Ne
gociado de primera clase D. Angel María Carvajal y Don 
José Cañizares.

Idem id. Idem id. disponiendo el cambio de destinos, á 
propuesta del Gobernador general, entre D. Mario Men
doza y D. Esteban de la Torre, Oficiales terceros.

Idem id. Idem id. id. id., á propuesta de la misma Au
toridad, entre los Oficiales cuartos D. Poiicarpo López 
Trueba y D. Eiío Eiío Magullón.

Idem 18. Idem id. aprobando la cesantía anticipada 
por el Gobernador general á D. José Hortensio Tamayo 
Jefe de Negociado de primera clase Jefe del Resguardo de 
Aduanas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Al
fonso Bustos, cesante del mismo cargo.

Idem 23. Idem id. nombrando Oficial primero de la 
Aduana de la Habana á D. Fernando de Cárdenas.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto de la Se
cretaría del Gobierno general á D. José Borbolla, que lo es 
quinto Administrador de Correos de Remedios.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á  D. Juan 
Redruelio, cesante de dicho destino.

Idem Idem id. trasladando á la plaza de Oficial

tercero Letrado de la Administración de Contribudíóñéí 
y Rentas de Matanzas, á D. Rafael Nieto y Abeillé, electo 
para igual cargo de la de Pinar del Río*

Idem id. Idem id. nombrando para ésta á D. José Ma
ría Vélez y Vázquez, Licenciado en Derecho.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial segundo, Conta
dor de 3a Aduana de Cárdenas, á D. José Fernández Pida!* 
que era electo Oficial primero, Contador de la Aduana de 
Santiago de Cuba, y para esta plaza á D. Poiicarpo Goñi. 
y Buelto, que servía aquella.

Idem 26. Idem id. nombrando Jefe de Negociado á e  
primera clase de la Contaduría general de Hacienda en 
vacante por salida á otro destino de D. Ricardo Fernández 
de Riero, á D. Antonio Pérez Rioja, que servía en el Mi
nisterio de Hacienda.

Idem 28. Idem id. nombrando Oficial quinto de la In
tendencia general de Hacienda á D. Amafio Gutiérrez de 
la Vega.

Idem 29. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Rafael Pardo por no haber tomado posesión del car- 
go de Oficial quinto de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de la Habana.

Junio 8. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Francisco de Cárdenas.

Idem id. Idem id. aceptando la renuncia de D. Pío 
Larrabide, Oficial quinto de la Intendencia general de. 
Hacienda.

Puerto Rico.

Abril 18. Real orden admitiendo la renuncia y deoía^ 
rando cesante á D. Manuel García Pineda, Oficial quinto^ 
de la Administración de la Secretaría dei Gobierno ge
neral.

Idem 21. Idem id. dejando sin efecto, á su instancia, eí 
nombramiento de D. Bartolomé Romero para el destino da 
Oficial tercero Administrador de Correos de Ponce.

Mayo 18. Idem id. nombrando para la plaza anterior 
á D. Joaquín Fonseca, Oficial cuarto de la Secretaria del 
Gobierno general.
; Idem id. Idem id. ascendiendo á esta vacante á Do© 
Fernando Ruiz y López, Oficial quinto de la Administra
ción general de Corree s.

Filipinas.

Abril 18. Real orden aprobando la cesantía provisio
nal de D. Alfonso López, Almacenero de primeras m ate
rias de 3a suprimida Administración central de coleccio
nes y labores de tabaco, acordada á instancia del intere
sado por el Gobernador general.

Mayo 1.® Idem id. aprobando propuesta reglamenta
ria del Presidente del Tribunal de Cuentas para cubrir la 
vacante de Oficial cuarto, Auxiliar tercero, producida por 
fallecimiento de D. Severiano Cuenca, y ascendiendo en sa 
consecuencia á Oficial cuarto, Auxiliar tercero á D. Ama- 
lio Lengo y Pico; á Oficial quinto, Auxiliar cuarto á Don 
José Marín y Roldan, y nombrando Oficial quinto, Auxi
liar cuarto de ia Sección de Atrasos á D. Eduardo Gu- 
mila.

Idem 10. Idem id. declarando cesante á D. Rafael Ce* 
ballos, Oficial primero de la Tesorería general de Ha
cienda.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Joa
quín del Alcázar y Saleta, que era Oficial segundo de la  
Ordenación general de Pagos.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Joa
quín Estrada y Loresecha, que era Oficial tercero de la 
Administración central de Impuestos.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Án
gel Megía Bravo.

Idem id. Idem id. aprobándo la cesantía provisional 
de D. Francisco de Lamoya y Arévalo, Oficial quinto de 
la Administración central de Impuestos, acordada por el 
Gobernador general.

Idem 17. Idem id. dejando sin ajeóte el nombramiento 
de Oficial segundo de la Administración general, de Co
rreos, hecho á favor de D. Estanislao Suárez Inclán.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Cárlos Rodríguez de Llano, cesante del Archipiélago.

Idem id. Idem id. ascendiendo á Oficial segundo alma
cenero de primeras materias de colecciones y labores do 
tabaco á D. Faustino Latatu, que era Oficial tercero do 
la Inspección general de Hacienda.

Idem id. ■ Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Cayo 
Quiñones de León, que era Oficial cuarto de la Dirección 
general de Administración civil.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Pablo 
Morían, que era Oficial quinto de dicha Dirección.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. José 
María de Aparioi y Ximénez de Sandoval.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial cuarto Interven
tor de los almacenes de consumos de ia Aduana de Ma
nila á D. José de la Torre.

Jdem id. Idem id. nombrando Oficial quinto de la Di-
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reoeión general de A dm in is tración  civil á D. José S erra  
López Sagredo.

Idem  id. Idem  id. nom brando  Oficial qu in to , A uxiliar 
qu in to  de la  sección de A trasos del T ribunal ae C uentas, 
en tu rn o  de lib re elección, á D. F rancisco  P eriquet, que 
era  O ücial quinto  de la  A dm in istración  de H acienda de 
M aniia.

iueo i id. Iu.em id. traslad an d o  a  esta plaza á  D. José 
González del V illar, que era  Olicial quinto A lm acenero de 
la  A dm inistración  de H acienda de N ueva É eija .

Idem  id. Idem  id. nom brando  p a ra  esta  plaza á D. Juan  
R uiz é Izquierdo, propuesto  por el G obernador general.

Idem  18. Idem  id.' ascendiendo á  Oficial cu a rto  de la 
D irección  general de A dm inistración  civil á D. N adal R e 
selló, que era  Oficial qu in to  de la  A dm inistración  general 
de Correos.

Idem  id. Idem  id. nom brando  p a ra  esta  plaza á Don 
P a tric io  A lvarez.

Idem  id. Idem  id. nom brando  Oficial quinto  de la A d
m in is trac ió n  de H acienda de isla de N egros á D. A ntim o 
E spinosa .

Idem  £1. Idem  id. nom brando  Oficial q u in to  de la  A d
m in is trac ión  ce n tra l de Im puestos á D. D em etrio C as
te llano .

Idem  28. Idem  id. nom brando  Jefe de N egociado de 
p rim e ra  clase, In te rv en to r  de la O rdenación de P agos de 
la  D irección general de A dm inistración  civil, á  D. F ra n 
cisco  R am os y V illa, que desem peña cargo  de igua l c a te 
g o ría  y clase en la  m ism a D irección.

Idem  28. Idem  id. ascendiendo á  Oficial cu arto , In te r 
v en to r de la Subdelegación de Isabela, á  D. José M aría de 
Ap&rici y X im énez de Sandoval, que e ra  O ñcial quinto , 
electo, de la D irección general tíe A dm inistración civil.

Junio  3. Idem  id. dejando sin  efecto el nom bram iento  
de Oficial segundo de la  A dm inistración  general de Co
rre o s  hecho á  fav o r de D. Carlos R odríguez de L lano.

Idem  id. ídem  id. nom brando  p a ra  esta  p laza á Don 
R icardo  F aja rd o  y A lm odóvar, cesan te del A rchipiélago.

Idem  id. Idem  id. nom brando  Oficial quinto de la  Di
rección  general de A dm in is tración  civil á  D. M anuel M. 
R incón, que lo e ra  de la  P residencia  del Consejo de Mi
n istro s.

Idem  7. Idem  id. aprobando la cesan tía  de D. R,sfael 
Téllez y bánchez, que p rovisionalm ente acordó el Gober
n ad o r general á  in stan c ia  del in teresado.

Idem  i 1. Idem  id. aprobando  la  p e rm u ta  de destinos 
e n tre  los Oficiales qu in tos D. P ablo  M erlán , de la  D irec
ción  general-de.'A dm inistración civil, y D. G abriel A gu i
ja r , de la A dm inistración general de Correos, sin  perju i
cio de lo resuelto  en 17 de xMayo an te rio r respecto  a l señor 
M orían, y  con relación al ca rgo  que éste desem peñaba.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

Circular.
Si las vacilaciones y .dudas sobre, inteligencia y aplicación 

de las leyes perales sen siempre ocasionadas á conflictos que, 
en bien de les ciudadanos y por el prestigio de la adm inistra
ción de justicia, dgben evitarse, todavía el peligro es mayor y 
las complicaciones pueden ser más graves, cuando las dificul
tades tienden, siquiera de propósito no se produzcan con tal 
cfojeio, á enervar la acción de la justicia y á sustraer ¿el co- 
m e tiv o  de la misma delitos claramente definidos contra pre- 
r ro g a tm s  y derechos sancionados, por la Constitución de la 
Monarquía.

La duda, de varíes modos suscitada, sobre si determinados 
4U&COCS, que a h e  tan al orden público v al organismo constitu- 
rí constituyen ó no delito, exigiría siempre del Ministerio 
foserí* encargado de velar por la fiel observancia-de. las leyes, 
r íTv "Unción á su.estudio y espaciaiírimo cuidado en la

ae considerarla, ya se mire al atrevim iento y rareza de la 
cuc.sw.on, ya se atienda & sus efectos, Interesantísimos para la 
ley y para el orden social, cualquiera que sea la resolución que 
en definitiva pueda prevalecer.

No responde, pues, en el presente caso esta Fiscalía á exci
te, clones ó consultes de los dignos representantes del Ministerio 
púüiico para quienes.el-asunto jam ás ofreció duda de ningún 
género: responde á excitaciones-de la opinión que debe satisfa
cer y á exigencias de la misma ley, cuyo prestigio ha de m ante
nerse incólume, y desembarazada su aplicación de vacilaciones 
■que ia debiliten.

Be ha dudado si el Código penal vigente define y castiga 
como delitos ciertos actos contra la Constitución y los Podares 
constitucionales, sólo cuando se ejecutan por alzamiento y eou 
violencia, ó si, por el contrarío, define y pena también como 
M es delitos actos de aquella especie ó con aquel objeto ejecu
tado#, aunque á su perpetración no hayan concurrido medios 
de*fuerza, ó la acción no haya traspasado en ellos quizá los 11- 
miSts de una provocación directa á su ejecución.

Precisamente, con motivo de la promulgación de la vigente 
ley do imprenta, esta Fiscalía dió en su circular de % do Octu* 
fere de 1883 Ja norma do su criterio, que los representantes del 
Ministerio púb ico debían seguir, y realm ente han seguido sin 
Éi'cep&ÓI ñi' d ú d iW  BffiTtmioV sobre- taur'interesanto materias*

«La única legislación aplicable, dijo, es la ordinaria, Cuanto

no se halle comprendido en las ¿Aposiciones; del Código • emd - 
es permitido al escritor. .Pero todo aquello que s-a una injuria i 
ó amenaza á la sagrada é Inviolable persona del Rey, ó signi» * 
fique, una provocación directa á dicho del't», ó á un cambio en la 
forma de Gobierno ó el cualquiera ele los hechos que constituyen 
¡a rehtlión ó sedición, y á ios restantes delitos que se determi
nan en las indicadas disposiciones, debe ser inflexiblemente ob
jeto de persecución y  castigo.»

No oír a cosa se considera en el deber da repetir hoy Ja F is
calía. Las provocaciones directas á un cambio en ia forma de 
Gobierno ó á cualesquiera de los hechos ccmnitutivos de la r e 
belión están definidas y penadas como delitos por d  Código pe
nal, de igual m anera lo están, y más gravemente por su mayor 
importancia, los hechos más adelantados que las provocaciones 
en el orden de la ejecución, que sin llegar á manifestarse en 
alzamientos ó actos de abierta hostilidad, tengan alguno de 
aquellos objetos, ya para cambiar el crden constitucional, ya 
para impedir el libre ejercicio de su acción á los poderes cons
tituidos.

Sí al proclamar estos principios en 2 de Octubre de 1883 la 
Fiscalía no se detuvo á ¿.'mostrarlos, ni alegó leyes y razones, 
ni trató ds persuadir á ios Fiscales de su perfecta legalidad, 
fué, sin duda, por no imaginar que nadie, por escasos ó tibios 
que fueran sus respetos á la ley, pudiera negarlos ni someter
los á duda en ninguna ocasión.

Pero si la necesidad lo ha impuesto, en el deber está la 
Fiscalía da demostrarlos, no escaseando citas, ni omi;iendo 
razones, aun á riesgo de prolijidad, que puedan estimarse im
portantes, hasta dejar tan  perfectamente esclarecida, como le 
sea posible, cuestión que de tal m anera afecta al prestigio de 
la ley y al derecho de los ciudadanos.

Sftbiáo es de cuantos conocen las leyes que el Código penal 
vigente definió en la sección 3.a, cap. l.° de su tít. %} bajo la 
denominación de «Delitos contra, la forma de Gobierno,» he
chos que en el Código que reformaba no tenían esta denomi
nación ni este sentido jurídico, ó no habían sido objeto de aná
loga penalidad.

Los principios mismos en que el Código se inspiraba, y el 
estado pololeo, vigente, á Ja sazón, así lo exigían: porque si la 
Constitución era reformable de continuo, por su propia expre
sa declaración, de algún modo había de defendérsela contra el 
diario embate de las pasiones que puniera convertir aquel 
principio tu  incentivo de perpetua anarquía.

Definió y castigó, en primer término, bajo este criterio, los 
hechos de fuerza ó ejecutados fuera de las vías legales (ar
tículo 481), encaminados directamente á conseguir, entro otros 
oojeios, el de reemplazar el Gobierno monárquico-constitucio
nal por un  Gobierno monárquico-absoluto ó republicano; y 
después (art. 18o) definió y castigó también corno delitos,’ ¿i 
bien con pena menos grave, los mismos actos, aunque so eje
cutaren sin alzarse en arm as y eñ abierta hostilidad con el 
Gobierno. Es decir, que los actos ó hechos directamente enca
minados ¿ reemplazar la forma de Gobierno constituyen siem
pre delito,- aunque de distinta importancia y gravedad, según 
que- se ejecuten por la fuerza ó fuera de las -vías légales (ar 
tícuio 181), ó sin alzarse en armas y en abierta hostilidad con
tra  el Gobierno (art. 185).

No necesitan interpretación preceptos tan term inantes; ni 
cab8 adm itir ni aplicar al caso la regla, ciertísima en su fondo, 
de que en la duda debe estarse por lo favorable al reo; porque 
esto ha da entenderse de las dudas razonables, pero no de las 
pus.*ámente o&prichosss, merced á las que, si se admitieran, se
ría  pcsibie alcanzar, con aspiración & honores de justicia, la 
absoluta y completa supresión del Código penal, cuyos precep
tos no han de parecer menos que dudosos á ios que desgracia
damente incurren en su sanción.

Ea el caso presente la pretendida duda no tiende á otra 
cosa, que á ia supresión del art. 185 del Código.

Porque, en efecto, si el 18o dispusiera lo mismo que el 181, 
y si su referencia á éste hubiera de entenderse, como al pare
cer se desea, comprensiva de todos sus conceptos, el art. 185 
holgaría en el catálogo de las disposiciones del Código, y sería 
necesario considerarle como no escrito; más aun, como no im a
ginado para ningún fin práctico y real.

Aparte de esto, la pretendida interpretación adolece del vi
cio, entre otros, de imponer una alteración radical en ia letra 
y concepto de ios menciona ios artículos. Según eiia, donde d  
Código dice: sin, alzarse en armas y sin  abierta hostilidad, (que 
como fácilmente s q  comprende, quiere decir: y  sin alzarse e n  
abierta hostilidad), ha de entenderse que dice lodo lo contrario; 
esto es por la fuerza ó fuera de las vías legales; cun lo que, 
además de la alteración del texto, resanaría el contrasentido 
de que la disposición del art. 185,evacuada su referencia ai!81  
y suplida con las propias palabras de éste, contendría el si- \ 
guíente originaiísi-mo precepto: «Los que sin alzarse en arm as, 
ejecutaren por la fuerza  y sin ir en abierta hostilidad contra el 
Gobierno, ejecutaren fuera de las vías legales, tales actos, serán 
penados, unos con reclusión temporal (art.  184), y otros con 
prisión mayor (art. 185), no obstante hallarse todos en el m is
mo idéntico caso.»

Sería ofender la ilustración de V. S. y la de los Tribunales 
seguir refutando la caprichosa duda sobre el verdadero sentido 
de los artículos citados.

Tampoco pur.de ofrecerla la inteligencia de los artículos re 
lativos al delito de rebelión que contienen preceptos análogos á 
los del delito contra la forma de Gobierno.

«Son reos de rebelión, dice el art, 243, los que se alzaren 
públicamente y en abierta hostilidad contra el Gobierno para 
cualquiera de los objetos» que ei mismo determ ina y enum era: 
y lo son igualmente, añide ©1 248 «los qu$ 3in alzarse contra 

-■ td-Oobfemo, 6 por ctialqiner otro medio ?
algimo de los delítoa comprendidos ea el 243.» Pgr donde se

demuestra evidwiríenieuL que, asi los delitos contra la form a 
d í Gobierno, esto s?, co/Rra la organización política en su ser, 
como jos de rebehón ó stan  ios ejecutados contra los poderes 
eoüísíit.:íídos en su ejercicio, pueden cometerse según el Código^ 
lo u-usmo alzándose en armas, en abierta hostilidad y ejecutan
do actos de violencia que sin alzarse y sin abierta hostilidad, 
por medios de astucia ó cualesquiera otros au© no sean los de 
Ja fuerza.

Debo llamar igualmente la atención ¿a V. S. hacia el con
tenido del art. 182.

oegún ei mismo «delinquen también contra 1 a forma de Qo»- 
bíernc: 1.°, los que en las manifestaciones políticas, en toda cla
se de reuniones públicas ó en sitios de numerosa concurrencia* 
dieren vivas ú o-.ros gritos que provocasen aclamaciones direc
tamente encaminadas a la realización de cualquiera ds los ob
jetos determinados en el art. 181; y 2.°, Ies que en dichas re 
uniones y sitios prenunciasen discursos ó leyeren ó repartieseis 
Impresos ó llevaren lemas y banderas que provocaren directa
mente á la realización de los objetos mencionados en el artícu
lo antes citado;» pues además do ofrecer nueva prueba las re 
feridas prescripciones do ia definición como delitos de Jos acto» ¡
enumerados en el art. 431, aun no ejecutándolos por la fuerza, 
d. be tenerse muy presente la distinción que de los mismos re 
sulta respecto á jos hecho* en los dos números del art. 1S2 de
finidos, según la cual, si para penar los vivas y gritos contraía, 
forma do Gobierno se exige la concurrencia do las circunstan- i
cías previstas en el núm. 4.°, entre las cuales se advierte la d» j
que el grito provoque aclamaciones de la reunión, bastan res— ;
per to al 2.*, el discurso ó d  escrito, la ostentación del lema ó de 
la bandera que provoque directamente 4 la ejecución do aque
llos actos punibles, para que ce repute cometido el delito y su» 
autores y demás personas responsables incurran en 1& sanción I
do su penalidad. ]

Del propio m olo debo encarecer á V. S. la necesidad de con
segrar debida atención á la comisión da los delitos de desacato, 
insultos injurias y amenazas á la Autoridad, y do Job insultos 
injurias y amenazas á sus agentes y á los demás funcionario» 1
públicos, que define y castiga el Código en el cap. 5.*, tífc. 3.° da I
su libro 2.°; así como á los de calumnia ó in juria contra la A u- •
toridad pública, Corporaciones ó clases determinadas del E s 
tado á que se refiere el art. 482. Respetando siempre el derecho* 
da la censura pública, especialmente por lo que se refiere á ia  
mera publicación por Ja prensa periódica de los escritos m en
ción ados en los dos ulimeros del art. 266, y al de probar la ver
dad de las imputaciones que fueren dirigidas contra empleado» 
públicos sobre hechos concernientes al ejercicio da su cargo^ 
conforme al 4/5, ñus el Ministerio publico debe coadyuvar* 
cuando au  lo aconseje la justicia de la causa, es necesario qua 
V. S. preste el apoyo de su acción y la voz de su dcfens§ á 1» 
Autoridad en todos los casos en que con ira la misma se come
tieren los indicados delitos, sin necesidad de excitación espe
cial cuando la ley r¡o la requiera, ó reclamándola del Gobierno 
por conducto derícic en las ocasiones en q m  deba preceder a l  
ejercicio de la acción, conforme á lo dispuesto ©n ei párrafo ú l
timo del art. 482. La M agistratura misma es objeto con f re -  

; cuencia de diatribas ó insultos de las malas pasiones; y no h a  
de quedar indefensa porque desde su altura juzgue no deber 
iniciar la persecución de ente linaje de delitos. Ese cargo co
rresponde principalmente al Ministerio fiscal, y en su desem - !
peño espera confiadamente cata Fiscalía que no ha de h ab e r j
emisión ni descuido. ¡

Por último, no puede ocultarse ¿ V. S. el objeto final que sa  !
persigue con las pretendidas dudas y cuestiones sobre el sen - I
trío  y alcance de las disposiciones del Código, ralatívas á delí— !
tos contra el orden público. Si éstos no pudieran cometerse por I
otros medios que los de la violencia, el art. 582 estaría de m ás: i
quedaría suprimido de hecho y sin aplicación posible. Los que, !
según el mismo, provocaren directamente por medio de 1& im -  I
píenla, el grabado ú otro medio'mecánico á la perpetración de |j
los delitos comprendidos en el Código panal, entre ellos, los de í!
rebelión y los de actcs que tiendan directamente 4 reem plazar ¡j
la forma da Gobierno de ja Constitución, sea por la violencia, i!
sea por la astucia ó por otros medios, cometen delito, é fao u -  !j
rran  en ia sanción penal establecida por dicho artículo, m ayor •!
ó menor, según que ja provocación hubiere ó no obtenido I& I
realización del hecho qu.-; su autor se propuso. Al in ten tar la  I
arb itraria  supresión de ios delitos centra la forma de Gobierno I
Jes de rebelión y demás, cuando no se cometen por la fu e rza / I
io que c© pretende es suprimir el delito punible en la prensa, e l j
da ia provocación, dejando inútil, ineficaz ó imposible toda p e -  i
nal ida d para la misma.

Pretendan, en buen hora, la impunidad en la esfera de la li
bre dkcuríóü, los que creen en k  prerrogativa de esta inviola- ‘
bilí dad. El Ministerio ¡ úbiieo no está llamado, á juzgar de esa 
ni de ninguna otra doctrina buena ni mala: su deber es ve lar 
por la ley, y la L y  quedaría vulnerada y escarnecida si po r 
artificios más ó menos disimulados se lograse hacer triunfar la  
idea de La, impunidad y du la irresponsabilidad por actos y pro
vocaciones que para su triunfo no hubiesen apelado á la fuerza.

Claro es que, en todos estos casos, la dificultad estriba en 
d istinguir entre la libre emisión lícita de opiniones y doctrina» 
y la provocación reprobada á actos punibles. Dificultad no tan 
grr.ve como á primera vista pudiera parecer; porque, bien con- 
aiderada, la distinción es 'd e 'cosas que suelen darse á conocer 
p r sí mismas revelándose con perfecta claridad, aa.uque el re
conocería y declararla cfrezca de ordinario inconvenientes de j 
meaos fácil solución. A este propósito, y para disipar toda || 
duda en materia de conducta, Ja F iscalía se lim itará á recor- j 
dar las instrucciones de su circular al principio citada de % da J 
Octubre de 1883. J
* «Las dificultades que en algunos casos puedan ofrecerá# para ;| 
distinguir cuándo proesde el escritor dentro de la esfera de su  ¡j



302 28 Julio de 1884. Gaceta de Madrid.—Núm. 210.

derecho, y cuándo abusa de éste al efecto de ejercer la acción 
penal s serán vencidas per .la ■* i * ción de los funcionarios del 
Cuerpo fiscal con el es le dio 1 ’ nulo, suelto ó noticia de que
$e trate* y la» natural y sene i , « * ’i* sción de las prescripciones 
•del Código penal en.que puc ’ * i irse comprendido el caso.

Aunquo los delitos come* ot* medio de b, prensa tienen 
la misma naturaleza jurídie s restantes de que se ocupa
el citado Código; y aunque no ha üc tratarse aquí hpy de otro 
apunto que.el relativo á la aplicación del derecho constituido, 
¡es innegable que aquellos presenten ciertos caracteres que, en 
ocasiones, exigen particular atención.®

«Estudiando los términos del impreso, Ies audacias de la 
^hipótesis, las temeridades ¿e la utopia, h s  reticencias irónicas,

las alusiones más ó meros v- ladro1, los caracteres empleados, las 
palabras las frases idu concluir ó en suspenso, y
en resumen, ou&mo conduce á demostrar el sentido que real
mente se ha pretendido d»r á lo escritc, podrá ¿ser conocida, la 
parte s'jbjfctíva cíe! ddhe.

A todo lo dicho convendrá agregar las comprobaciones ex
trínsecas que se funden en la conducta anterior del periódico, 
en las circunstancias de lugar y tiempo en que se publique el 
escrito, y cuan-o además merezca especial meditación.

Cuando el resultado que ofrezca ese trabajo lleva al ánimo 
del Ministerio fiscal la convicción de que se encuentra ante 
un caso comprendido en las disposiciones del Código penal, 
porque todo ello establezca una 'presunción juris íanium de 
criminalidad, habrá, de ejárdU r la acción correspondiente en

la forma y términos que dispone la ley da EnjuicLm'.£i\L© cri« ■ 
min&L»

Haciéndolo ad  el Ministerio fieal habrá cumpa. z con sb - 
deber.

Innecesario parece añadir, por lo demás, que pe te el éxito 
en cada caso es rigurosamente preciso que el hecho se califique 
con exactitud, que la prueba ó demostración sean .conc»oyen- ‘ 
tas, y que para la corrección m  invoquen las di*pork-'h>Y>es le
gales que correspondan.

El celo y discreción de Y. $. satisfarán, 00:010 Biempoq éstas- 
y toda* las demás exigencias de la ley.

Dios guarde á Y. £. ambos años. Madrid 27 de Julio do 1884,
B&nios de

Sr. Fiscal de la Audiencia de.,... '

ADMINISTRACION  CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L   D E  H A C I E N D A .

Resumen general de los valores y  derechos del comercio de importación y  exportación del año 1882 en las Islas F ilip in as.

PROCEDENCIAS-

IMPORTACION 

DESTINOS.

E X P O R T A C I Ó N

VA L O R E S .
|

D E R E C H O S . V A L O R E S .  i D E R E C H O S .

EN BANDERA  
NACIONAL.

Pesos. Cents.

EN BANDERA  
EXTRANJERA

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

EÑ BANDERA  
NACIONAL.

Pesos. Cents.

EN BANDERA  
EXTRANJERA

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

EN BANDERA  
NACIONAL.

Pesos. Cents.

EN BANDERA  
EXTRANJERA..

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

EÑ BANDERA  
NACIONAL.

Pesos. Cents.

EN BANDERA  
EXTRANJERA

Pesos. Cents,

TOTAL.

Peso.B Cents.

m  167‘5^ 

46.625*66 

147 446*27

Europa y Africa. 

Asia y Decanía. 

América. . . . . . .

6.452.130**8

7.326.708*41

»

3.431.798*30 

£.805.437*65 

4.544.689 81

9.583.929 53 

10.i32.i46'G6 

4.544.689 81

455.230*83

601.769*33

»

441.893*57

564.360*22

176.804*82

897.124*40

i.086129 55 

176.304*32

Eu ropa y Africa. 

hkifí j  Oeeanía. 

América

3.997.614*01

1,178.948*54

5.500.621*98

2,513.297*01

7.482.852*98

9,498 2,35*69 

3 692245 55 

7.482 852 98

27.295 

10 483 76 

»

101,872*58

36.441*90

147.446 27

13.478.838*64 7.781.926-76 21.260*765*40 957.000*16 1.182 558*1 i 2.139.558 27 5.176.562*55 15.490.771*67 20.673384*22 37.778*76 285.460 75 826,239*51

R E S U M E N  D E  IM PO R T A C IÓ N  Y  E X P O R T A C IÓ N .

Comercio de importación . . . . . . . . . . . . . .

Idem de exportación.................................

Diferencia á favor de la importación. .  •. 

Idem id. de la exportación........................

VALORES.

Comercio de importación........................

Idem da exportación................

Diferencia á favor da la importación.. .

Idem id. de la exportación............... .

DERECHOS .

EUROPA Y AFRICA 

Pesos. Cent.

AMERICA.

• Pesos. Cent.

ASIA T QCMS5ÍA. 

Pesos. Cent.

TOTAL. 

Pesos. Cent.

EUROPAY AFRICA 

Pesos. Céni

AMERICA. 

Pesos. Cent.

ASIA T OCMÍA. I 

Pesos. Cent,

?í AL 

PesoiL Cent.

9 583 929*53 

■9.498 23569

1.544.689*81

7.482.852*98

Í0.Í38.146‘06

3.692.24555

21.260.765*40

20.663.38422

897.124*40

129,167*58

476.304*32

447.44627

1.066129*55 

46 625 66

«.139.558*27

239*5!

4 Ah, ■;> 318*7$ 

»

85.693*84 »

5.938 463*17

6.439.902*51

»

587.481*48

»

767.956 82 

»

28,858*05

»

919.503*89

»

Madrid 23 de Julio de 4884.«*E1 Director general interino, Eduardo de Castro y Serrano.

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importadas y  exportadas por las Aduanas de las Islas F ilip inas durante el año de 1 8 8 2 .

I M P O R T A C I Ó N . E X P O R T A C I Ó N .

ARTÍCULOS, UNIDAD. CANTIDADES.

VALORES. d e r e c h o s .

ARTÍCULOS. UNIDAD. CANTIDADES.

' VALORES... 

Pesos Cents.

DERECHOS.

Pesos. Cents Pesos. Cents. Pesos, Cents»

Aceites minerales........................... . . . . . . . . Kilogramo.. 1 950.374 336 358 05 21.45411 Ábfifíá fin vflwia Kilogramo., 

Idem. . . . . .

45.688 865 

594,488

6.839 623*08 

143.151*49

H 377*74

:ÍÍ88*9T

Aguardiente compuesto y los licores. . .  -
Cerveza y sidra....................................... .
Conservas

Litro. . . . . .
Id m . . . . . .
Kilogramo..

1 Idem. . . . . .

771.163 
651.238 
508. i 77

6 i 6 930:40 
462.809 50 
352 99620

52.976 *0 
12 966-66 
26.636 70 Idem el o b r a d o . ........*. . . . . .

Idem saladas y ahumadas.......................
Pídeos pasta para sopa ysot-anjus de to

1 482,321 492 928*40 

59 335*20

42 908*37
Añil............. .......................................... Idem........ . 83.485 72673 69 834*85-dí a clases.............................................. J.dem .......... 296.676 5 368 80

brutas....................................................... L lera.......... 226.026 22 692*60 3.754
Fósforos....................... . , .  . Idem . . . . . . 441.269 418,437*70 22 603 45 Idem iintarrón..................... Idem. . . . . . 524.436 51.696*68 521*14
Harina de trigo..................... ................... b> 'm .......... 3.015.605 211.09235 32.56721
Hortalizas.................................................. íd em .......... 169.294 220.908 22 16.546 68 A pY-AfT 840 32*07 ñ'A%.
Mantesas..................................... .............. Idem * • • • •. 412.002 44 800-80 5.469 60
Productos farmacéuticos......... Idem -j, ̂  • • .. » 737.491-40 60.524 6i
Quesos.,........................................ . . Idem...........

Idem . .  -• • ..
91.804 5508060 5.36190 Azúcar.................................. Idem. . . . . . 450.422,377- 8.935.089*18 g?0,891*36

Tejidos de algodón................................ 5 544.529 6.586.048-45 4.038 675*70
Idem de abacá, cáñamo, lino ó yute . . , .  
Idem de lana y pelo........... .......................

Idem 376.132
422.053

595 775*29 
368 350

132 536-29 
43 564*93 Cafó.............................. . . . . Idsm . . . . . . 5.602.941 4.167.082*59 16,808 84Idem ., *. •

Idem da seda..........................................
Velas d© esperma......................................

ídem . . . .  ... 
Idem *

22.322 
412 625

554 224 
44.450

70.569 92 
5.63125 Maderas tintóreas. Idem. . . . . . 4.790.480 116 408*62 £.916'!©

Vine de varias clases».............................. Litro • . . . »• 95.374 60.80860 4.424 40

Dos demás artículos..................................
41 341337*46 
9.919.427 94

4.574.537*78
565.020*49 Los demás a rtícu lo s.............

17.325.767*40 333,839'5!
»

T o t a l  gtneral. . . . . . . . .  . . . 21.260.765*40 2.139 558'2’ T o t a l  ( m n a r / ú . . 17.325.767*40 atS 239‘5 i
1

Madrid 23 de Julio de 1884***EI Director interino, Eduardo d# Castro y Serrano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

R e legac ión  Hacienda da p rovíno la  de Toledo.
Ignorándose. el domicilio de Doña Sabina Olavarría, h* acor* 

dado llamarla por el presente anuncio para que en oí término 
,-4e ocho tfí&s desde su inserción en ia Gaceta se persone en ia 
...Adminístración de Contribuciones y Rentas de la provincia de 
Madrid, á fin de que reciba ía notf ficción del fallo dictado por 
•#st& Delegación en el expediente seguido por la reclamación de 
agravio comparativo por contribución territorial en el término 
de Seseña en la provincia áe Telo ¿i o, y si se bailase en alguno 
de los pueblos de ésta, acuda &‘e&ta Delegación de mi cargo ai 
objeto indicado.

Toledo $3 de Julio de 4884.*»E1 Delegado de Hacienda, José 
A . Fernández G&rcía. £004—-M

Adm inistración de la Aduana de Irún.
Po? el presente anuncio se cita y llama á los individuos 

que constituían la segunda razón social E. Mamriegos y Gom
ia  nía, que funcionó como Agencia de Aduanas en esta vida de 
írún desda el £1 de Agosto del año de 488$ sin que aparezca 
haber otorgado escritura social, á fio de que en el término de 
£0 días, á contar desde la publicación de este anuncio, se pre
senten en esta Administración con los justificantes que acredi
ten la. participación que tuvieren en - la expresada sociedad y 
llagan valer su derecho, así como respondan de los descubiertos 
-que contra ía misma puedan resultar en esta Aduana; en la in
teligencia que de no- verificarlo dentro del referido plazo les 
seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Irán $3 de Julio de 4884=*E1 Administrador, Abren.
£00$—E

A dm in istrac ión  de l C orreo  C en tra l.

DÍA £3.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
mi este día.

Múm. 419 Alejandro Carpinter.—Pantieosa.
4£Q Antonio Balmaiz.—Quiceuo.
4£1 Antonio G. Alvarez.—Morados.
4££ Ana Lscalle.—San Sebastián.
4£3 Angel Leal.—Castellón.
4S4 Antonio García,—Zaragoza,
4£5 Antonio Lauro.—Arév&lo.
4£6 Baibino Jerez.—Yüiaseca.
4£7 Blas Recio,—Mata.
4£8 Catalina Neire.—-Villa garcía, .
4£9 Eladio Vatarón.—San Sebastián.
430 Encarnación García.—Vi^tarml.
431 Emilia Barrigo.—-Pan ticosa.
43£ Gumersindo Vázquez.— Váll&dolid.
433 Gerardo Pedraja.—Z¿» mora.
434 Inspector de Orden público.—Falencia*
435 Josefa Méndez.— Padrón.
436 Juan Torres.—Sevilla.
437 Manuel Cervino.—Santiago.
438 María J. Velasco — Cé cares.
439 Manuel Casa» o vas.—Barcelona,

. 443 María Ibarreta.— Vitoria,
441 Pascual Benaverre.—Cas tejón.
AÁ% Sebastián Trápago.—Escorial.
443 Santiago Sañudo.—Zaragoza.

Madrid £7 de Julio de 1384.**E1 Administrador, Bartolomé 
Jiomero Leal.

G abinete C entral de T elégrafos.

DÍA £7.

Relación de los telegramas que m  han podido ser entregados 
dios destinatarios m  este día,

SUaolón de origen. m  Dsnrfeifio.

Central.

Escorial, enlace.. AJguer,.................  Sin señas.
Verá..-.  ........... José Antonio Co

rral............... Plaza Cortes, 8.
Xisboa. . . . . . . . . .  Eisler.................. . Circo Price.
Clranada. . . . . . . .  Onofre Fons.. . . . . .  Calle Val verde, 31,

portería.
Tudela...............  Jacinta Loache  Ave María, £5.
B  rceloaa  Cesare F io r i   Sin señas.
Badajoz   Joaquín González.. Calle del Duque de

Alba, 38, principal 
derecha.

Habana   Joaquín Gómez,. . .  Argensola, 19.
Avilés   Donata Menóndez.. Sal, 6, segundo dere

cha.

Salamanca.

Vitoria.  ........... Rsux ón Villas. . . . .  Píamente , núm. £
cuarto coarto.

Idem   .....  ídem id .. . . . . . . . . .  Idem, núm. 4, id. id.
Banlúc&r Barra-

metía..  ........  Eladio Cano  Aragón, Id.
JBúrgcs   Ortiviros.. . . . . . . . .  Recoletos, 76 4.

Madrid £7 da Julio de 4884«E i Jefe del Centro, José Vela

AD M IN ISTRACIO N  M UN ICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
RECTIFICACIÓN.

En la  Gaceta de M a d rid  correspondiente al día 49 del ac
tual en el anuncio publicando el resultado del sorteo de ob li
gaciones del empréstito de 4868 aparecen k s siguientes ¿errores 
ü e  copia.

Premiadas.
Húmero, Dice. Debe decir. Premie.

£5 439.049 489.044 £00
Ú  301.709 864.700 &00

Reembolso.
Columna. Dice. 'Debe tí reír.

Primera plana,— :1.a 4.429 4.4 27
£.a £3.85$ &5.^£
8.a £4.4*8 28. Eü
8.a 48 H£6 48.8*46
3.a 64 ££7 €4 2£3

3 ‘ ^ ' *  { e t S  i 04244
4.a 75 757 75 755
5 a 30.456 30.446
o.a 99.458 99.453
40 497 £74 No ^ le .
10 £4$. 070 m í  70
44 ££3.4 39 ££8.197

Segunda plana.— 4.a £68.781 £68.731
4.a £75 793 £75 79o
£.a £99.977 £99.979
3/ 305.438 SOS. i £8
3.a 311.770 311 778
3.a 34 £926 3i£9e9
3.a 321.634 3£t.639
4.a 3£8.650 888.658
4 a 341. ̂  13 346043
6.a 347 997 317.967
5.a 353 860 353 860
6.a 370 240 370,244
6.a 3&6.6Ü8 386.688

Madrid £6 de Julio de. 4884.««P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

Alcaldía con stitu c ion a l de SetenU.

D. Francisco Montero Molinillo, Alcalás eoA&tlvacion&l de 
esta villa.

Hago saber por acuerdo do! Ayuntamiento &e publica la 
vacante de Medicina y Oír ügía de ena viña, dot* tía eco el ha
ber anual de £.500 peseta?, coa la obligación do asistir á lea 
300 familias cobres de esta localidad gratuBam**;;*©.

Los Facultativos que deseen obtener* dicha plaza pueden re
mitir sus solicitudes documentadas en el plazo ce 30 días, con
tados desde que el presante aparezca m-eno m  ia G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y  para general conocimiento se pabIRa el presenta en ?e- 
tenil & ££ de Julio d* 1384 —F<*-a.n cisco Meate?Q.»0ór *m man
dado, el Secretario, Ricardo V ille ros , £033—11

IScmte ám WMñ&á y  €«>. ¡ !* A"~">r* - •< h:ft¿dFM.R

Msiai® ék Im  m ^adom s  " vr , í * w jr  h f h w w  ol
£7 á$ hdio U  4884

mmmm é  iw m rB  m
VT tJ>.

1 Ístííciis->m UKí?̂ S5fia- '%%

Omtml» Fl&m  S&n 
M artín .,,,. . . . . . . . . . . .  345 m  701 £15.£i£

S aeurs&l í .6—Plaza de San !
Millán,núm. 44. ¿. . , .  *, 78 di 89 82.323

Idem 56.*—Calla de YaJ- 
verde, núm. 5 . . . * , . . . . .  7£ 41 83 48,£09

Idem 8.°—Galle del Clavel,
número 4   89 9 48 10.45£

Idem á.6— Calle del León, !
   74 dí 8£ 4£8££

T otalb» , , , , , , ,  805 498 4.003 £79.0£0

F

(EN LOS DÍAS £6 Y £7 DE JULIO.) 

stéMjme É iKJPô vjfe d i nos

i  d* ¿»

Gsntral. — ¥ls,m m  Lus ¡ t l
D e s c a l z a s . . . . . . .  ££7 í £29 \ 436 ¡ ££1.459

f i

Ha correspondido autorizar i&& operacio.u??s en e»ta día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.^I). Rafael 
Cervera.»Marqués de Santa Marte.«=0. SanCago de A'ogch-.— 
D. Miguel Matbet y González.—D. José Cristóbal Somí.—Don 
José Fernando González.*=D. Antonio Cantero y Ssirullo.«= 
D. Manuel María José de Galdo.^Ma^qués de Ohva,^D. An
tonio Gil Leceta.*=I). José Alvarez M^ririo.«=D. Ignacio Suá- 
res Garcí&.«* Marqués de Bá.tboles,— !). R-ai’arfi de la Cruz y 
Cappa.

JBll Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN ISTRA C IO N  D E JU STIC IA .

A u d ien c ias te rr ito r ia le s .

BARCELONA.

La Sala de lo enmir.sl de la Audiencia territorial de Bares- 
lona, en su sección primera.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 
Güell y Puúg, ds 47 años, soltero, tejedor, naiural y vecino del 
Estany, de estatura alta, barba lampiña, ojos regulares, cabello 
negro, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda; viste blusa 
d© tejedor de color azul, camisa de algodón de color, chaleco 
de lana negro con rayas verdes, pantalón de pao& rayado, go
rro de lana do color blanquizco y calza alpargatas, para que 
en el término de ocho días comparezca ante dicha Bala; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde en 
méritos de la causa que se la'sigue precedente dd Juzgado de 
San Feliú sobre ribo eri Ja casa llamada Kshgúal.

A d e m á s  m í  en ea  > g a  ¿ la-s A y  s u s  a q e , ;  tns l a  b u s -

captura coüóucatóu 4 ñ»s iaxcLca da capital tu ca
ída ¿1 de pr̂ -'O vñ ■ - 1 :;.;i ;• i óü-lh

Büt-eR:>..a -18 hs,M'o es.. 1884 --^Jaciuto Cüócr.- r/ bd?*no-
Pcrr^r, Ho'a-:or fcvcóUin,'. J -- 4779

Ha de provr.-vge plaz < M x• ' ; 1 -a i:a A Jv.zgaslo
de Figucc;;«, corrc‘jpot-hi;¿̂ :.tto á ia prxciacñ. ca (Jaro a a, con 
fcrregio ó. lo prcv^-hlo e:.. el h» a 1 « ,3 do Mayo de I85Y
y ordoo del Gobi-.-rno df. 44 x V iví ♦’ í /.

Lo qut; por diríposic ó a do , } o. f 4 , 1 :Rderd.3 ee hace
público á fin decae los ŝp» p < o i rae solicitudes
tíocu menta das arte el refsrico Juzgaao acircro ó A pUza de 45 
días, contad.’S la inserción de convocatoria en la G a
c e t a  DE ■ViADRID.

Barcelona £1 de Junio de 4884.«=*E1 Secretario de gobierno9 
Luis Viscasillas. J— 4-799

BURGOS.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzg&do do primera inbi&mia ae A ruedo, la cual ha de pro
veerse de conformidad cor. lo prevenido por vi dea*tío de 
4£ de Julio de 4875; y r;o habiéncose preseuíado ningán aspi
rante en la primera convocatoria, el limo. Sr. Pmñdei-ae de L% 
Audier.cia del territorio ha acordado se anuncie nuevamente 
& fin de que Íes que aspiran á obtenerla presenten sus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado dentro del término 
de 20 días, contados desde 3a publicación de esta eonvosa loria; 
pudioedo optar a la misma aun ios que carezcan de los requi
sitos mñaiadoa en d  núm. 6.a dd  Real decreto a© 1£ de Julio 
cíe 4875.

Burgos 49 de Junio de 4884.*»El Secretario de gobierno 
Jüsó María Liinás da Anáróu. J—4749

En n  Juzgado de primera instancia, de Santo i a, correspon
diente á este terraorio y provincia de Santander, ha de pro-
vm*se la piaza de óíédmo íñre-ye con r*a foraalidades preve
nidas en el Real decreto ce 13 de £í&;vü d-s 186$ y orden del 
Gobierno de 44 de igual rus de. 1873.

Los aspirantáss presentarán ¿ms soliciu:de¡s, con los docu
mentos que acrediten sus condicione*, en bicho Juzgado de 
Sai;.toña dentro del término d-? 45 cías, que empezaran a con
tarse cite de el siguieute al de la ias¿ro:ó ̂  de w¿'íe anuncio.

Burgos £i de Junio tío 4884.—El Ssic^Udn á<a gobierno,.. 
José María Liina>< de Anclréu. J—4bC0

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l.  

GERONA.

D. José Escolano de la Peña, Secretarlo de la Audiencia de 
io criminal de Gerona.

Certifico que en la causa criminal qu© psiid# en la misma 
contra Jo*é Bosch y Uííassre por el deiiio de hurto, so ha ex
pedido la siguiente

«Requisitoria.— D. Pedro Grande y Rueda, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Gerona.

Por la preesente requisitoria y en virtud del auto dictado 
por la Sala de 3a misma se cita, llama y emplaza á J uan Bocch 
y Uilastre, alias Bañólas, hijo de -Salvio y de María, neutral de 
Figueras, con residencia en Vilafant, pueblo de ¿sia provincia, 
hace dos meses, y cuyo actual paradero se ignora, i¿í bien es cb 
presumir que se encuentre en Figueras, para que dentro del 
término de 40 días, cornados tíeede la publicación de la presente 
en ia Gaceta de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en la cárcel de esta capital por h&borsc secretado la 
prisión provisional dei mismo en méritos de la causa criminal 
que ss 1® sigue ame e/*te Tribunal por el deLfco de hurto, toda, 
vez que hallándose el procesado en libertad provisional dejó de 
concurrir á la presencia judicial el día que s© le hubo señalado; 
apercibiéndole ds que si no compareciere será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar coa arreglo & 
la k*y.

A l propio tiempo ge encarga á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial que procedan á la busca y  
captura del referido procesado, el cual tiene el oficio de moli
nero, y es de estatura regalar, pelo castaña, color sano, nariz y 
boca regulares, ojos pardos y barbilampiño, conduciéncele en 
caso de ser habido a las cárceles c& esta ciudad, donar; quedará 
á disposición del Tribunal que presido.

Dada en Gerona á 41 de Junio de 4884, -«Pedro Gcande.=* 
Por mandado de S. 8., el Secretario, José Escolano cié 3a 
Peña.»

Y para m  inserción en la Gaceta de Madrid, sogúa pre
viene el art-. 5i£ de la ley da Enjuiciamónpj cdrchíal y en 
cumplimiento de )o mandado por la Sala, libro ía presente con 
h  dehica referencia, que firmo en Gerona á 43 do Junio do 
4884.='V.® B.*=E.í Presidente, Pedro Graxiaiv^Josó Pñeol&no 
do la Peña. J—4686

JAÉN.

La Audiencia ds lo criminal de Jaén y en su nombre Don 
Antonio José Car&cael de la Cámara, Presídante ds ]& misma.

Por el presente, y en virtud de acuerdo de este Tribunal de 
40 del actual, se cita, llama y emplaza á Mei-cedes León Serra
no, hija de Francisco y de Mtría, natural y vecina de Alcalá 
la Real, casada, deoicsda á las ocupaciones propias m  su sexo, 
de 86 años, de estatura regalar, pelo castaño claro, ojos azu
les, nariz regular, que viste enaguas de lana á listas encarna
das, verdes y negras, mantón oscuro y zapatos negros de cor
dobán, para que en ei término de £0 días, á costar desde el 
siguiente al de la inserción de esto edicto, comparezca ante 
esta Audiencia ¿ responder á los cargos que la resultan en la 
causa qm  procedmíe del Juzgado de instrucción de Alcalá te



3 0 4  28 Julio de 1884. Gaceta  de Madrid.=Núm  210.
se  ’a sea otra consorte sobre leékfiM; apm ibída

..€<$ ro veíiíiRáJütiio será d ic lm d a  rebelde y le parará el 
que haya lugar.

A la v z se ruega á jas Autorhbdoi y so encarga á lo? in- 
de :& juuiüial procedan & Ja busca y captura

mfocioLadA Mercedes Lsón, po.üiándo;e, oeso de ser.ha- 
3a cárcel pública do esta ciudad á disposición del Tri-

Ikdo en Jiéo á 47 de Junio da 4884.-=An torio J. Cara- 
8<cret%,rk, Eduardo García de Ju^n. J—4778

Juagados de prim era instancia,
ALBACETE.

S% ‘Ciríaco Arraya$ Juez de Instrucción de esta ciudad y su
¿Por el presente ge ella y llama á la pera na cu} o nombre, 

<4:¿n£eif¿ü y antecedentes se ignoran, que acomp&íara á los Ins- 
rr>ür.ite5S de Ja contribución industrial que fueron de »sta pro- 
- m x í a  B. Manuel Fernández Gutiérrez y D^Emí'io Alté y Oria 
„,£& un día de los últimos del mes de Mayo á primeros de Junio 
. de ¿883 á casa de D. Luis Ramón García Alarcón, alias Chavo, 
...u# esta vecindad, cuando recibieron de éste cierta cantidad que 
1$ eligieron por librarle de una multa en que había incurrido 
r|»ocr defraudador á los fondos del Estado, á ün de que compa- 
'■mzm en este Juzgado á prestar la conducente declaración en 
,.#(.awmario que se sigue sobre tal hecho dentro del término de 
44 días?, á contar del en que aparezca inserto esto edicto en la 
.-&&C8TA DE MADiun; apercibido que de no hacerlo le parará el 
^ rju ic io  que h&ya lugar.

Al propio tiempo se ruega á 3ss ÁutDri&d'S pariic'píná 
.eaíe Juzgado las noticias que adquieran ó tengan de dicha per- 

pues con ello prestarán un obsequio á 1& LduuinL'.ración 
do justicia.

Dado en Albacete á SO de Junio de 4ü84.=Ciiiaco Anaya.= 
Per mardado de 5. Benigno Sánchez, J—48li

ALCA RAZ.
%  Pedro Heredia y Verdugo, Juez de isslru;cx)n de (8t&

.&I%d&d y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de £0 

,, ílssA  Pedro Amado? y Francisco Cortés, de profesión gl anos, 
4;d-@ rssidfii con frecuencia en cT pueblo de Villa palacios, de 

,^ste partido judicial, para que dentro de dicho término compa- 
jr£&e&n en cate Juzgado á fin de recibirles declaración en la 
,.,3&usa que se sigue pebre cuestión habida entre les mismos y 
..otros vecinos de Vilianueva de la Fuente; en la inteligencia 
4 fie en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz ¿ £0 de Junio de 4884.«Pedro Iieredia.*=
. P m  mandado de S. S.t Mariano López. J—481%

ALGEOIBAS.
^  D. Ricardo López de Vinueea, Juez do primera instancia de 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M&- 

#&& Gallardo Moreno, vecina de La Linea, cuyas demás sirca na» 
r y paradero se ignoran, para que en el término de ib días,
á  coiitar desde su inserción en la GACETA, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que ins- 
ármyo por delito de contrabando y abusos por empleados pú- 

, ’&Keoe; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- 
¿míelo que hubiere lugar.

Dada en Algeciras á 17 de Junio de 4884,«Ricardo López 
4I0 Vj-njucsa.,—Fernando García de 3a Torre. J—4780

ALICANTE.
.... -* IL Ramón P-evert Martínez, Juez de instrucción de Alicante

^ Por 3a pr; sentó requisitoria se cita y llama á Francisco 
f i c é  Garrigós, álias Quíco, natural da Jijona, soltero, de 25 

do edad, alpargatero, y vecino da esta ciudad, en Ja calle 
^  Parroquia, núm. 46, de las señas que al final se expresa- 
'rán, y cuyo actual paradero se ignora, pa?a que comparezca en 

gala audiencia de este Juzgado dentro del término de 80 
&W á responder de los cargos que le resultan en causa sobre 
le&Wa de azúcar; p. percibiéndole que de no verificarlo será de
g r a d o  rebelde y le parará el perjuicio á que hoya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, asi 
aMIes como militares, y á cuentos dependan del Orden judL  
.¿M, para que dispongan so procedas )& busca y captura de 

cisco Picó Garrigós, conduciéndole á 3%s cárceles de este 
partido á disposición de iste Juzgado, caso de ser habido.

Alicante %1 de Juxfio de 4884.^Ramón Beverh=Be su orden, 
Salvador Pérez.

deZ proced e.
Estatura rrguiar, sin pelo de barba; viste pantalón y blusa 

da algodón oscuro, alpargatas y gorra. J—4803
ANDÚJAB.

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 
Cufiad y su partido, etc.

Por el presente se cus, llama y emplaza á Esperanza Arre- 
;W o9 Arroyo, hija da Francisco y de Ana, natural de Alcau- 
«Jete, vecina de Linares, casada con Alejandro Baena Fernán- 
dj& 9 da edad de 39 años, para que dentro del término de 15 

se presente en este Juzgado y su cárcel pública á cumplir 
cad en a  de tres años y ocho meses de prisión correccional 

f  multa de £50 pesetas que le ha sido impuesta en la causa 
43s se 3a siguió con otras sobre expendición de moneda falsa.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
' judicial procedan á la busca y captura de la Esperanza

Arroyo, la que siendo habida será puesta i  mi dis-

P03iíión con las seguridades convenientes. Y p ira  su notorie
dad se fija el presente.

Andigar 18 a a ' Junio de i884w«Fr;miscQ Martinez.«Poi 
mandado de S. 8., Fray.cisco García .Botero, J —4820

AOIZ.
Por providencia dictada el día de hoy p< r  el Sf. lúes de 

instrucción de la villa de Aoiz y su partido, eu causa que 
sigue contra Miguel Armendáriz y Francisco Aguirre, ambos 
vecinos d¡e Jdocío, Ibargoiti, por hurto da trigo y otros objetos, 
se manda citar a Doña Gregaria Ruiz, vecina que fuá de dicho 
Id o c í e » con últim a m id e s  cía en  Madrid, ausente y de paradero 
ignorado, para que dentro del térmico de 10 días, contados 
dea de la ir.* oro ion en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca ante dicho Sf. Juez y 
su sala de audiencias & la práctica de una diligencia que res
pecto á la Ruiz está acordada en dicha c^usa, con obligación de 
concurrir al primer llamamiento bajo la m ulta de 5 á 50 pe
setas si no lo verifica.

Y para que tenga luga** dicha citación, expido la presente 
en. Aoiz ¿5 7 de Junio de 1884.=Si Secretario de la causa, Ilde
fonso Azcona. J—4752

El Licenciado D. José Maniereis, Juez municipal do la villa 
de Aoiz, ejerciente funciones del de instrucción de la misma y 
su partido por ausencia accidental del propietario.

Por. la presente requisitoria m  llama á Martín Urroz y 
Ám&triani, alias Cristo, natural de Munelsoriz, con última 
residencia en Eguís, que no ha sido habido en su domicilio y 
te  ignora su paradero, para que en el término de Í0 días com
parezca ante este Juzgado y su sala da audiencia, con objeto de 
celebrar un careo y responder & los cargos que le resultan en 
cam a que contra el mismo se instruye por lesiones menos gra
ves, que si se presentase será oído y adm inistrará justicia; bsjo 
a; erc.bimiento de que en otro caso será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo de parte de 8. M. el Rey (Q. D. G.) requie
ro á las Autoridades y Jueces de la Nación y agentes de policía 
judicial, y de la mía les pido practiquen diligencias para la bus
ca de Martin Urróz y Ámatriam, según las frenas que se inser
tan; y  caso de ser habido, lo porgan á disposición de este Juz
gado á Jos fines indicados.

Dada en Aoiz á 49 ds Junio de 4884.=Jo? ó M anterola.=De 
su orden, Ildefonso Azcona,

Señas de Martín Urrox Amainan i.
E statura regular, pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, 

cera lampiña, barba naciente; vista pantalón de lanilla, e lásti
co, blusa azul, boina ídem, alpargatas valencianas y calcetines 
blanco?, J —4804

ARA CENA.
D. José .María Martín Labrador, Juez de instrucción in teri

no de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama ¿ Ignacio .Rodríguez y Ro

drigues, hijo de José y de María, natural de M&rdequi, casado, 
jornalero, de SO años de edad, á ñn de que en el término de 45 
días, contados desde la inserción de este edicto en 3a Gaceta d e  
Madrid, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se Instruye por 
lesiones inferidas á Félix Ganado Alonso; bajo a percibí miento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

También se cita y llama bajo oí mismo termino y apercibí ' 
miento al Félix Ganado Alonso, natural de Sotuchos, soltero, 
jornalero y de 23 años de edad, á fin ds que comparezca en 
este Juzgado con el objetó de am ollarle su declaración.

Dado en Aracena á 48 de Junio de i884.=José María Mar- 
ifa .= L m s Rodríguez Pérez. J—4780

AVILA.
D. Angel Velasco y Guj&te, Juez de instrucción de esta ciu

dad y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B e

nito Rodríguez Barroso, natural de San García de íngelrnos, en 
esta provincia, corno de 40 años, color moreno, barba poblé da, 
nariz un peco chata, estatura regular, casado con una llamad* 
Teresa, natural de Saimoral, provincia de Salamanca, y viste 
el Benito calzón y medias negras, chaqueta negra, elástica, 
sombrero del país, faja negra y ? h •?$ r  a abierta, ri qu© en 
compañía de Juan Escribano Rodri au z , en la mañana del 48 
del corriente, sustrajeron ó robaron de vn prado en que tetaba 
pastando é inmediato á las casas d d  pueblo de Marti herrero, 
una yegua de la propiedad del Párroco del mismo D. Gabriel* 
Hernández.

Y como no haya podido ser capturado el Benito Rodríguez 
Barroso, por la presente exhorto á todas las Autoridades para 
que por sí ó por sos respectivos agentes se proceda á la busco, 
detención y conducción ¿ la cárcel pública da esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado del expresado sujeto, pues así lo 
tengo acordado en au!o de hoy diotado en Ja causa criminal 
de oficio que en este Juzgado se sigue por el expresado de
lito.

Dada en Avila á 20 de Junio de 4884.=®Asagel Velascc.=Por 
mandado de S. S., Vicente Jiménez J —4805

BAEZA.
D. Juan de Lirnus y O níf Juez de instrucción de este 

partido.
Por 1& presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q, D. G.) exhorto y requiero en Arma á todos 
los Sres. Jueces d* instrucción, individuos de p Leía judicial 
y demás Autorid&d;s de ía Nación, y du mi pare les pido y 
encargo se sirvan practicar las más activas diligencias bus*

ca ds Francisco Martínez Puga, vecino orne parece se-r de la 
ciudad de Linares, cuyas circunstancias y esñ&s personales se 
ignoran, y hallado lo rem itan en concepto de detenido á este 
Juzgado, si en el acto no presta fianza ó garan tía  suficiente da 
verificar su presentación ante mi autoridad en el término deí 
segundo día, pues en ello se Interesa el mejor servicio para la 
pronta y recta administración ds Justicia. A la vez llamo, cito 
y emplazo al Francisco Martínez Fuga, p ara  que dentro de* 
término de 20 días comparezca ante este referido Juzgado &' 
responder & los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros consortes instruyo sobre hurto de cerdos; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Baeaa á 20 ds Junio de 1884.<»Juan de Lemus y  
Crtí.sss’Por su mandado, Enrique Olave. J—4806

BALAGUER.
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de prim era instancia da

la ciudad y partido de Balaguer.
Por  el presente y en méritos de las diligencias de cumpli

miento de sentencia que penden en este Juzgado bajó la  actua
ción del que refrenda sobre lesiones contra Pedro Solé y R i-  
balfca, alias Coix del Maño, natural dé Balaguer, y cuyo a c tu a l 
paradero del mismo se Ignora, de 21 años de edad, soltero, za 
patero, de estatura baja, pelo negro, cara ancha, ojos pardear, 
nariz y boca regulares?, barba lampiña, cojo, y viste al estilo del 
país como industrial, se cita, llama y emplaza á dicho sujeta 
para que en el improrrogable? término de 40 días, A contsr des
de Ja inserción del presente en la  G a c e t a  de M adrid  y Boleti 
oficial de la provincia, comparezca sb  este Juzgado á fin de no
tificarle la ejecutoria recaída en la. causa que se le ha seguida 
sobre lesiones, pronunciada por 8. E. la Bala de lo crim inal 
de la Audiencia de Barcelona, y hacerle extinguir en las cárce
les fiel partido la pena de dos meses y un día do arresto m a
yor y accesorias á que vietie^condenadc; apercibido que de n a  
hacerlo le parará todo el perjuicio que ©n derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á todas lr*s A utori
dades, así civiles como militares ó individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujetor§y 
caso da conseguirla conducirlo con las seguridades convenien
tes en las cárceles de esta ciudad, donde quedará á mi dispo
sición.

Dado en Balrguer á 21 de Junio ds 1884.*=Teod oro Mar— 
tfn.«“ Por mandado de S. S., Antonio Ametller, Escribano.

J —480T
BARCELONA.—AFUERA?.

D. José G&reía de Castro, Juez de instrucción del d is trito  
de las Afueras de esta capital.

Por la presente cito y llamo á Magdalena Jiménez y Jim é
nez, de 42 años de edad, natural de Réus, vecina que fuó da 
San Martín de Provensals, viuda, para que dentro del term ina 
de ío  días, desde )a publicación de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y Boletín "oficial de esta provincia, comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, á fin 
de notificarle la sentencia y extinguir 3a pena que le fué Im
puesta en méritos de la. causa criminal que se siguió contra la- 
misma sobre expendieión de moneda falsa.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de la r e 
ferida procesada.

Dada en Barcelona á 9 de Junio de 1884.=José García des 
rjastro .«P or mandado de 8. S., Valentín Vintró.

J—4753

D. José García de Castro, Juez de instrucción del d istrito  da
las Afaeras de esta capital.

Por la presente cito y Tamo á Juan Bautista Balaguer y  
Vergés, casado, de 83 años de edad, jornalero, natural de T ra i-  
güeros (Castellón), vecino que fue de Gracia, para que dentro 
del término de 15 días, contados desde la publicación de Ja 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia comparezca en la Audiencia de este Juzgado, sito en la  
plaza de Santa Ana, núm. 22, para notificarle la sentencia re 
caída contra el mismo sobre insultos a los agentes d© la Auto
ridad.

Asimismo ruego y  encargo 4 todas las Autoridades y agen
tes d© policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
pr< cesado y á su traslación á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada sn Barca1 ana á 9 de Junio de 4884=  José García de 
C astro .«Por mandado de S. S., Valentín Vintró. J —4808 .

B ARCELON A .—PALACIO.
D. Bonifacio Mata Mm-riegos, Jues de instrucción del dis

trito  de Palacio de esta espita!.
Por la presente que se expide en méritos del sum ario que
hallo instruyendo sobre estafa contra José BofiU y Mollfu- 

) leda, de paradero ignorado, se cita y llama al mismo para que 
¿entro del término de cinco días, contaderos desde la inserción 
de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso primero, & fin de responder á los car
gos que le resultan  del referido sumario; bajo apercibimiento 
de pararle el consiguiente perjuicio en derecho y ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, 'captura'y conducción A las cárceles nacionales ám i 
disposición del cite do Jo?ó Bofili Mollfulleda.

Bada tu  Barcelona á 17 de Junio de IS S I^B o n ifa rio  Ma~ 
1a ,« A n te  mí, U m  Bautista s u .  j —4809
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D. Bonifacio Mata M&z&riegoa, Juez de instrucción del dis •. 
tritó de Palacio de esta ciudad.

Por el presente expedido en la causa criminal qtió estoy 
Instruyendo sobra hurto, se cita y llama i  Emilio B&dís,de 14 
taños, alto, grueso, moreno, picado de viruelas, vistiendo ame- 
jaca na y pantalón oscuro, que habitaba con su madre en la calle 
de Ataúlfo, núm. 15, y  cuyo paradero se ignora, para que en 
término de 15 días comparezca ante este Juzgado, calla del Go
bernador, súm. £, piso principal, á declarar en méritos de la 
Indicada causa; apercibido que de no verificarla p&fáik el 
consiguiente perjuicio.

Asimismo ss encarga á los cjuq Componen la policía ju d i
cia l procedan á la detención %e\ expresado Emilio Badía y 3o 
rem ita» á disposición este Juzgado.

Barcelona SO Junio de 1884,*=* Bonifacio M ata.= José 
Fiter. J—4840

BARCELON A.—-PINO.

D. Rafael García Domenech, Juez instructor del distrito dei 
F ino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hace saber que en el sumario 
iqne se halla instruyendo sobre rebelión y estragos raus&dcs 
con  la dinamita entre otros contra Lorenzo Rodríguez, alias 
U&r&t&llai, de San Martin de Provengáis, cuyas señas son, edad 
87 años, alto, ojos grandes, color encarnado, con toda la barba, 
y  tiene ur?a cicatriz en el pómulo derecho hasta el labio supe
rior» habiendo sido mayordomo da la flbrica de hilados de Don 
Antonio Ribas, y viste como los obreros; y otro que dice lla 
marse Salvador, de unos 18 años, alto, delgado, cara larga, co 
lo r  blanco, imberbe, pelo negro, con blusa clara, pantalón de 
pana oscuro, chaleco de lana color ceniza, gorra negra y alpar
gatas blancas,cuyo sujeto ha sido conducido fuera de esta p o 
blación diferentes veces por la Guardia civil, no tiene oficio y 
« o  ignora su paradero; h© acordado la prisión provisional de 
dichos dos individuos, y  como su residencia no se conoce, se 
k s  cita, llama y emplaza para que en el término de nueve dise* 
contados desd8 la publicación d é la  presente, comparezcan de 
re jas adentro en las cárceles de esta ciudad y á disposición de 
«ate Juzgado, para responder á los cargos que Ies resultan del 
referido sumario, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  
«gantes de policía judicial se sirvan disponer lo conveniente 
para que tenga efecto su captura y conducción ¿estas cárceles 
& disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 17 de Junio de 4884.=Rafael G. D o- 
M ©necb.=Por disposición de S S., Federico R. Cortina*

Concuerda con su original; doy fé .=Federico R. Cortina.
J~ 4 8 ia

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. José María Rufart, Juez municipal, encargado del de 
austruccióii del distrito de San Beltrán de esta ciudad.

P o r  el presente edicto y  pregón «e cita y llama ¿  una joven 
Mamada la Nena, y  cuyo actual paradero y  demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 10 días, conta
ntes desde su publicación en la G aceta  de Madrid , comparezca 
ú este Juzgado, sito calle del Gobarnador, núm. 2f á fin de re
cibirle declaración en méritos de la causa criminal que instru
ir© sobre hurto contra María Pujol; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Barcélona ¿  18 de Junio 4884.=José María Ru- 
$^L «*P or mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J— 4811

BARCELONA.— SAN PEDRO.

D. Diego Carril y Rey, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gaspar García y 
O live, natural de Torrelaguna; Gregorio Escudero y Orejón, 
aatur&l de Arganda del Rey; Toribio Cuena y Martín, natural 
■dé Collado de Villslba, los tres de 29 años, soldados ingenieros 
que eran en el año 4878, y  cuyo aetu&l paradero se ignora, para 
que dentro del térm ico de 10 días, contado desde el de k  
Inserción de la presente en la Gaceta de Mad rid , comparezcan 

.ttnto este Juzgado, sito en 3a calle del Gobernador, núm. 8, piso 
«egundo, al objeto de notificarles la sentencia recaída en la 
-causa que contra los mismos se instruye por atentado ¿  los 
«gentes de la Autoridad; apercibidos que de no verificarlo se 
188 seguirá el perjuicio ¿  que haya lugar en derecho.

Y  al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
s o  X II  (Q. D. G) exhorto y  requiero, y  en el mío ruego y en 
cargo á todas las Autoridades procedan ¿  la busca y captura 
lie  los indicados Gaspar García, Toribio Cuena y Gregorio Es
padero, y caso de conseguirse trasládenles ¿  las cárceles nació- 
males de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de 4884.=Diego Carril.** 
¡Fot mandado de S. S. y por D. Víctor Font, Escribano, Julio 
¥era. J—4818

I ) .  Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro Ae esta ciudad.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo ¿  Camilo París Rius 
y  A Francisco Piqué Gorgues, para que dentro tUd término de 
nueve d.?as, contados desde el de ia inserción de la presente en 
la Ga c e t a  » b Madrid, comparezcan ante este Juzgado para Ja 
práctica dG una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
acordar lo C.ue corresponda si no lo verifican.

Y  eñ nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), en
cargo ¿  todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía  ju d icia l procedan A la busca y captura de los m encio

nados París^ y Piqué, y  de conseguirla les dejen en.lag cárceles 
de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á -16 ce Junio de 188i.=D iego Carril—  
Por mandado de S. S., Francisco tf&Hol, Escribano. J -4 7 M

r— i mi .imii—i

D. Diego Carril, j uez de primera instancia del distrito de 
SanFeiífo dé ciudad.

Per el presente se cita y llama á Guillermo España y Calvet, 
natural de Talltendre, vecino de esta ciudad, cto 86 años de 
eáad, casado, fabricante de p&pel de fumar, para que dentro dei 
término de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia firme recaída en causa ¡seguida por 
falsificación.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que componen ia policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Guillermo España, poniéndole A dis
posición de este Juzgado si fuese habido.

Dado en Barcelona á 46 de Junio de 4834.=Por mandado 
de S. S., Monuel Trujiilo. J— 4814

BELMONTE DE CUENCA.
B. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de instrucción de Belmente 

(Cuenca).
Por i& presente requisitoria cito y  'lamo á Angel JulUn 

Martínez Puebla López, hijo de Juan y de Santiaga, soltero, 
jornalero, de 49 años de edad, natural y vecino da la Moto dei 
Cuervo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, que empezarán á contarse desde que aparezca in 
serta la presente en el Boletín oficial y  Gaceta  de Madrid , 
comparezcan en la cárcel de esta villa A extinguir ja pena de 
dos meses y un día de arresto mayor en que fué condenado con 
otros por virtud de causa sobre lesiones.

Ai mismo tiempo ruego 4 todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Belmente A 44 de Junio de 4884.=»Adolfo Grande.®» 
El Secretario, José Mesa. J— 4755

D. Ado'fo Grande y Ruiz, Juez ds instrucción ¿e Belmente 
(Cuenca).

Por el presente requisitorio cito y llamo á Juan Primo Con- 
treras Cano, natural y vecino d a la  Mota del Cuervo, hijo de 
Eustaquio y Micaela, casado, de £6 años de edad, labrador, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 días, 
que empezarán á contarse desde que aparezca inserta la pre
sente en el Boletín oficial y G a ce ta  de M adrid, comparezca ee 
la cárcel de esta villa á extinguir la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor en qus fué condenado por virtud di 
causa sobre lesiones.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles j 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la feuseí 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido i 
disposición de este Juzgado.

Dado en Bcimonte A 44 de Junio de 4884.=»Adolfo Grande.«« 
El Secretario, José Mesa. J—4756

CACERE3.
D. Pedro ^Fernández de Luz, Juez de instrucción de este 

-partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Felipa Mu- 

rilloj Rodríguez, natural y vecina de Valencia de Alcántara, 
soltera, sirvienta, de 46 años de edad, para que en el términc 
de 40 días, contados desde la inserción del presente en la G aoe 
ta  de  M adrid, se persone en les estrados de este Juzgado é 
oir una notificación en causa que en unión de otras se le sigue 
por defraudación a la Hacienda; apercibida que de no acudir i 
este llamamiento le parará el perjuicio á que hubiere lugar ei¡ 
derecho.

Dado en Cáeeres á 49 de Junio de í884.=Pedro Fernández 
de Luz.— Por mandado de S. S., Juan Flores. J— 4757

CADIZ.—-SAN ANTONIO.
D. Eusebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del d is 

trito de San Antonio de esta capital.
Por virtud de ia presente requisitoria eitc, llamo y  empkzc 

A Pedro Aguirre y Ortiz, natural de Medina Siáonia y  vecin< 
de esta plaza, cuya actual residencia se ignora, hijo de Diego i 
de Rosalía, de 23 años do edad, soltero, zapatero, y de las señas 
siguientes: estatura regular, color trigueño, cabello castaño 
ojos pardos, cejas pobladas, barbilampiño, orejas grandes y i 
la cara, boca regular, y  le falta un diente en la mandíbula su
perior, para que dentro del término de nueve días se presentí 
en este Juzgado á o k  la notificación de la sentencia ejecutoril 
dictada por la Audiencia de lo criminal de esta plaza en causi 
que se le siguió por el delito de lesiones menos graves, y á cum
plir la condena que por ella se le impone; apercibido que de »( 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio quí 
haya lagar.

Al propio tiempo exhorto y requiero A todas las Autcritía 
del civiles y militares é individuos de 3& policía judicial pro
cedan á la busca y captura del citado individuo y su conduc
ción por tránsito á la cárcel de este partido, poniéndolo inme
diatamente en conocimiento de este Juzgado.

Cádiz 9 do Junio de 4884 ««Ensebio F. Yelasco.=«Salvado: 
de Asprer. J—4758

CALDAS.
D. Faustino Ofiver y Ruiz, Juez de instrucción de Caldas, 
Hago público que la noche del 46 al 47 del actual fuero: 

robados de ia iglesia parroquial de San Eeririso de Barro lo: 
efectos que á continuación se expresarán.

En su consecuencia ruego á todas las Autoridades 
militares y agentes de la policía judicial procedan Ata 
de ios referidos objetos y captura de k s  personas en 
der fueren hallados, poniéndoles ¿ disposición de este -

Caldas Junio 49 de 4884.=F&ustiao Oiiver y 
orden de S. S., Ramón Gómez.

Efecto.9 rolados.
Seis candeleros grandes de metal blanco, *
Un Crucifijo del mismo metal.
Una botella blanca con un cuartillo de vise.

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez en el partid© de € v* /T~ 

dos, correspondiente á la provincia de Pontevedra.
Hago saber haberse prevenido en este juzgado y p*?r 7% S-&  

cribanL del que refrenda el juicio voluntario de testorw/J.to"' 
ría de la fincabilidad de Ramón Landín Mouriño, v e o ' ^  
viviendo fue d« la parroquia de Santa María de Parad el % >•>.«-*- 
nicipalid&d de Mei?, en este par ti do, i  fin ée descartar 5 a 
tima de bienes que pueda corresponder id hijo ' foc-
destino al pago de costas de causa criminal que ¿e la u -

Y resultando ausentes los demás hijos Severo y 
món, más también Ramón Salgado, mando cíe ia otra ‘£^-v 
ría Ramona, se les cita á medio del presente edkto á *e  ̂
expresados y para que comparezcan á junta á nombrar C s  
y peritos, con cediéndoseles para todo eiio el término de s r ^ 'r; 

j días; prevenidos que dejanclo de comparecer por sí ó á &&■
} legal representante pava todo lo concerniente al indicad 

ció, se sustanciará en su rebeldía á reserva d*3 la repr ¡re .y 
ción que pueda serle compatible al Fiscal; parándoles 
caso el perjuicio a que hubiere lugar ea derech<v 

Dado en Cambados á 45 de Julio d3 4884.=Fernar 
riño.=Por mandado de 8. S , Pedro MonruDo y Barros^

CANGAS D E ONÍ3.
El Sr. D. Amador Noriegs, Ju*z de instrucción del 

de Cangas de Onís.
Por la. presento requisitoria se cita, llama y 

González, natural del pueblo de Tar&nes, término 
Ponga, soltera, sirviente, procesada por este Juzgado p^r & 
de varios efectos; es alta, morena, muy fea, marcada de 
como de £8 años de edad, y viste pobre mente, ausente de 
rado paradero, para que dentro del término de 4$'dicta, A 
tar desde el en que tei.ga lugar la inserción de esta 
ri& en la G a ceta  de M adrid, comparezca en keáres* ü r 
villa a responder de les cargos que contra la misma vnkt&- 
en el procedimiento indicado; apercibiéndola quede 
so la declarará rebelde y ia parará el perjuicio qm- 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades W
militares procedan A su captura, poniéndola á d ieposks» 
este Juzgado.

Dada en la villa de C¿ngas de Oníi á 40 de de 1 ? ^ ^ '  
Amador Noriega.«“ Por mandado de 8. 8., Antonio P^Se^a>

CARMONA.
En virtud de providencia del Sr. Jues- de in stm e 'd M '-* - 

«ste partido fecha de hoy, dictada en el sumario q u # »  
truye en este Juagado contra Baldomcro y Eduardo 
ŝález por hurto, se cita á los testigos Juan Ortiz y 

do Adrián, cuyo paradero se ignora, para que com par^c:^ im* 
este Juzgado ¿ prestar declaración en la mencionada 
-apercibidos que do no verificarlo les parará e l'perjuicio ;$> 
feaya lugar.

Y ^ r a  su inserción en la G a ceta  de. M adrid, ponfó' 
sente, que firmo en O armo na i  20 de Jur¿k> cia 4884.=*S^ 
río, José M. Tortolero. 4*—4G1vSj

CARTAGENA.

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción é& lOkrife— 
gena f  su partido.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Teles 
perv eatendido por Emilio Teletforo, que en- primeros 
último trabajaba en ia fábrica del cristal <te esda ■vm'
donde se ha ausentado siu saber su domicilio, pa?a q-j» jjró
término de !̂ 0 días, contados desde la publicación do 
inamiento comparezca e i este Juzgado y Escribanía t-t 
Francisco Bautista y Soriano ¿responder de loe-cargos if--
resultan m  la causa que contra el mismo so sigue po/ 
to á los «agentes de k  Autoridad; pues de no hacerlo rf * vt 
clarado rebelde y le parara el perjuicio que haya 1u|&f.

Y encargo á las Autoridades, asi eiviles como
cedan á la basca y detención del procesado, eondurié»ds2«*. 
de ser habido, i  este Juzgado donde se int^ta» la 
oión do justicia.

Da di% en Cartagena i  10 de Junio de -
ViáaL "Aute mi, Francisco Bautista y Sor i ano,

D. Alejandro Gómez de Salasar, Jmz munMpai 
interino de primera instancia de esta ciudad y st» ¿ ' 'W
enfermeaaá oel propietario.

Por el presente edbio se cita, llama y  e-nplaga-$ ¿szin *  
baladejo Batza, casada con Tomás Lucas Saez* de 35 0m
edad, de esta vecindad, moradora que fué en el barril * 
muros de Santa Lucía, cuyo actual paradero se 
que en el término de 40 di&s, que empezarán ¿ contara$ss#fip 
la publie&cién de la presente en la G a ce ta  de; Madrea 
Un oficial db'lt ptóvinria* en este
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ampliarla la declareción qu$ tiene prestada en cansa que me 
hallo instruyendo sobre muerte casual del niño Tomás Lucas 
Albaladejo; apercibida que de no comparecer la pararán los 
perjuicios 5: que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena & 19 ele Junio de 1884.=»Alejandro Gó
mez de SajG2-ar.«=Por su mandado, Manuel Belda. J— 4783

CAZ ALLA.
*

D, Jus-j A'-'áizone óe Mendoza, Juez de instrucción de este 
p&rtíHo.

Por •;> o r í t e  se cita y Pam a  á Antonio Pineda, á fin de. 
■que en el da -10 cites comparezca en e$t* Juzgado á
rendir  de ote'íu-.íct* en causa que se sus tancia  per le sienes c o n 
t r a  Juan ñ ;kr¿z ;  apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
■término le para rá  el pe-juicio que hubiere lugar.

Dudo e.a ítezalh i  1S de Junio de 1884=Juan A riizo re .*» 
E l Escribano. J-4784

COLMENAR V IEJO.

P. Félix B od igo  Dufoureq, Juez immicrp3.I suplente, é in
terino de inst. acción de rñR villa v su partid*-.

Per e: pvescE to te mts, lian & y ©rniVasa ai dueño ó dueños 
do una ve/ws. cu yus señas á con‘4n ustión ce expresan, que el 
-día 6 del fuá puesta á dteposí c ’ón dd Pr. Juca munici
pal de Vi* te nueva drl Pardillo ñor creerse haya sido robada, 
pera que en el término de 15 días, á e-uta-’ dc*-.de te inserción 
de cetú eáieto en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial da la 
provincia, compárese*? ente esta Juzgado á justificar ia pro
cedencia de aquella y demás que cor»* es pon da; pues &d está 
«cordado en causa criminal que se signe con ?a-‘ motivo corri-ra 
Manuel V i r$gaya y otro.

Dsd :> en Col en Miar Viejo á 19 de Jimio de 1884*=*FóJix Ro
drigo *'*»3i Escñbsx-o, Bonifacio Quintana.

Señas de la  yegua.

Castaña clara, ton pelos blancos en ia fmrte, «fizada baja 
-üo Ies extremidades posteriores, con lunares negros en dichas 
•extrer-niadcs per los talones y toda la región eu&rtiJI&r. mi 
lunar bis neo en e 1 eoftilter izquierdo, A cauza de una lesión 
que y?; no fxteha y que debió ser producida por la silla; m&r~ 

mada á fuego en el muslo derecho con la figura DP, izquierda 
da adelante, de cinco años de edad, mide un metro 50 céntimo- 
Ares de alzada, en regular estado de carne?, y destinada ai pa
recer'al servicio de la, silla* J—4785

I). Félix Rodrigo Dufoureq, Juez municipal, interino de pri* 
,mr?a instancia cíe esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita y llama a Luis Gil Greda, el cual 
•habitó en la calle del Almirante, mine. 2 cuadruplicado, para 
-que dentro del nérmico de 40 días se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del que autoriza á, responder á los cargos que le 
result&u en la causa que contra e-1 mismo me hallo instruyen
do por h&berle ocupado una lima de grandes dimensiones;

■ apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 4 tedas tes Autoridades 
•civiles y militares é individuos de la poli cía judicial que en ©1 
caso de str habido Proceden á su detención y conducción á la 
cárcel de este pu lido á disposición de este Juzgsdo.

Dado en Colmenar Viejo á 20 d© Junio de d.884.=F c3lix. Ro- 
d rlgb^Lu is  Gutiérrez, J—4818

ENGUERA.

D. Ricardo Guarner Perí?, Juez de instrucción déla Yilte de 
•Encuera y su partido*

Por el presente m  cita, llama y emplaza á I). Tadeo Luna, 
■D. -Vicente Bordes y D. Vicente C&sesnov's, Secretarios dol 
Ayuntamiento que fueron los dos primeros y Médico el último 
del pueblo de Bioorps, cuyo paradero se ignora, para que den- 
trodel término de nueva días, d contar desd* la inserción del 
mismo en la G aceta  dk M adrid y Boletín oficial de la previn- 
©ia* pomp&r&sc&n «n la se le audieuc a de er5te Juzgado á pres
tar declaración m  - i sumario que m# ha’Jo instruyendo.sobre 
m&lvemeión de caudales públicos do dicho pueblo; apercibidos 
que do no comparecer dea tro dei término si-mi lado parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Enguera á 49 de Junio de í 884-----Ricardo Gc&r- 
z3er*=Por bu mandado, José Sueles. J— 4759

FONSAGRADA.

D. Manuel Prado López, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Fonsagrada.

Certifico que en el sumario de que se hará mentón, obra 
la  siguiente requisitoria erigí tal.

D* Angel Martínez So telo, Jaez de instrucción del -partido 
•de Fonsagrada, llamo i  Ramón Valuio y k >u hijo Ricardo Yte- 
liño, vecinos de Bareus, término municipal ne B¿U im, perqué 
al ser buscados en su domieüio. no fueron habidos, igneréndc- 
fle su paradero, para que dentro de 40 días comp-srelean anta 
este Juzgado 4 prests? declaración ! nrisgatería en ei sumario 
que les instruyo por incendio del monto denominado Moneo y 
Penallo, y en otro caso serán declarados rebeldes y les parará 
©t ¿perjuicio a qv« haya luga? con arreglo á ¡a ley; contándose 
dieho término desde el día- siguiente d  de i?, publicación de 
•esta requi-itorte en la G a c e t a  de Madrid.

Ruego á las Autoridade.'} é indi vi irnos de ?& policía judicial 
busquen á dichos sujetos y procuren cu oapb.tfu, pouléndolcs i  
M i .disposición caso de ser habidos.

Dado en Fon sagrada á 46 de Junio de i  884,™= Licencia do 
ABí-el Martínez 8otefo.«aÉl Secretario, Manuel Prsdo,

.Y para que coeste, expido la.'presouto en Fon¡¡?sgrada e'- 
mismo día 16 do Junio de 1884 J-—4786

FUENTE OVEJUNA. .
D. Rigóberto García Blanco y Romero, Juez dv  ̂ instrucción 

do esta villa y su partido.
Hago saber que o a este Juzgado y por la Eserib, smía del ac

tuario s© instruya sumario contra Miguel Jiménez Ese&milla. 
alias el Bizco Ecxjano, por varios delitos de robo, en ©1 ©nal he 
dispuesto por providencia da este día se publique e. 1 hallazgo 
áe :os cigotos que a* expresan á contónmúióu, sindue. ño cono
cido, que fueron encontrados tu  la molina de aceite p ropia de 
Miguel de la Torre, en el sitio ñamado Valuelaárillos, ‘ término 
de. Espiel, en qug durmió el proeesado la noch© que fin  ̂ apre
hendido ó sea ei o do Abril último, á fio. de que campa "ezcan 
en este Juzgado dentro dei •ormino do 45 dí.v, cantados desde 
ja inserción del p reís en \e co. p..s periódicos oíici&ies,bs psr» >onas 
que puedan a :<.r de abes ó se erz&n con derecho á los

a presar i a opon una docia ración y ofrteerles e.  ̂ su 
Caso cstó preceáinrknio; (ajo apercibimiento que si no lo hi
cieren les parara el pío juicio que haya rugar.

Díido m  Fuente Ovtíjuua á, 20 fie ionio de 4884*®Rígobft ?to 
G. Blanco.^ Ag ustíu fieman.

Objetos y sus stíias.
Una 'imeidera ís'u ©r.ha de eonea*

•v&labóza con ví¿k,'.
Un¿* ü&re de regular tamaño.
Una iibra de toorno.
Oi,mo un cuarúdo ísaituuas,
Y como un cuarterón de b&oaíao. J—4819

G R AN A D á «—S A G RARIO.
D. Ambrosio He.r¿¡&ez y Onl'¿, Juez de primera instancia dei 

disanto dei Agrario d-i sia uapitsu.
Hago saber que IX Bata.cAüu de Paula Gérnez Morcillo* na

tural y vecino que fué oe osta ciudad, que habitó callé ac los 
Sokretf. núim. 44, áe estado viudo, hijo tíe D* Fr&ncisco-y de 
Doña Garmrn, d« ed&d de 72 añ  f&ikcíó intestado el día 20 
ci« Diciemore áe 4b81; y an su virtud en expediente promovido 
por el Lino. &i\ FLs&i cíe u  Audieneia de e*te distrito, he. acor
dado aouncbr dicho f&l¡eoimiAnto ink*st&do ú«i D. Fr&ncise o 
de Paaia Gómez Moceidu, II^uíah ío por segunda vez á los que 
fce ciean con üerecüo a ia sucesión del mismo para que lo re- 
cismeü dentro dei término ele 20 días; pues doio contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Da do eu Gi añada á io  de Julio de 1884.«=Amhrosio Her- 
náez.^For mandado de S. S., Manuel Amaro. 320—P

I). Ambrosio Hemáet, Juez de instrucción d.el distrito ddl 
Sagrariu d-<; efe.la ciudad.

Por el present* ¿o c¡ta y llama á Ramón Cabreros, cuyo do
micilio y paradero as ignoran, para que dentro dei término d© 
10 días comparezca < n eai$ J uzgaáo para jnresmr dsoiaración en 
causa criminal que se instruye sobra falsedad en ia. sus litación 
de un quinto; baj o ia prúV.cucion qua o y lo contrario le pirará 
oí perjuicio que- ha/a lugar.

Dado en Granada a i7 Juni o de 1884.=Ambrosio Her- 
nát‘Z.=*Poc mandado áe e. 8., Egmardo Beeolar. J—4760

HUELVA*
D* Fernando y lky¿urit Escriba no dei Juzgado de ins

trucción de «sta capital.
Doy fe que en la causa q'.e se signe en este Juzgado contra ; 

José Pérez Romero, Mostrador, y otro* por hurto se en
cuentra el edicto qoe dice

I). Joaquín Ssr-ua y Murajes, Juez de instrucción do esta ea- 
pital y su partido. Hago saobr que en este Juzgado y  por la 
Escnbi»nu dei infrascrito actuario se gi^ue causa contra José 
Péx*ez Romero, áiias Mosvraaur, y otros por hurto da 10borregos 
merinos negros que Bufaron de una piara da la propiedad de 
D. Juaa'Gü.fcdri, vecino da Gr&riada, U cual, pernoctó en la no
che de 6 fu. Abril ú i limo en ti sitio des Toconal, término • de 
San Juan ce i Puerto. Y con ti Uu áe rembir declaración á .-di
cho dueño $ sus tasior>v8 cuyes nombres se ignoran, y ofrecer } 
ja causa ai perjudicado, ^  citn, llama y emplaza por medio 
de la presüitte requisitoria p^ra que en ?-í termino de 10 días, á 
contar aefcde que »& in^ru  e>; & ea 1% Gaceta db¡ Madrid, com
parezcan bien en es le J u ^ oo  ó m  cualquiera de los de ins
trucción de Gr&ü&ü*, ¡% íüs tiuy¿ &cordaaos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo kr, par^ia el perjuicio que haya lugar.

Dado va ilusiva & ID ae M¿qyo de lb'84..=Jeaquín Serna.«» 
Por su. mandado, Fern&ndio BüJ.

Síígún übí iesüHa rio su u, .igluai % qa© me remito. Y para 
queeoiuite cumpiie fdo lo iHannaorq pongo el en Huel-
va a 17 de Junio Ufe ÍB B -i.^Fernauao Bel. J —4761

D. Fernando y B Escribano ú.ú Juzgado de ins-
tr uo a i ó ¿4 rio $3\a oapuai.

D*.*y ib que «a i-» tau-ia q ie ¿igua en este Juzgado sobre 
muerte de Manuel Rod ígvo-.ü ía?, se y&eueruraei edicto riel 
iodo i* tigui-mit:

D. Joaquín Serna Mor-k*, J e.cs áe imstrueclóa de esta capi
tal y tu partido.

Por el presenta *e cit&, ikina y emplaza á los parientes 
má8 ptóxinaos del finado ^ :A5/U.j Rodríguez Mecías, natural da 
8^niñear, vecino de Ssvui^, jornrB.ero, ao 32 añes da
edau, vara que eu el o -re ID r*ú- n, contar  ̂es le que ae
inserte este ©dioto.ee el Boletín- oficial o o cu-aa provincia, Se
villa y G a c e t a  de  M a d r i d , pfr.-e. ¿-nta csVi? J‘;zggdo con 
el fim de ofrtrrrlcs 1:̂  ch.us*. c u? mrtivo ce i* rü\nr*% oe uquél; 
(.percibidosque si no 'o v¡.rüuí-u .,*$ parará el perjuicio que 
hayiÁ lugas*.

D&do en Huelva á 23 da Msya de H'84=xToaquía Serna.=  
Por su mandado, Fernando BG,

Lo inserto está conforme con su original á que me remita 
Y  para que conste y cumplir Jo mandado pongo el presóteea 
Huelva á 17 de Junio de 1884.=-Fernando Bel. J—4762

HUETfí.

D. Ceferino Gamoneda, Juez de instrucción de esta ciudady*
partido.

. Hago saber que en la ñocha del 12 al 13 del actual han sida 
robadas de la iglesia parroquial de Castillejo del Romeral, per
teneciente á este partido juiic'al, un incensario de plata de 
libra y media de peso; una cruz procesional del mismo metal* 
su peso de cinco ó seis libras próximamente; una . custodia á  
viril también de plata sobredorada con unas cabezas de inga- 
ir s en el pie y una media lona en ei centro supe-io?, resguar
dada por dos cristales para colocar en ella ía Ssgr&da Forma» 
su peso 10 libras menos usía o^za; un-.cáliz sencillo y liso cont 
su patena y cucharilla, todo de plata, estando dorada la patena 
en eu parte superior, é interiormente la copa del cáliz, estas 
tres alhajas pesarán en junto delibra á libra y media; una 
naveta también de plata, y del mismo metal una cajiía para el 
Viatico; sobre cuyo hecho me bailo instruyendo el oportuna 
sumario, y á fin de que el mencionado roba se hsga saber á 
todas las Autoridades o i viles y m Bisares ó individuos déla pe
lleta judicial, para que procuren la busca de precitadas alhaja® 
y la captura de tes personas en cuyo poder r-e hallen, ponién
dolas con aquéllas á disposición de este Juzgado, se anuncia, 
por el presente que se insertará en les Boletines oficiales de la® 
provincias da Ouencs, Guadate]ai a y  Toledo y en la G a ce ta  
de Madrid.

Dado en Huete á 17 de. Junio de 1884.«»Oefcrino Gamone-- 
¿da¿«*Por &u mandado, Gervasio Gómez* J—4821

ILLESOAS.
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de inst'ruccióa de h  rlllm  

da IIleseas y su partido.
t Por la presente requisitoria se cita y ll?m&á un Buje o  

cuyi ) nombra y apeiiido te  ignora, pero que es d~ estatura alta» 
eoloi '• moreno, p?Jo negro, coa bigote, y como db tu s 34 ■ ños, 
de o; ficio quinquillero, y cuyo domicilio y paradero se ignore» 
el en al pernoctó en Ia posada áe un tal Navarro, sita eu lia 
villa d$ Tomdaguna, el día 13 de Mayo .último, pera que den
tro dftl término de 10 días oomparezea en este Juzgado y  Escri
banía 4 contestar los cargos que 1® resultan en la causa qua 
me hallo instruyendo por rebo de caballerías á Manuel Uceda* 
vecino d e  Yunces; bsjo apercibimiento que'de nú-comparecer' 
se la declarará rebelde, parándole e> perjuicio qne haya lugar-

Y encargo á todas las Autoridades 'civiles' y  militares y 4 
los agentes d e l*  policía judicial qu© tengan noticia del para
dero del referido sujeto procedan á m  detención 4 áhsposicióxt- 
de este Juzgado.

Dada ea Illeseas á i9  de Junio da l$84.=FeHpe Torre?.*» 
Por su mandado*-Eugenio Peres del Otaro. J—4763

JEREZ r n . U k  FRONTERA.—SAN MIGU-1L.

D. Rafael de Leén T m y m o, Comendador de la Real y  dís-^ 
tlnguida ‘Orden española y americana de Carlos IH f y Juez ins
tructor del distrito de San Migu&l de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernanda Calva 
Patino, natural y veeino de Arcos, cuyo paradero áetuál se ijf- 
nors, soltero, de 23>á^08, del campo, hijo da Francisco y de Ma- 
nG, dé estatura, naris'y boca regulares^ojos pardos A r o s ,  de 
po^a barbá y su color moreno, vistiendo al estilo d© su país»,.., 
para que dentro del término de 10 días, que empezarán 4 ce
rrar y cohtáfee desda la inserción' de leu .presente en la Gaceta 
de Madrid, romparezea ©n la cárcel pública de eata.pablación»- 
para extinguir m  elk la pena de dos meses y un día áe arres
to mayor que le resultan impuestos por sentencia ejecutoria*»-- 
que con fecha 28 de Marzo anterior dic$ó la sección* segunda, 
d© la Audiencia de lo criminal cíe esta ciudad en c&sssa contra, 
el mismo por hurto de pan; «percibiéndole que si no lo verifica ,, 
será declarado rebelde, parándole el-pe&jumo que haya lugar»

Al propio tiempo y en nombre de S. M. d  Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas lis  Autoridades, así civil©®/esomo m í— 
litare», para que procedan y den ¿ sus agentes y dependien
tes las conducen tos Órdenes para k  bueca y captumdel Calven 
Patifta, conduciéndolo, caso do ser habido, 4 catas cárteles á mili 
disposición eon las seguridades eonvenientes.

Jerez de la Frontera y Junio 14 da 1884 *=Ra^.el de L  6r i. 
Troyano*«=Aurelio Cano de R i1vas. 1—4787

LA  BISBAL*
D. Gil Cantero y Núñez, Juez d-s instrucciés* ¿e m te  par

tido.
Hago saber "que en-méritos-de la causa criminal segnida 

contra Nioolés Enrique Pablo, vermo de Vitas»? San Glnés* 
sobre robo de una corona de pial® á la Virgen de la Piedad ®a 
la igle-sia del mtemo nombre de esta-villa, to rea  ocupadcalo® 
efectos qua á ©ontmuació-a se expresan:

Una caja de cartón con trozos da raso encarnada q m  
forma eítuche.

Un pedazo de m o  ig u e l i  los diehes, de 38 centímetros dae 
largo.

Un Cristo de marfil ó Trueco, teniendo un brazo roto ye®**, 
tapido clavado ©en/cuadro clavos en una cruz de madera blar i -  
ea, cubierta de sedo* violeta con cuatro abrazaderas al pare oer 
de hoja de teta, r ,n Ind de o b tin ú m  blanca con letras her. gr&a 
y un laso de cir ,ta de seda color amarillo, prendido con v a al
filer en usa lie a atada á un snillo de latón dispuesta par a col
gar la cruz.

UaNiño Jefeús óe madera, Levando una corona , fie plat® 
rota en &u t pgyte inferior y sostenida .por un clavo, 1 .o cual in
dica no so7 propia da la misma imagen la tal coronf i% y llevan
do ademé s en el cuello una cadenilla, al parece? de plata.
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Un cuadro formado por un marco negro con cristal, un lazo 
de seda azul, sobre su fondo de raso encarnado, teniendo en
cima del anillo para colgarlo un ramo de flores artificiales y 
un l&zo de cinta de seda azul.

Otro cuadro formado también por un marco m gro y conte
niendo el nombre de María, hecho todo en cabello, siendo de 
presumir que debajo del nombre de María habría algo más que 
habrá deas-parecido.

Un pedazo de plata que forma una estrella con una piedra 
encarnada en el centro, pudiendo ser parte do alguna co
rona.

Un pedazo de pendiente, al parecer de plata, con una piedra 
también e n c&r n ada.

Un relicario compuesto de cuatro piezas y todo desmonta
do, faltando el marco, que es de creer sostenían los dos crista
les, que son. des de las cuatro indicadas piezas, habiendo ade
más un sello en seco con el emblema de la Eucaristía.

Otro pequeño relicario que le falta igualmente el marco, 
m oltura ó medallón.

Un tapabocas de lana color ceniza blanca.
Una Trinidad, dos florones, cinco serafines, todo al parece? 

fragmentos de alguna corona de Virgen, dos ojos unidos, uno 
suelto, la efigie de una persona, cuyas tres piezas son ?x*votofi 
de devoción y una Virgen, todo da plata.

Un anido de oro con tres diamantes.
Una esmeralda*
Dos rubíes y otra piedra azul.
Un alfiler de oro con piedra morada y un medallón de me

tal falso con piedra así bien falsa.
Y en su virtud prevengo á los que se crean con derecho á 

dichos efectos, ó alguno de ellos, que se presenten á haeer la 
oportuna manifestación ante este Juzgado en el término de 15 
días; bajo-apercibimiento en caso contrario de pararles el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

La Bisb&í 19 de Junio de i884.=Gil Cankro.«=Pür su man
dado, Antonio Alvares, Escribano. J— 4888

LA CAROLINA.
í ~ D. Alfenso XII (Q. D. G.) Rey constitucional de España, y 
®a su nombro D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilus
tre Colegio de Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la*presento se cita, llama y emplaza á un tal Juan Mar
qués, que parece ser vecino'de Linares, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 15 
días, contados desde 3a inserción de 3a presente en la G aceta  
de Madrid, comparezca m este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que con otros consortes se le 
sigue sobre hurto de un potro á D. Juan Manuel de Gámez; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica trascurrido dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de 3a Nación, se sirvan disponer se proceda 
á Ja busca y captura del repetido Juan Marqués, que pondrán 
caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este parti
do; pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 8 de Junio de 4884.=Luis. Gonz&ga 
de Fnentes.=Por mandado de S. S., Juan Román.

J—4764

En nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Luis Gonzaga de 
Fuentes, Abogado del ilustra Colegio de Granada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido. ■

Por Ja presente se cita, llama, y emplaza al procesado Juan 
Bautista Torres Franco,-natural, de Almuraáiel y vecino de 
Santa Elena, para que en el término-de 15 días, contados desde 
la inserción de I& presente en la G aceta  de Madrid, comparezca 
©n este Juzgado á responder áe los cargos que le resaltan en 
la causa que se le signe sobre hurto de sais cabras á Antonio 
Torríjos León; b&j© apercibimiento'-de-que si no lo verifica 
trascurrido dicho término, será declarado rebelde y -le parará 
"el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas Jas Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sírvan disponer m  proceda 
á la busca y captura de dicho procesado, que pondrán caso de 
ser habido á mi disposición, con las seguridades convenientes 
m  la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 19 de Junio de 4S84.==Luis Gonzaga 
de Fuentes.=Por mandado de S. S., Juan Román. J —4788

LA UNIÓN.
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de primara instancia 

da la villa de La Unión y su partido.
Por la presente y término de 15 días cito, Hamo y emplazo 

á José Antonio Rueda y Cabañero, hijo de Juan José y de Ca
talina, natural de Socuéllamos* vecino del Bonillo, de 64 años, 
sin otros antecedentes, para que dentro del término fijado se 
persone en’ este Juzgado para contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra el mismo sobre lesiones 
áDomingo Martínez Cortado; bajo-apercibimiento dé pararle 
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego á. las-Autoridades civiles y judicia
les de la Na cióu y sus dependientes procedan á la busca, cap- 

.tpra y conducción de'dicho:sujeto á este Juzgado.,--.
Dada en La Unión á 19 de Junio de 1884¿«=Riearáo. Mon- 

. tes.»B¿xiito Polo. . .. J—4828

LIMARES*
D. Angel Terra dilles y Brea, Juez de mstr ación de esta 

.ciudad.
En virtud del presente ze cita y ■ qmpl&za á Francisco Cas

tro García, natural de Alhabrabia, vecino de ésta, soltero, jo r
nalero, de 16 años; á Manuel Moreno Heredia, natural de Peal 
de Becerro, de esta vecindad, de SI años, y á Antonio María 
González Cuevas, natural de La Guardia, vecino de Bailén, sol
tero, jornalero, de 15 años, para que en el término de £0 días 
se presenten en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa que se le sigue sobre hurto; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridad?» de 
la Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y 
captura de dichos procesados; y conseguida que sea, los pongan 
á mi disposición.

Dado en Linares á 17 de Junio de 4884.«Angel Terradi- 
1Igs.*=E1 actuario, Casiano Rivas. J—4678

LUARCA.
D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 

villa de Luarca y su partido.
■ Por la presente requisitoria ruego y encargo á kg señores 

Jueces de primera instancia, á los municipales, á los Alcaldes 
constitucionales, á los individuos de ía Guardia civil y más 
agentes de la policía judicial de esta provincia, precedan á la 
busca y ocupación de un macho de las señas que á continua
ción se expresan, hurtado á Juan Acaro, vecino áe Basmente, 
Concejo de Villayóu ¿e este partido, hacia la noche del 9 de 
Agosto último, de 1& cuadra de su casa habitación, y su remi
sión en &u caso á disposición do este Juzgado con la persona en 
cuyo poder resulte si no diere explicación satisfactoria de su 
adquisición.

D&da en Luarca á 2o de Abril de 4884.=Santiago Neve.= 
Por mandado de S. S., Lie&nciaáo, Salomón Lea¿>.

Señas del macho.
Alzada cerca de siete cu* r tas, color negro, de cuatro á cla

co años, sin ninguna mancha ni seña particular, y su valor se
ría próximamente el de 500 pesetas. J—4789

LUCEN DE CÓRDOBA
D. Rafael Pérez de Torre?, Abogado del ilustre Colegio de 

Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
dé la de Beneficencia con Cruz de segunda clase y Juez da pri
mera instancia áe esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se hace sabor á Dolores Ton es y 
Torres, ca&aáa con Juan Gamona, vecinos de esta población, y 
en la actualidad se ignora su paradero, que en la causa que 
contra-Encarnación Calero y Cañete por estafa de prendas á 
la Torces, se dictó por la Superioridad en 25 de Enero último, 
y declaró firme el día L* áe Febrero la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

■Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y con* 
dañamos á Encarnación Calero 6  mete en cinco meses de arres
to mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo compa
tible con su sexo, á que abone á Ja ofendida por vía de indem
nización la suma de 295 pesetas, las cuales en caso de insolven
cia se harán efectivas por la correspondiente prisión subsidia
ria, y al pago de las costas procesales.»

Lo inserto está conforme con su original, al que el infras
crito Escribano da fe.

Y para que le sirva de notificación á la Dolores Torres y 
Torres, se expide la presente en Lucena de Córdoba á 7 de Ju
nio de 4884.=»Rafael Pérez de Torres.«=El actuario, Pedro Ro
mero. J—4560

MADRID.—AUDIEN Cí A.
D. Antonio Pin&zo y Ayllón, Magistrado de Audiencia te

rritorial y Juez áe instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Márida 
Jiménez, natural de Priego, en la provincia de Córdoba, resi
dente en esta Corte, hijo de Gregorio y de María, casado, de 40 
años de edad, memorialista, cuyas señas personales son esta
tura regular, pelo y ojos negros, con bigote y patillas, pecoso 
de viruelas, cuyo paradero actual y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 10 días, á contar des
de el- siguiente al de la publicación de esta requisitoria en k  
G aceta  db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en dicho mi Juzgado durante las horas de despacho, ó en 
la cárcel prisión celular de esta Corte, 4 cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa que so le ha seguido por falsedad 
áe documentos y estafe; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica-se. le* declarará rebelde y lo parará el perjuicio que haya 
lugar*

A la vez, en nombra de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G ), 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y sus agen
tes procedan Ala. busca y captura del referido Gregorio Mérida 
Jiménez, trafilándole, caso de ser habido, á la referida cárcel en 
clase de preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Junio de 188&=Antonio Pi¡aazo.= 
Por mandado de S-. S., Pedro Advincula Yillarrubia.

J—4680

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por 1% presente se cite, llama y emplaza á José Villafranca : 
Barbón, de 34años,cajista, soliere, qae-ha vivido ealle de Lava- j 
píés, núm. 47, cuarto segundo; Federico Izquierdo, Martín, de 46 
añ s, viudo, cajista, q-̂ e ha vivido c¿ile déla Es ir ella, números 
20 y.22,. portería,-é Isidro Requena B^ri ú, a i anos cayado, 
sillero, que ha vivida en el barrio de k s  ambrai n  r, núm. 6 | 
bajo, y cuyos paraderos en ?a actualidad t r* 'm ío, ¡ tr a q u e  j 
dentro del término de 40 días se >. . * *■ ' 1 zgsdo á I
responder de los cargos que k s  resum u se les I

sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo se ¡les decía-* 
rara rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes 
de la policía judicial procedan á 3a busca, captura y detención 
da dichos sujetos, poniéndolos, caso d& ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado.

Dala en Madrid á 21 de Janio de 4884.=*Antonio Pínazo.**» 
Por mandado da S. S., Juan P. Pérez. J—4825

D. Antonio Pinazo y Afilón, Magistrado de Audiencia te 
rritorial y Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de
esta Corte.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Marcelino Martínez Alvarez, hijo de Quintín y de Micaela, na
tural de Lotriello, partido de ( angas de Tkmo, en k  provincia 
de O r  edo, de 17 añ. s de edad, soltero, zapatero, que habitaba 
en la carretera de Extremadura, núm. 46, cuarto tercero, nú
mero 2, cuyas sí-ñas personales son: alto , delgado, con una 
cicatriz en la nariz y dos de los dientes superiores sobrepues
tos, vestido de blusa y pantalón azul, botas de mate, con gorra 
d.e sada negra, para que dentro del término de 10 días, ¿ con
tar de* de el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se'pre
sente en dicho mi Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se lo sigue por hurto; bajo apercibi
miento que sí no lo verifica se le declarará rebelde y contumaz 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre da S, M. el Rey (Q. D. G.) encargo á las 
Autoridades civiles y militares y sus agentes procedan á la 
busca y captura ael referido Marcelino Martínez Alvarez, tras
ladándole, caso de ser habido, á lacarcel prisión calular de esta 
Corte en clase de detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid ü 23 de Junio de 4884.==Antonio Pinaza.**» 
Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Vill&rrubia.

J—4824

MADRID.—BUENAVISSA.
D. Cárlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia- 

territorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del dis* 
trito de Buen avista.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mari» 
Grueso Escamilla, n&íUKal de Montalvo, provincia de Cuerna*, 
de eata vecindad, que ha vivido en la calle dei Labrador, nú
mero 46, y en la actualidad se ignora su paradero, soltero, jor- 
nakre, de 21 año* de edad, para que en el término de nieve 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria m  el Bo- 
letín zfidal y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgada 
á fin áe notificarle la sentencia ejecutoria dkt&da ea la causa 
que se le ha seguido por exper-dición de morada faLa, é ingre
sar en el establecimiento correspondiente á extinguir la con
dena impuesta; apercibido que áe no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos déla ronda judicial, pera que pro
cedan á la burea y captura da dicho panado; y en el caso de  
ser habido, le pongan en la cárcel de hombres y á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1884.=Ca.v!os María B rú .»  
Ranón Clemente y Lázaro. J—4683

D. Carlos María Bcú y González, Magistrado de Audiencia 
territorial, de fuera de Madrid y Juez de instrucción del d istri
to de Buen avista.

Por la presenta se cita, llama y plaza á María Herrero 
Gregorio, natural de Valuenarróa, partido judicial de Burgo do 
Qsma, provincia de Soria, hija de Bart. lome y de Isabel, solte
ra, sirvienta, de 26 años, y Justa Tomasa Santos y Martín, na
tural de Ledcsme, provincia de Salamanca, soltera, de 14 anos* 
hija de Manuel y María, habita como la anterior en el berrio de 
las Injurias, núm, 7, para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción do esta requisitoria en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en el sumario que se las instruye por 
hurto; apercibidas que de no verificarlo se las declarará re
beldes, parándolas el perjuicio que haya lugar.

Al misino tiempo invito á todas las Autoridades, a*í civiles 
como militares é individuos de la ronda judicial, procedan 4 la 
busca y captura de dichas procesadas; y en ©1 caso de ser habi
das, las pongan en la cárcel de su sexo y á dísposic’ón de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de Abril de 488¿.«Carlos M. B fú .»  
Ramón demento y Lázaro. J—4684

D. Caries María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del dis
trito de Baenavists.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Blanco 
Menéndez, natural da Cangas da Tinea, provincia de Asturias» 
hijo de Vicente y Teresa, sdtero, sirviente, da edad do 49 años» 
que ha vivido "en la calle de Sen ano, núm. 44, y en. 3a actuali
dad se ignora m paradero, para que en el término da 40 días» 
contados desde- la inserción de esta reu im h o m  en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca anta este Juzgado para 
i a práctica di una diligencia en k  causa que se le sigue por le
siones é- Antonio Buárez; apercibido quo de no verificando se le 

.Uro de, parándole el perjuicio que haya lugar/
Al pv> tirapo  invito 4 todis lac Autoridades, así civiles 

como é individuos de la ronda judicial* procedan é 1*
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busca y captura de dicho sujeto; y en el caso de ser habido, le 
pongan en la prisión celular y á rri disposición.

Dada en Madrid á i l  de Junio de 1884—Carlos María Brú.=* 
Ramón Clemente y Lázaro. J—-4563

D. Carlos María Bní, Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á D. Joaquín 
Ensebio Herrero y Santos, casado, corredor de comercio y ve
cino que fuó de esta capital, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la c a s a  llamada de Canónigos y 
Escribánía del que refrenda, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra él se instruye por el 
delito de estafa; pues así lo he acordado en virtud de no haber 
nido hallado en esta capital é ignorar su residencia; aperci
biendo al Sr. Herrero que si no comparece se 3e declarará re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
¿  la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del indicado pro
cesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel modelo de 
esta Corte á mi disposición, dando aviso de este resultado para 
proveer lo procedente.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 4884.c®aCarlos María 
B?ú.=*El actuario, Lorenzo Sancho. * J—1681

D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llama 
y emplaza al procesado D, José Urúa y Pérez, que ha vivido en 
la  calle de Goya, núm. 3, piso cuarto núm. 3, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y de vestir se ignoran, á fin de 
qus dentro del término de 10 días, contados desde su inserción 
en ios periódicos oficiales de esta capital, comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria en la 
causa criminal que de oficio se sigue, sobre desobediencia á los 
mandatos de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
-dicho procesado; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 13 de Junio de 4884.®=Carlos María Brú.= 
Por mandado de S. S., Antero Martín Ins&usti.

J-4682

D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente, primera y única requisitoria, se cita, llama 
y  emplaza al rematado Torcu&to Román y Triviño, que es de 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro, barba 
corrida, siendo natural de La Aítrfe, partido judicial de Santa 
Fe, provincia de Granada, hijo do Gaspar y de María Antonia, 
de edad de 34 años, casado, jornalero, vecino de esta Corte, que 
vestía un traje de color ceniza, camisa blanca, corbata negra y 
sombrero hongo, y ha vivido en la calle de Hortaleza, núm. 33, 
-cuarto principal, ignorándose su actual paradero, á fin de que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para que le 
sea notificada la sentencia recaída en la causa que coatra él se 
ha seguido por el delito de lesiones, ingresando después en la 
cárcel modelo á cumplir la condena que se le ha impuesto; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, precedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, á quien trasladarán, caso de ser habido, á la re 
ferida cárcel con las seguridades necesarias, á disposición de 
«ate Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Junio de 4884.«*Carlos María 
JBrú.«Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

J—4766

D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo que 
h a  sido de Audiencia territorial fuera de esta capital, y en la 
actualidad Juez de primera instancia del distrito de Buenavis- 
t& de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai
me Mira, natural que se dice ser de Jijona, hijo de Vicente, de 
unos 24 años de edad, sin que constan más circunstancias, para 
que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se instruye 
por estafa á D. Antonio Dendarkn; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  del referido Jaime Mira, y caso de ser habido, procedan á su 
detención y remisión A este Juzgado; advirtiéndose que dicho 
sujeto es de buena estatura y carnes, rubio, sin pelo de barba 
labios pronunciados y nariz remangada, que viste americana 
«scura, pantalón y chaleco más claros, corbata azul y encarna
da, zapatos y gorra.

Dada en Madrid á 48 de Junio de i884.==Carlos María B?ú.=* 
E l actuario, Bonifacio Guillén. J—-4826

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 

fie esta Corte, y Juez de instrucción del distrito dri Centro de 
la misma*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 40 díss á Gaspar Vxllate García, hijo de 
Gregorio y de Romualda, natural de Burgos, de 20 años de 
edad, soltero, cerrajero, que ha habitado en la calle de Lava- 
piós, núm. 44, cuarto segundo, y cuyo sujeto es de estatura re
gular, más bien baja, pelo y ojos negros, nariz y boca regula
res, color moreno y cara larga, y del cual se ignora su actual 
paradero, con el fin de que dentro de dicho término comparezca 
en el mencionado Juzgado y Escribanía del que refrenda á res
ponde? á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo instruyo por tentativa de hurto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será deol arado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y militares que la pre
sente vieren, para que si tuvieren noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su captura y conducción á la cárcel de Villa 
ó á este Juzgado.

Dada en Madrid á 1 / de Mayo de 4884.—V.* B.*=E1 Juez, 
Gómez.—El actuario, por mi compañero Roca, Venancio de 
Orche. J—4584

D. Julián Gómez y García, Magistradode Audiencia de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción del distrito del Centro 
de la misma.

En virtud del presente se cita y emplaza por término de 40 
días á D. Juan Márquez, habitante en esta Corte en el año ú l
timo, calle Mayor, núm. 42, para que en dicho plazo se presen
te ante dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, para pres
tar declaración en causa contra D. Tomás Antonio Pintado 
por rapto y estupro.

Dado en Madrid á 43 de Junio de 4884.=Julián Gómez.*» 
El actuario, Venancio de Orche. J—4685

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se cita á D. Ramiro Mandeca, empleado que fuó en el 
mes de Octubre del año 4879 del Negociado de recibo de cré
ditos de la Dirección de la Deuda, y el que por Real orden de 
27 de Diciembre de 4880 fuó promovido á Oficial de quinta cla
se de la Administración económica de Santander, cuyas de
más circunstancias se ignoran, lo mismo que su domicilio, para 
que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se instru
ye contra D. Eduardo Alvarez Quiñones por falsificación de 
carpetas del 80 por 400 de bienes de Propios; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4884.==V.* B.*=»Gómez.=El actuario, 
Aniceto de la Roca. J—4790

MADRID.—CONGRESO.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término de 40 días se cita, 

llama y emplaza á Bernardo Fernández Montoya, natural de 
Madrid, hijo de Nicolás y de María, soltero, de 47 años de edad, 
tratante en ganado, que vivió en la calle del Bastero, núm. 9, 
principal interior, cuyo actual paradero se ignora, pero parece 
reside en V&llecas, cuyas señas personales son: estatura alta, 
delgado, color moreno, tostado, cara y nariz regulares, ojos, 
cejas y pelo negros, para que dentro del expresado término 
comparezca ante la Bala de lo criminal, sección 3.* de la Au
diencia de este distrito, para su asistencia al juicio oral en cau
sa seguida contra él y otros por estafa, disparo de arma de 
fuego y lesiones; pues así lo tengo acordado en providencia 
de 2 del actual para dar cumplimiento á una carta orden de la 
Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan i  la busca del mencio
nado sujeto; y caso de ser habido, le conduzcan á la prisión ce
lular á disposición de dicha Sala ó á la del que provee.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 4884.«*Gregorio Vicent.»» 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. J—4565

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Congreso dictada para dar cum
plimiento á un exhorto del Sr. Fiscal del batallón infantería de 
Cádiz, segundo de línea, de San Juan de Puerto Rico, se lla
ma á Ag&pito Antolín Recio, soldado lioenciado de dicho bata
llón, que parece residir en esta Corte, para que en el término de 
seis días comparezca á prestar declaración en este Juzgado.

Madrid 44 do Junio de 4884.«—Ezequiel Arizmendi.
J—4827

MADRID.—HOSPICIO.
D. Valentín Ballester y Díaz de Santillana, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de instrucción del distrito del Hospicio
le esta capital.

Doy fe que con exhorto procedente del Juzgado de %am - 
bo&nga (Manila) se ha recibido en este de instrucción del Hos
picio el edicto que á la letra dice así:

«Edicto,—D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez 
ie primera instancia por S. M. de esta provincia y de los dis
tritos de la Isabela de Barilaso y Joló que por falta de Escriba
no público en ellos actúa con testigos acompañados.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Tayagnes, de 
38 años de edad, hortelano, y á Manuel Montilla, casado, de 28 
iños, albañil, ambos naturales de Córdoba, en la Península, 
para que en el término de 30 días se presenten en este Júzga
lo al objeto de notificarles el auto de fecha de 3 de Agosto de

4884 recaído en la causa criminal número 387 contra los mis
mos, por riña y lesiones; apercibiéndoles que de no verificarle 
les parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Dado en la villa de Zamboanga á 46 de Octubre de 4883.=» 
damos fé.^Felix García de Quirós.=Por mandado de 8. S.5 
Blas de Juan; Afl&no López.*

Lo relacionado así y más por menor aparece del edicto re
ferido, y lo inserto concuerda á  la letra con su original, á que 
me. remito. Y para insertar en la G a c e t a  da esta capital pongo 
el presente, que signo y firmo en Madrid á 3 de Junio de 4B84.*»- 
Valentín Ballester. J—4567

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio.

Por la presente se cita á Lorenzo Pascual y Cortado, que 
habitó en esta Corte, calle de Chinchilla, núm. 5, principal iz
quierda, para que en el término de 40 días comparezca en este 
Juzgado, situado en la plaza de las Salegas, número 3, á pres
tar declaración en causa que se instruye po? virtud de de
nuncia de D. Luis Menduit sobre estafa; apercibido que de 
no comparecer se acordará lo que corresponda,, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dicho sujeto, procedan á 
su detención poniéndole en la prisión celular de esta Corte 4 
disposición de este Juzgado.

Madrid 44 de Junio de 4884.=*Francisco Rodríguez García.*® 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. J—-4829

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 
García, Magistrado ds Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de instrucción del distrito del Hospicio áe 2& 
misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y úni
co edicto á la hija, hermanos y demás parientes de Tomás 
González García, empleado que fué de la cárcel de hombres de 
esta Corte, y que ha fallecido en el Hospital de la Princesa de 
la misma, para qus se presenten en dicho Juzgado en el pre
ciso término de nueve días á manifestar si se muestran parte 
en la causa que se- instruye para avériguar-los motivos que 
han producido la muerte de dicho sujeto; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Junio de 4884.=V.° B.°«*Francisco Rodrigues 
García.=*=El actuario, Valentín Ballester. J—-4767

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez Gar* 
cía, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y único 
edicto á Raimunda Tomé para que en el término de nueve días 
comparezca á declarar en causa criminal que por hurto á la 
misma se sigue; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Junio de 1884.*=V.° B.#==Francisco Rodríguez 
García.—El actuario, Valentín Ballester. J—-4828

O. Francisco Rodríguez García, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Florentina Pé
rez, la cual es de 26 á 28 años de edad, estatura baja, morena, 
gruesa, pelo y ojos negros, que estuvo sirviendo en casa de Don 
Antonio Massi, calle de Santa Engracia, núm. 45, de donde 
üesapareció el 22 de Mayo último, ignorándose cuál sea su ac
tual paradero, á fin de que en el preciso término de 40 días 
comparezca en dicho Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan en el sumario que contra la misma se sigue por robo; 
apercibiéndola que de no verificarlo se la declarará rebelde y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ib í  civiles como militares, procedan á  la busca y captura de l a  
indicada Florentina Perez; y caso de ser habida, la pongan á 
lisposición de este Juzgado coalas seguridades debidas.

Dada en Madrid á  44 de Junio de 4884.=Francisco Rodrí
guez García.«*El actuario, Justo Navarro. J—4687

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rodríguez 
García, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del distrito del Hospicio de 
la misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y 
único edicto al sujeto que en 9 de Marzo último, al ser puesta 
m libertad en la que fuó cárcel de hombres, denunció el hurto 
de un chaleco de los llamados de Bayona y seis peseias, que le 
había sido hecho en el departamento que había ocupado, lo 
cual le fué devuelto al hacer su denuncia, para que en el pre
ciso término de nueve días comparezca en dicho Juzgado á de
clarar en la causa que eon tal motivo se instruye; apercibido 
tjue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4884.WV.* B.*«=Francisco Rodríguez 
Bare’a.»»El actuario, Valentín Ballester. J—4791

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita á Leoncio Peña Alva
ro, alias Peregiles, hijo de Angej y Cresceneia, de 25 años de 
edad, natural de Sinovas, partido de Aranda de Duero, provin
cia de Burgos, vecino de esta Corte, que habitó en la calle Par
ticular, núm. 5, soltero, albañil, sus señas son: estatura regí* 
lar, pelo rubio, y viste blusa y pantalón blanco y alpargatas»
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3a??- oüe destro del término cte 40 día-s comparezca en este Juz- ; 
ya do i j ra te práctica de ciertas diligencias- acordadas en la 
3&HFS que ps le sigue sobre lesiones á Pío Iglesias; apercibido 
jue ch no üveZ'¿áU:rse dentro de dicho término se acordará lo 
jue corrrFponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encarga á las Autoridades y agentes de policía 
judíela! a no supiesen el paradero ele dicho procesado que pro
cedan 4 bu eaotara, poniéndolo en la prisión celular de esta 
Corte á áisposbión de este Juzgado.

Báda en Madrid, á 2u de Junio de 4884.=s*Fi*£ ncisco Rodrí
guez Garcí&^EI Escribano actuario, Venancio Pérez.

J~~4792
MADRID.—HOSPITAL.

B. ' n'W- Del teja y Sánchez» Juez de instrucción del distri
to d«1 <■ te » • e{5ia Oorte.

Pox r  te ye cita, llama y emplaza á María López J i-
mén©*' r*«.v 1 le Irún, de 41 anos de edad, de estado viuda,
sirvienta últimamente en esta capital y su calla de Cañizares, 
núme 1. ’ ‘ c ' uudo derecha, cuyas demás circunstancias
y p&r/mmo s$ ignora, para, que en el improrrogable término de 
40 te - te on dicho Juzgado á responder de los cargos
que te resultan en causa que se instruye por hurto; bajo aper- 
cibimionto de que en otro caso será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto orviisH como militares, procedan & la.busca y captura de 
la revenda María López Jiménez, j  conducción á la cárcel de 
su sexo ea clase de detenida comunicada y á mi disposición, 
te Dad* en Madrid á 7 de Junio de 1884,=*Andrés Oalleja.==El 
Escribano, Celestino de Flores. J—4570

D. Andrés Oalteja y Sánchez, Jaez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte,

Por el proseóte sa cita y Pama á Hermenegildo Carrascosa 
y Marfil, de 47 años de edad, casado, cabrero, que vivió en la 
©alie de Ercilía, núm. 5, bajo, cayo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito para la práctica de cierta dili
gencia en causa criminal seguida contra Antonio Benito y 
Nieto por cohecho» de quien fué fiador personal el mencionado 
Carrascosa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid ¿ 16 de Junio de 4884.=*Andrés Calleja.»* 
El Escribano actuario, Julián Cobo. J—4832

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
d isirra  del Hospital de esta Corte.

Por la presente m  cite» llama y emplaza á Antonio Benito 
y'Niete, hijo de Luis y Felipa, áe 87 años de edad, natural 
de e Corte, jornalero, qua vivió en la calle de Mira el Río 
Baja, niira. 3, piso segundo, cuyo actual paradero se ignora 
para que en el término de ocho días se presente en la cárcel’ 
pública de esta misma villa y Corte á extinguir la pena de un 
año y un día de presidio correccional y accesorias á que ha 
sido condenado por la Superioridad en causa por delito de co
hecho; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á tedas las Autoridades civiles y militares 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del mencionado Antonio Benito, dejándolo en su 
©aso en la expresada cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid 4 16 de-Junio de i884.«=»Andrós Callejo.** 
El Escribano de actuaciones, Julián Cobo. J—4831

D» Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de este Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Andrés SoIm y Grepi, de 39 años de edad, casado, director del 
periódi co El Progreso, habitante en la calle de Serrano, núme
ro 8& piso tercero, para que en el término de ocho días compa
rezca ente el referido Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, á las horas de audiencia., á responder á los car
gos que k  resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por injuria y calumnia; apercibido que áe no verificarlo le pa
rará  d  perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y en
cargo 4 les individúes de la policía judicial practiquen diligen
cias para la busca y captura del mismo, dando conocimiento á 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 80 de Junio de 1884.«=*Andrés Calleja.** 
Por mandado de S. S., por mi compañero Cabrero, Julián Cobo,

J—4830

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano-Fcnseca y López Vinuesa, Magistrado de Au

diencia áe fuera de Madrid y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Gómez Castellanos, hijo de Pedro y  de Juana, natural de 
Aran juez, partido de Chinchón, soltero, cantero, de 88 años di 
©dad, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de Velarde 
número Í03 piso segunde, y en la actualidad se ignora, psra que 
dentro dte término ¿s 10 días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  m  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, para oir un? 
notificación de la sentencia dictada en la causa seguida contri 
•1 mismo por eí delito de lesiones, ó en la cárcel de hembra 
de 1& Monoica, con objeto de que cumpla la pena de tres mese* 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad

b&jo apercibimiento qua de no verificarlo le parará el perjuicio 
qua h a a  lagar.

Y e?. cargo á todas las Autoridades civiles y militares é in- 
divídaos de policía, judicial precedan á la bu?ca y captura de j 
dicho frusto, cujas señas son: estatura regalar, color sano, 
pelo y bigote rubios, viste traje de paño color amarillento oscu
ro y alpargates blancas; y siendo habido, sea detenido y con
ducido á la corcel celular de hombres de esta Corte y á dispo
sición d¿ este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Junio de 4884.==Mariano Fonce- 
ca^-Po? su mandado, Felipe González Bernabé. J—4873

Por el. presente, y en virtud de auto del Sr. Jaez de primara 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se hace saber 
el fenecimiento intestado del Coronel que faé tíe caballería Don 
Eduardo Márquez Valcárcel, cuyo fallecimiento ocurrió en esta 
villa el ci$. 3 de Octubre de 1883, y sollama á los que se consi
deren con derecho á la herencia para que comparezcan en dicho 
Juzgado á reclamarla en término de 30 días, contados* desde la 
publicación de este edicto; advirtiéndose que ya se lia presen- I 
fado D( ña Carolina Márquez Valcárcel, hermana del fallecido.

Madrid 45 de Julio da 4884 =V." BA—Mariano Fonseea.=
El Escribano, Felipe González Bernabé. 321—P

MADRID,—LATINA.

D. Felipe Peña y Costalago» Juez áe instrucción del distrito 
da la Latina de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á la persona á quien le faé 
sustraído un reloj en la plaza de Antón Martín el día 28 de 
Febrero último, el cual es conocido por Manolo, zapatero, igno
rándose su domicilio, para que en el término ¿e 40 días, con
tados desde la publicación de este anuncio en 3a, G a c e t a  d s  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos de esta capital, s@ presente 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio do Justi* ' 
da, coa objeto de prestar una declaración en la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Madrid á 44 de Junio de 188A=FeIipe Peña.=E) 
actuario, por Montoya, Severiano de Diego. J—4688

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado da Audiencia te 
rritorial de las de fuera de esta Corte y Juez do instrucción del 
distrito d© la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Vi
cente Andrés Hernando, que habitó en 3a calla de Serrano, 
número 38, piso sotabanco, cuyo actual domicilio se ignora, 
así como á todos los jornaleros que estuvieron trabajando, la 
tarde del día 29 de Diciembre de 4884 en la estación titulada 
de k s  Pulgas con la plataforma H., número 23, á fin de que, 
dentro dei término de 40 días se presenten en la audiencia de 
dicho Juzgado ó en la cárcel modelo de esta capital á prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra los mismos se 
intruye con motivo de las muertes de Juan Arribas Arranz y 
Gregorio Muñoz González; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebdd s.

Asimismo por la presente exhorto á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, p&ra que procedan á la busca y 
detención de los referidos trabajadores, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á la cárcel modelo de esta capital á mi dispo* 
sieióo.

Dada en Madrid á 18 de Junio de 4884.»Felipe Peña.=Pcr 
mandado de S. S.» Juan Joaquín Jiménsz. J—4833

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino Estiban Ballabao, natural de San Martín de Rubiales 
(Burgos), hijo de Bernabé y Lorenza, de 39 años, casado con 
Valentina Esteban, que ha vivido en la calle de Menéndez Val
úes, »úm. 6, principal interior; siendo sus señas personales, es
tatura regular, delgado, color moreno, pelo y ci jas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, con toda la barba, color casta
ño, y  viste blusa y pantalón de algodón azules, camisa blanca, 
sombrero ancho y alpargatas abiertas, para que en tém iuo de 
40 días comparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal 
dei Palacio Justicia, á responder á los cargos que contra éi re
sultan en causa que se le sigue por hurte; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lug*r.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, tanio civiles como militares ó 
individuos de policía judicial, precedan á su busca, captura y 
detención, dejándole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Junio de 4834.=FeUpe Peña.=Por 
su mandado, por mi compañero Montoya, Seveú&no de Diego.

J—4834

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, se cita por una sola vez y término de seis días á D. Eduar
do María Ranero y Martínez, casado, periodista, de 38 años de 
edad, para que dentro de dicho término so présente en el refe
rido Juzgado y Escribanía de D, Santc-s Pinto, sitos en el pis o 
principal del Palacio de Justicia, á oir un requerimiento en la 
causa criminal que se le ha seguido á instancia de D. Javieí 
Martínez Navarro por el delito de injurias; adviniéndole que 
si pasa dicho término sin presentarse, le parará el pcrjuicic 
que haya lugar.

Madrid 4 da Junio de 1884.«aV.§ B.*«-Gregorio Vieita**El 
actuario, Santos Pinto* ¡M4484

D. Gregorio Ví .ud da I-Ir;es, Jaez ¿3 instrucción del distri
to de Péd&oio áe esta Cor

Por 1.a presante reqoi itoria hago s&bar que en dicho Juz*
y por la Escriba: ia ed  que refrenda se siguió causa cri

minal de oficio contra José Álcolea Razóla, natural de Madrid, 
hijo da Manuel y da Pernote, soltero, zapatero, de 28 años de . 
ected, que habitó en te cal:- c q E&pímu Santo, núin. 20, y An
tonio Pérez Alvares, :iim, i iíl, natura! de Busto, provincia, 
de Oviedo; hijo de i m t t e  J -aquina, soltero, carpintero, de 44 
años de edad, dora duda'*': te calle do la Esperanza, núvn.45,
principad y otros, por oí ce'ito de roba, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, por lo que se les cita y llama para que 
dentro del término de 40 días comparezcan en este Juzgado ó 
en la prisión celular cb exta Corte para que cumplan la pena 
que ios ha sido impueste.- en la mencionada causa; b^jo aperci- 
b‘«mentó que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que kabmre lugar. '

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á ia busca y captura de los mencionados A l- 
coiea y Pérez para que ienenx lugar lo acordado,

Dada en Madrid k 7 de i nodo de 4884,—Gregorio Vieito.*»
Per* man dado de 3. S.» Fernando Deliran y Aguado. J —4576

Por el presente y en virtud do providencia dictada po** el 
Sr. Juez de instrucción ¿el distrito de Palacio de esta capital 
se cita y Dama á Antete a Rodríguez Callejo, que antes ha vi
vido en la calle de San Dimas, núm. 9, cuarto tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin áe que en término de 40 días,
¿ contar desda el en que o^ie edicto ae publique, comparezca en 
dich Juzgado para la pn:etica de un requerimiento qve ha de 
hacérsela en querella sobre injurias interpuesta por Doña Jo
sefa Pérez Iglesias; apercibida que de no verificarlo la parará 
©1 perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 d Junio do 4834.=»V.* B .^G regcrio Vicito.—El 
actuarlo, Narciso Tribaldos. J—4690

Por ei presente, y en virtud do providencia dictada por el 
Sr. Juez de Instrucción dd  distrito de Palacio en las diligen
cias que í-o están instruyendo á consecuencia de querella pro
ducida por D. Paulino Hierro, se cita y llama á D. Higimo La- 
casa y su esposa Doña E:tea Oantarineu, que han vivido en 
Alcalá áe Henares, Gaste o de Cervantes, y cuyo domicilio hoy 
se ignora, para que en al término do 40 dias, á contar desde la 
publicación, se presenten en dicho Juzgado de Palacio p ira  
prestar declaración en diligencias formadas por virtud de que
rella producida por D. Pauduo Hierbo; bajo apercibimiento do 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 43 do Junio de 4884.*=V.* B/^-Vieko.** 
El actuario, Narciso Tribaldos. J—4689

i

D. Gregorio Vieíso de Hoyos, Juez de instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la persona 
que con el nombre de Eduardo Salas de Grageda, y en la tard© 
del 26 de Mayo último, extrajo una caja que contenía relojes 
de te estación de ferrocamlles del Norte, para que en el té r 
mino de 40 días, contados desde la inserción d© este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos qus le resul
tan; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio qu« haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de prime
ra instancia y demás Autoridades civiles y militares de ia Na
ción que tan luego como sepan ©1 paradero de dicho individuo» 
cuyas señas se estampan a coutiuuación, procedan á su captura» 
remitiéndolo con i as seguridades convenientes á la prisión ce
lular de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 44 de Junio da 4884.=*»E1 Sr* Juez da 
instrucción, Gregorio Vieito.*=El actuario, Re,mó& Martímx 
Aguii&r.

Señas,

Estatura regular, como de 25 años, con ba rba poca, vestida 
con un traje negro, y gasta sombrero hongo; sin que consten, 
ningunas otras. J—á69l

Por el presente, y en virtud do próvida acia dictada por el 
Sr. Juez de Instrucción del distrito de Pala .ció en querella so
bre injurias, se cita y llama á Doña Amalí a Matos y á su hija 
Doña Amalia Bramón, artistas que han si .do en el Teatro Real, 
y cuyo domicilio hoy se ignora, existien do algún antecedente 
úe que es posible y aun probable el que hayan marchado á Ita
lia, á fin áe que en el término áe 20 día* s, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan en dicho Juzgado para oír 
un requerimiento en dicha querella; > >ajo apercibimiento que 
de no verificarlo las par&rá. el perjuici Ao que haya [lugar.

Madrid 44 de Jumo de 4884.==V.° B.°-=Gregorio V ie ílx = S l 
actuario, Narciso Tribi-Idos. J—4741

M á DRID—UNFIT ERSIDAD.
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 

3a Universidad de esta Oorte.
Por ia presente requisitoria se cita y llama á un sujete 

, desconocido que viste gorra n*?;ra y blusa de dril, cuyo para
dero se Ignora, al cusí, en la mañana de 31 de Mayo último, 
le entregó Juan Galán Caminero un gabán de merino negro

> que s u s t r a j o  es la puerte de ia tienda calle del Pez, núm. 29,
> para que en el término de nueve días comparezca en este Ju z 

gado á responder de le s car gos que le resultan en causa■*qae«
l instruye por dicho motivo; apercibido que defeo verificaría

le parará ei perjuicio á que hubierelugar por rebehikí



310                                           28 Julio de 1884.                               Gaceta de Madrid.- Núm. 210.

AI propio tiempo sa e n c a r g a  & to d a s  Iís  A u t o r i d a d e s  é in 
dividúes d e  3a p o l ic ía  p c o c ^ t e n  á  l a  b u s c a  d a  t í k h o  s u j e to ;  y 
caso d e  s e r  bebido*lo  c u n d u ^ c s -n á  l a  curccl modelo e n  c íe s e  u e  
«teten ido i n c o m u n i c a d a  y á. d i sp o s ic ió n  do e s te  Juzgado.

D' da en Madrid á 7 de Junio de 4884=Jo*é Gonzá)e*.«=Pcr 
mandado do S. £., Ensebio Cereceda» 1—4579

D. José González Cabeza, Magistrado tío Audiencia te rrito 
r ia l  de fuera do Madrid, y Jo.es do instrucción del distrito de la 
Universidad do en da ea,ñ>- b

Por la presente requfiiiokL se cita, llam a y emplaza á Don 
.Manuel Cada val Igiñ&i&M, hijo da Josó y Dolores, vecino da est.v 
Corte, eslíe- del Amparo, nuin. 48, sí-gando, natural d's Tomiño, 
casado, comerciante, cío 37 años do edad, cíe estatura regular, 
m ás bien alto, delgado, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, para que en ei término de i0  días se presente en 
este Juzgado ó en la Exem*. Audiencia cbd distrito para 3a 
práctico do i as diligencias que sean necesarias en la causa que 
jge le sigue sobre hurto de una sortija; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pu&rn el perjuicio que 
lia j a  lugar.

Encargo á todas l&s Autoridades civiles y  m ilitares y 
agentes de 3a policía judicial practiquen tas más activas d ili
gencias para la detención y conducción á la cárcel del referido 
jD. Manuel Cad&val Iglesias; y en caso de s ir  habido, lo pon
gan á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 1884.—José González.==*El 
Escribano, Ferm ín Saárez Jiménez. J —4578

D. José González Cabczs, Magistrado de Audiencia te rrito 
r ia l de las de fuero de Madrid, y Juez do instrucción del distri 
to  dü la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M a
nuel MenéeGtz Suárez, casado, carretero, de £5 ¿ños de edad, 
"vecino da esta Corve con domicilio en la calle de San Isidro, 
núm ero 21, buhardilla, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días se presente en este J uz/ado á pres
ta r  declaración indagatoria y dar sus descargos en la causa 
que se le sigue ma unión da otros sobre robo de diez pellejos 
para vino 1& coche del 15 de Mayo último, en la calle de San 
Vicente, núm. 50. patio; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
te s  de la policía judicial procedan á la detención y conducción ¿ 
la  cárcel de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á i  4 de Junio de i884.=José González.—El 
Escribano, Feiipe López. J—4692

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D» José Soto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito  de 

2a Alameda de esta ciudad de Málaga.
En virtud de la presento requisitoria llamo y busco al reo 

Antonio Márquez Diez, natural y vecino de esta ciudad, de 46 
años de edad, soltero, jornalero, cuyas demás circunstancias so 
ignoran, para que en el término do 2 0  d í a s ,  c o n t a d o s  desde l a  
inserción de Ja presente requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en esta cárcel pública con objeto de que cumpla la 
condena qué le ha sido impuesta por esta Excma. Audiencia de 
lo crim inal en causa sobre hurto  que contra el mismo se ha 
Beguidc; apercibido que de no hacerlo dentro del término ex
presado se U declarará rebelde, parándole el perjuicio que h a 
y a  lugar.

Al mismo tiempo en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ) encar
g o  á los Sres. Jueces de instrucción y demás Autoridades, así 
civiles como militares, que sepan el paradero del citado reo le 
enteren del presente llamamiento y procedan á su busca y 
captura, y con las seguridades convenientes lo rem itan por 
tránsitos de justicia á esta cárcel pública para el objeto indi
cado.

Dada *n la dudad de Málaga á 29 d3 Abril ds 1884.=»Josó
&oto.=*Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J —4694

D. José da Soto y Alcaide, Juez de instrucción del d istrito  
«le la  Alemeda de- esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
«lias, cornados desda su publicación en la G a c e t a  d e  M adrid  y  
Boletín oficial &e esta provincia, á Luis Torr as Calderón, de 
esta  vecindad, barbero, habitante plaza de Santa María, y José 
Sevillano, del mismo domicilio, habitante cuartas de Granada, 
Torre del Tiro, núm. 1, ignorándose las demás circunstancias 
y  paradero de los mismos, para que dentro de dicho térm ino se 
presenten m  la cárcel de esta ciudad á fin de responder á los 
«argos que les re»ultan evi causa que contra los mismos se s i
gue sobre disparos de arm a de faego á un agente de Autoridad; 
prevenido* de que si l o  lo hacen serán declarados rebeldes y 
le s  parará ei perj ulc.b que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes  de policía judie-al procedan á la busca, captura y  traslación 
A esta cireel pública de los referidos individuos»

Dad.% m  Málaga á 9 de J^nio d© 4 8 í4 = Jo sé  Seto.— Por 
¿mandado de S. S,, Antonio González y Carreras. J —4580

D. Jr?é Soto y Alcalde, Juez de instrucción del distrito  de 
J a  Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér- 
jn ino  de 40 nías, contados desde la publicación de k  presente 
m  la  G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta prov ítíds, 4  
Juana Turne Guerrero, hija dé Bernardo y de Francisca, n a tu 

ra l ds Cádiz, de esta vecindad, soltera, de 29 años, siendo sus 
seña# personales estatura media o a, color claro, nariz y boca 
regalares, ojos melados, cabello castaño oscuro, y sin n isguna 
particular,’para- que dentro del expresado término comparezca 
en la Sección prim era de la Audiencia de lo crim inal de esta 

, ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
crim inal que contra la misma y o tra instruyo sobre falsedad; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. ¿

Al mismo tiempo ru¿go y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras, y dependientes de 3a policía judicial pro
cedan á k  busca, captara y traslación á la cárcel pública de 
e t l»a capital á disposición de dicha Sección de la referida Ju a - 

i n a  Torne Guerrero.
Dada en Málaga á 10 da Junio do 1884.=»José Soto.—Por 

mandado de 8. S., Juan Darán. J—4693

Doy fe que en el Juzgado de instrucción del distrito de la 
Alameda, y por ants mí se signan diligencias para poner en 
ejecución la sentencia dictada en causa contra D. Antonio 
Azu&ga y González sobre publicación de un suelto en el perió» 
dico de que era Director titulado El Defensor del Pueblo, en la 
cual se ha dictado la requisitoria que copiada dice:

D. José Soto y Alcalde, Juez instructor del distrito de la 
Alameda ds esta ciudad, etc.

Por 3a presente llamo y busco á D. Antonio Azuaga y Gon
zález, hijo de Antonio y de Ramona, natural de Archer, vecino 
de Málaga, de edad de 50 años, soltero y Director que fué del 
periódico titulado El Defensor del Pueblo, para que en el té r 
mino de 80 días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de 3a provincia y Gac eta  de  Ma d r id , se per
sone en la cárcel pública de esta ciudad á cump ir k  pm a de 
dos años, cuatro meses y un día, de prisión correccional y m al
ta  de 250 pesetas qu© le han sido impuestas por la Superiori
dad en causa que so siguió contra el mismo por denuncia de 
un suelto publicado en dicho periódico; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del P o 
der judicial procedan á la basca y captura del referido, po
niéndolo habido que sea en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en M&Isga á 11 de Junio de 1884.*=José Soto.—Por 
mandado de S . S., Francisco Pascual.

Lo inserto está conforme con su original á que me remito.
Y para que consté extiendo el presente, que firmo en Mala - 

ga á 11 de Junio de 1884,—Francisco Pascual. J —4696

D. José Soto, Juez de instrucción del distrito de la Alameda 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té r 
mino áe 2 0  di as, cortados desde su publicación en la  G a c e t a  
d e  M adr d y Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Castre* 
lió Calvío, natural de Sen Miguel de Barcala, hijo de José y 
María, chocolatero, de 21 años, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se presente en la cárcel pública de esta capital para el 
cumplimiento de la condena que le ha sido im puesta en causa 
sobre lesionas á Manuel Cabero, previniendo á aquél de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la b isca, captura y t r a s 
lación á esta cárcel pública del Manuel C&strelió.

Dada en Málaga á 12 de Junio de 1884.*»José Soto.—Por 
mandado de S. S., Antonio González y Garín. J—4768

D. José Soto y  Alcalde, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Barranco Peñero, de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
pescador, de 20 años de edad, cuyas demás circunstancias y 
señas personales se ignoran, para que en el térm ino de 15 días, 
á contar desde la inserción de i& presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d s  M ad rid , se persone m  la cárcel 
pública de esta ciudad para cum plir la condena que le h* sido 
im puesta por la Excma. Audiencia del territorio; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Encargo á todas las Autoridades que sepan y tengan no ti
cia del paradero del procesado, procedan á su busca y conduc
ción á esta cárcel, dándome ©1 oportuno aviso.

Má aga 13 de Junio de 4884.»Jos4 S o to .= E l actuario, E m i
lio Sánchez Arroyo. J —4695

D. José Soto Alcalde, Juez de instrucción del distrito de la  
Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té r 
mino de 10 días, contados desde la publicación de la  presente 
en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Rulz Mira, hijo ds Manuel y de María, natu ra l de Go
mares, vecino de la P iñurla, casado, jornalero, de 39 años, 
siendo sus señas personales estatura mediana, barba poblada, 
nariz y boca regulares, ojos melados, color trigueño y sin n in 
guna particular, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca ante la  Sección prim era de la  
Audiencia de lo criminal de esta ciudad á responder á los ca r
gos que le resultan en la causa crim inal que contra él se in s 
truye sobre hurto; previniéndole si no comparece le para rá  el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai umm tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadse

civiles y militares y dependientes de la policía judicial prece
dan á la busca, captura y traslación á Ir cárcel yúb'íea de esta 
ciudad y á disposición de dicha Sección de  Manuel R u l z  Mira.

Dada en Málaga á 14 de Junio de d884.=sJcísé Soto.==Por 
mandado de S. 8., Juan Darán. J —4742

Doy fe que en diligencias de ejecución de sentencia se ha 
dictado Ja requisitoria que copiada dice:

«D. José Soto y Alcalde, Juez instructor del distrito de la 
Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco i  Antonio López Prieto, hijo 
d© Pedro y de María, natural de Pusana, vecino de esta ciudad, 
casado, tejero, de edad de 34 años, para que en el térm ino de 30 
días, contados desda la inserción de la presente eu el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de .  M a d r i d ,  te  p n o v e  en la  
cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena qua le ha sido 
impuesta por la Sección prim era de esta Audiencia en causa 
que contra el mismo se ha seguido sobre hurto é insirió  á 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
dentro do dicho término será declarado contumaz y rebelde 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del 
Poder judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo, habido que sea, en la cárcel púb’iea, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 ds Junio de 1884.=José Soto.—Per 
mandado d$ S. S., Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que consta, extiendo el presente, q m  firmo en Mála

ga á 17 de Junio de 4884.=-Fr&Hcisco Pascual. J —4836

D. José Soto y Alcalde, Juez de instrucción ¿el distrito de 
la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 15 
días, contados desde la inserción do la prese o te en el Boletín 
oficial de esta, pro vi acia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José López 
Díaz, natural de Torbizcón, provincia de Granada, casado, de 57 
años, jornalero, vecino de Málaga, que habitaba mi la calle de 
Jinetes, núm. 24, y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales estatura regular, pelo canoso algo crecido, 
barba afeitada, para que dentro del expresado térm ino se per
sone en la cárcel de esta ciudad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á lo dispuesto en la novísima ley de E njui
ciamiento crim inal.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del 
dicho José López Díaz, y habido que sea, se conduzca á la cár
cel pública de esta capital á mi disposición en clase de preso.

Dada en Málaga á 19 de Junio de 1884.=José S o to .^P o r 
mandado de S. S-, Manuel Rando y Díaz. J —4835

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María da Lara, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Merced de esta ciudad.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Francisco Palomo 

Pinazo, alias Mataburras, natural y vecino del Colmenar, hijo 
de José y de Antonia, soltero, jornalero, de 33 años de edad, 
para que en ®1 término de 30 días se presente en esta cárcel 
pública á fin de cumplir la condena que se le impuso por sen
tencia firme de 7 de Junio de 1 8 il en la causa contra el mismo 
y  otros seguida en este Juzgado sobre juegos prohibidos; aper
cibido que de no verificarlo será declarado reb.lde, parándole 
el perj alelo que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y  agentes d© la policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
del referido Francisco Palomo Pinazo, á fin de que tenga efecto 
el cumplimiento de dicha sentencie.

D ada en la ciudad de Málaga á 6 da Junio da 1884.==:José 
María ¿e L ara .= P o r mandado d© S. 8., José Ríos y Márquez.

J—4581

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad, se cita á Ju sa  Ruiz Rosa
do, de 60 años de edad, de esia vecindad, residente accidental
mente en Véiez Málaga, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del térm ino de 10 días, á contar desde el 
en que ter ga lugar la publicación de este cédula m  el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se p re só te  en la  
audiencia de este Juzgado, sito en el piso bajo del edifico d© 
San Agustín, al objeto de hacerle la instrneció/i que determina 
el a rt. 109 de la ley procesal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 8 de Junio de 1884.=Ei Secretario, José Sánchez 
Milito.- J —4582

D. José María de Lara, Juez de instrucción áel distrito  de la 
Merced de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo i'M an u e l Olivera 
González, conocido por Manuel de los Caboa, natural y vecino d© 
Máisga, soltero, escribiente, de 22 años de edad, á fin de que 
se presente 4 este Juzgado para extinguir la condena que le ha 
sido impuesta por sentencia recaída m  causa criminal que se le 
siguió sobre lesiones.

Al propio tiempo exhorto á  todas las áuiondfid*s, así civi
les como m ilitares y agentes de la policía judLú&l, manden p ro 
ceder y procedan 4 la busca y captura del indicado Manuel Oli
vera Goi zález, poniéndolo en su caso en la cárcel pública d© 
esta ciudad á disposición de este mismo Juzgado, á la que será 
conducido con la seguridad conveniente.

Dada en Málaga á 8 de Junio de 1884.=»Jo$é María de La* 
ra%»»jPor mand&do de S. 8., el Secretario, José Sánehez Míllán.

í —4689
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D. José Mario de Lara, Juez do ÍR3fiuefión ckl dktrito dg ; r.
la Mercad, de esta capital. oí

Por la prívente requisitoria hñ^o sabe? qus en este Jugado k
pende ce asa criminal de cñcio contra Antonio Morales García, r¿
natural do Granada, casado, zapatero, de 25 años de edad, euro r:
actual domicilio m  ignora, sobra hurto, en la cu&l ge lia mae- h
dado expedir la presente, para que dentro del término do 10 
días, á eoB/k.r desde su inserción en el Boletín oficial ds esta v
provincia, co de la de Granada y en la G a c e t a  d e  ?4adrid , j c
compartes anta esto Juzgado; apercibiéndole con que da no ?
verificárlo será declarado rsbeido y le par&rá el perjuicio que o
baya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, e

Y  4 3a vr% ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la ó
busca y capí u.ra del Antonio Morales García, remitiéndolo caso 
de ser habido á disposición do este Juzgado con las segunda- x-
des convenientes.

Dada en Málaga á 9 de Junio do 1884=Josó María de La- I
ra .=E ! Secretario, Manuel Arenal García* J—4*898 í

D. José María de Lara, Juez da iújfcruccióa del distrito de 
la Merced de esta capital. «

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á un s 
hombre conocido por Guitarro, y cuyas circunstancias y &e- i 
tuahparadero se ignoran, para que dentro del térmico de 30 días, < 
á contar desde el en que tenga logar la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ío la provincia, com- j ] 
parezca en la audiencia de este Juzgaío, sita en la planta baja. 1 ; 
del edificio nombrado de San Agustín, durante las horas de au
diencia y días no feriados, á responder da los cargos que le re
sultan en causa que se sigue por lesiones á Joaquín Linares I 
Pérez; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado | 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, ü. G.), encargo á 
todas las Autoridades y  sus agentes procedan á la busca y cap ■ 
tura del referido hombre conocido por Guitarro; y habido que 
¡sea, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad en clase de detenido 
¿ disposición de dicho mi Juzgado.

Dada en Málaga á 41 de Junio de 4884.»José María de 
l ia r a . »  Por mandato de 8. S., el Secretario, José Sánchez 
Milián. J— 4697

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de i 
la  Merced de esta capital. j

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- I 
plaza al procesado Antonio Gómez Gómez, de esta natura]eza 1 
y  vecindad, que habitaba en la plazuela de Capuchinos, frente I 
á la iglesia, de 48 &ños de edad, soltero, tejero, y cuyas semg I 
fersonsies son las siguientes: estatura baja, cara oval, nariz j 
gruesa, color moreno, rjos pardos y pelo castaño, para que | 
dentro del término d* 20 días, i  contar desde Ja publicación de I 
la presente en el Boletín oficial y G aceta  d s  Madrid, se pre- 1 
se&te ante es se Juzgado áí objeto de ser citado y emplazado I 
para ante el Tribunal superior; pues así lo tengo acordado en 
causa que contra el mismo se ha instruido sebre hurlo de l i 
mones.

Asimismo, en nombró de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades y funeionfcrios de policía ju 
dicial manden proceder y  procedan á Ja busca y captura del re- | 
ferido procesado Antonio Gómtz Gómez; y en caso de ser ha
bido, le mandan conducir con las seguridades convenientes á la I 
cárcel de esta ciudad á disposición de esta Juzgado. I

Dada en Ja ciudad de Málaga á 14 ds Junio de 1884.» José I 
María de L a ra .»P o r mandato de S. 8., el Secretario, José 
Sánchez Millán. J—4793

D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de i 
la  Merced de Málaga. I

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- I 
plaza á Dolores Sant&ella Cantarero, natural de Casarabonela, I 
de esta vecindad, soltera, de 26 años de edad, sirvienta, para I 
que dentro del término de 20 días, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de la presente en la G ace ta  d e  Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, se persone en la cárcel 
áe esta ciudad al objeto de extinguir la pena que la ha sido 
impuesta en causa que se la instruyó sobre lesiones; apercibida 
fu e  de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y funcionarios públicos que 
constituyen la policía judicial, manden proceder y procedan á 
labuaca y captura de la indicada Dolores Santaella Cantarero; 
y  hallada que sea, la manden conducir á la cárcel pública de 
esta ciudad con las seguridades convenientes á disposición de 
£$te Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Junio de 1884.»José 
Varía de L a ra .»P o r mandato de S. S., el Secretario, José 
Sánchez Millán. J—4794

MALAGA.—SANTO DOMINGO.
Y o  el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad doy fe que en la 
oausa contra Salvador Pérez sobre lesiones, se ha dictado la 
requisitoria del tenor siguiente

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez instructor del distrito de 
Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por término de ÍQ días, contados desde la inserción de Ja 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  M a
d r id , á Salvador Pérez, de oficio aceitero, como de 27 años d§ 
edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, siendo sus señas 
personales estatura alta, pelo rubio, ojos melados, nariz regu
lar, barba poblada con bigote, y viste de ropa blanca, que es 
la  de uso de su oficio, que el día 2 de Abril del *ño próximo 
pagado en la calle de Mármoles de esta ciudad, lesionó á Ma-

ú  Rodrigo?; p;\r& que dr*-út?o de fifibo t¿rmino
upar-sz-sa. en la cárcel pública do fiu fifi ¿. rcr<pov-der á 
cargos que le iv-sahan * n la c&ur*. cr:-e n\ mamo si

no por czzo Juzgado sob -e kmoocr: -p-Tiibhlo quí; de no ve- 
Icario se le declaa&rá febfide y  fi y;iroso el perjuicio qre 
ya lugar.
Al  propio tiempo ai cargo á tad&n tes Av-orld&desf tente c í

es como y tkmás depeudLn-.ea de- la policía ju d i■*
d,procedan ore Ja mayor eficacia 4 -a busca y captura de! 
ferido Salvado - Pérez, poniéndolo en ja cñrcr.l pública de esta 
idad cons““g r*vdo a disposición áe e -a  Jugado, dándome de
0 el oportuno aviso.
Dada en Málaga é. 9 de Jará.) do 4884.»Dexningo Rolo 
Angu lo .»Por mandado de S. S., Manuel Mira Nava*.*
La requisitoria inserta e&t-k co> form-?. c íe  su origine ?, á que 

e remite?.
Y  para que conste cumpliendo con lo rn andad o expido la 

asente, que firmo en Mákga á 9 d* Judo rio 1884.«M anuel 
ha Navas. J-4583

MEDINA. BIDONIá.
En el Juzgad i  d arriera ir; Asocia de es1!© partido y por la 

jeretaría de Gcb i i mi CAr^o, se está prestando cumpli- 
iento á una e*ckn d la Superioridad del territorio proceden- 
del rollo de te »  t ñor Lsioncs eo-ntra José Salesar López, 

le copiada con el auto á ella recaído dico así:
Orden.—No siendo bastantes las manifestaciones hechas 

>r los herederos instituidos del Escribano D. Miguel María 
anín para eximkles de Jas obligaciones que por dicho carác- 
t  lefcorrespondan,la Sección segunda de la Sala de lo crimi- 
al de esta Audiencia ha acordado se libre á V. S. el presente, 
ara que si los expresados herederos no justifican debidamente 
ue renunciaron su herencia, se proceda directamente centra 
líos para que saigfagan las responsabilidades que á su causa 
ablente correspondieran.

Del presente se servirá avisar recibo.
Dios guarde á V. S„ muchos años.
Sevilla 2 de Julio d© 1884.-= José de Góngora.—Sr. Juez de 

rimera instancia de. Medina Sicoma.
Cumplimiento.— Guárdese y cumpla la anterior orden do la 

lección segunda de la Sala do lo criminal de la Exorna. Au- 
.iencia del territorio, de la que se íic .s  ̂el oportuno recibo por
1 conducto prevenido; y apareciendo de otro expediente análogo 
,1 que ha de formarse con d-cha oróeo, y que se tramita por 
nte el presente Secretaria de gobier no, que los herederos del 
Inado Escribano D. Miguel María Mamn lo son Doña Isabel 
p Doña Dolores Alv&rez Jiménez, vecinas de esta ciudad; Doña 
osefa Alvares Jiménez, qae lo co do la de la Ooruña; D. ¿osé 
Üvarez Jiménez, que tiene su domicilio en la villa de Conil 
¡orrespondiente al partido judicial de Chiclana; D. Hilario Aiva- 
•ez Jiménez, cuya vecindad y paradero se ignora, y D. Garios y 
Doña Isabel de Irigoyea y Manía, vecinos de esta expresada 
ñudad; notifíqueseles en la forma procedente el contenido de 
licha orden-y de este auto para que en el término improrioga- 
ble d® seis días, á contar desde el siguiente á dicha notificación, 
justifiquen debidamente que renunciaron te herencia de aquel; 
pues de lo contrario se procederá directamente contra ellos 
para que satisfagan las responsabilidades que á su causa ha- 
bL&blente correspondieran.

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
m  Medma Sidonia á 10 de Julio da 1884.»Antonio Martínez 
Torres.»Je sé González.

Es copia de sus originales, á qus me remito.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de no

tificación á B. H=lmo Alvartz Jiménez, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, pongo la presente en Medina Sidonia á 12 de 
Julio de 1884.»José Genzáiez. 322—P

SANTIAGO.
El Sr. D. José Vid&l y González, Jaez de primera instancia 

de la ciudad y partido d¿ Santiago.
Hace público qae habie&do fallecido D. Joi ó Sierra, uno délos 

dos Síndicos del concurso de D. Quirmo Almoina, comerciante 
que ha sido do ultramarinos, se acordó proceder al nombra
miento de otro, y con tal objeto convoca á junta geneial á to
dos los acreedores cuyos créditos están reconocidos y gradea
dos, para que comparezcan en la audiencia do este Juzgado, 
sita m  ia planta baja del ex-co egio da San Jerónimo, el día 
41 da Setiembre próximo, á tes once do su mañana.

Santiago 16 de Julio de 1884 ==J*;sé Y ida !.»A n te  mí, José 
Pión. 323—P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Banco Regional Valenciano.

D. Juan Llcbet y Sanchís, Secretario áel Banco Regional 
Valenciano.

Certifico qwd tm el libro de actas de las juntas generales 
de dicho establecimiento, he y una que 4 la letra dice como 
sigue:

Acta de la se-riórt, celebra -a por la junta general extraordinaria  
de señores QC.imistas dd  tk  -oo Rvg.onal Valenciano el d ia é  
de Ju io de 1884.
Se abrió ia sesión bajo L  presidencia do D. Eduardo Atard, 

y  con asieteijci^ de ios señora?; sccioriistas siguientes:
D. Manuel Áícaine, D. Fe-;ro Lscbóa, D. JoséEh'as, D Fran

cisco J. Caiabulg, D. M.inu î Rico, D. AavOtáo Ruiz, D. José AL 
menar, D. Autoí-.io Givcra, D. Totrns Mira-Íes, D. José Guerola, 
D. Tomás Norírio, D. Jaim^ Peiró, D. ^Lvestre Domingo, Don 
Vicente Galabuig, D. Eduardo Jlméc-z. D. José Navarro, Don 
Enrique Gozaíb \ D,. Antonio Lázaro, D. Pascual Garrigues, Don 
José Bogiá, D. Francisco Ortega det Río, D. Tinroteo Guilién 
del Seto, D. Manuel A ^  rd, B. Evaristo Navarro, D. Luis Peres, 
D. Ramón Batlíés, D» Ramóf? Vallo; rat, D. JaimeEstefiés, Don 
Manuel Cuber, D. Basilio Feroández Grande, D. Carlos Sen- 
dra, D. José NolJa, D. Juan Co cboud, D. Teodoro Balaeiart, 
D« José Rodríguez Condesai D. Emilio Berzo, D. Enrique Ortiz,

, FraTuútiüo ''7iv£s y Lkrn, D. Kí*H;ad;o Jü.vm;s )..K , ‘ ,'^h
mi, D. Ma- uel /vleaiae, .0. P-írb’O Lerhó*?., Ib jcrk  E ik  . doa • 
■raneu-co L  Caía bnig, D- Pascual Garrigna-';. I). khnm ) t 'bf r* 
i. E;;.riqae Q n t e . ->  13. F;,6u'»<ut--eo Vives Lkr.a, 1). Manuel Ido 
L Salvador G va*:(iba.,D. B;envcni jo  Jaumav;di:eu, D. Jc-an

D. Toyv'iá:! Teru.fi, D. ITslkei Mafia L i-u ,  D. Vicenta 
lliag Mirar da, O. M&aud Ramírez, D, Curloe Te&t-; r, D, h r m  
Rodríguez Gv» D. u'asea*:>>l UM*tiaez, .0. Ri.fv.el Ferre.*% Don 
Heaui* Onag Mi randa, D. Se. vero LiL.s, D. Eduardo Atard. Don 
kce^te Oíiag Cüira.. D. José ¿aumanchen, JJ. fisteban Marfi-* 
ez, I). F.fancisc-5 Pelncer, D, Garlee Düpuy, D. M&riUel Ava?;dt 
). Joeé Birbire, D. Kdfis fií.vfin::-/:, D nui Gruxiâ , D. Ma-» 
íuel Pascual, D. P .B  de ia Si\. Dfieemr, D. $kúebh%k
iartíaez. D. Ldaiand'i de Mué.

E\ Sr. Presidente di: p-i¿o se leyeran lo-i arií nulos ele loa 
atutosy Tsglamouto de! Banco qnn baneü referencia a las jan - 
as g>Dorales, los cucik-A fi yó el bcr.'Cia^vio,

ÁBiariamo leyó ®í Ser.rei.;o io ir !L f.A de los ?feñoríjs aesbo- 
lista * ene habían hech.> depósito d:> i; s i cciooes .rara eooeu^ 
•{•ir á *a juiit?, cuya lista re lascau á couvkiuacióa expresan-- 
lose en eila además los títulos y numerasión do Jes aceionos 
lepositadfes.

A propuesta del Sr, Presidente fueronorub'-a^oí por ao'a- 
nación Secretarios esc? utadores los S<<-s D. R¿,f e.*i. Ferrer, Don 
Manuel 'Llopsrt, 1). Vicente Obag y Miranda y D. Franoiseo ¿* 
3alabnig que ocuparon sus puesios.

Acto*”continuo el Sr. Presidente expresó en breves y sentí- 
L:s Lases ai objeto de ia junta, cor,gratulándose con ia espe- 
‘anza de que Jamás perfecta vtnaniafidad en Jos acuerdos d<& 
a reunión vendría á poner ténmun en beneficio de les accio
nistas y dei país á ia lamentable ais i dea cía qa<s se había 
aífesudo en joritíis a a tenor es.

El mismo Sr. Presidenta mundo dar kc!ura s -as siguiente 
proposiciones.

Proposiciones que por acuerdo de la comisión mixta que saserte 
le  han de presentarse d la junta gwer.4 de señora* accionista 
tas del B¿u;Co R gioral Valenciano que ha de celebrarse el dm 
5 de Julio de 1884.

PROPOSICIÓN PREVIA.

La junta gensral extraordinaria dei Banco Regional Valen
ciano constituida con los señores acríoíhbtas qu han pagado 
los tres dividendos pasivos ex-gidos per el Con ejo de admi
nistré cióa de dicha Compañía conccedoca de: co venk firmado 
por una parte los S^es. D. Carlos Sendra y O. Basi io Fernán
dez Grsnd *, y otros por sí y en represe .,tae?óa d« otros ftceio» 
nistas, y por otra una comisión del Consejo da administnición 
de dicho Banco, secundando indicaciones de tíich »s señores qu^ 
quieren concurrir con su voto á Ja aprobación del convenio 
aludido que tienen firmado y que presen íes ratifican, acuerda 
que ios i e fe r i dos señora que no ha a pagado ni tercer dividen
do pusdau toma:1 p:;rte- con su voto eu esta jauta para dicho
efecto.

PRIMERA PROPOSICIÓN.

Se reduce el capital del Banco Regional Valenciano 4 
4.250.000 pesetas, represf-Dt-:a.do por 42.500 aculót ê  de 10(3 pt-i 
Bíátas completamente pagadas en i .^siguiente forma:
Con 2.470,125 pesetas desembocadas por ios poseedores de

32.935 Pociones que han paga i  o los tr*?s áte
videndos.

Con 3 854‘55 quo satif&rón en efectivo dichos fcecíoBmt&s* 
Con 839.360-45 que importa el fondo de reserva que se atri

buye á dichas acciones.
Con 851.500 detembolcañas por les poíeedores de 47.030

acciones que han psgado dos dividendos* 
Con 85.150. importe del dividendo activo de 1883, correa*

pondients á e&%uz acciones.

4.250.000 pesetas total.

j SEGUNDA PROPOSICIÓN*

\ Los resguardos proviftioualts de las acciones en eirculac!ón 
se «anjeará n por otros definitivos en la proporción y con 
glo á lo establecido en la proposición arrieríor*

TERCERA PROPOSICIÓN.

Be aprueban tedos los actos y o^raciones realizados m r  o- 
Banco Regional Valenciano en los dos primeros años do su na?, 
eicio, y kG ratihc&u los acuerdos tomado* en sus desjuntas 
ne-áes ordinarias á propuesta de dicho Consejo, y les recaído* 
á virtud de Jas proposiciones presentadas por algunos señorea 
accionistas á te juma, general celebrada en 15 de M&yo de 1888 
y de Ja primera de tes que otros señores presentaron á k  ctu* 
as celebró en íO de Marzo de 1884.

CUARTA PROPOSICIÓN.

Se reformarán los estatutos dd Banco Regional Valenciano 
introduciéndose *n ellos Us modificaciones siguientes: 1

Ei artículo 5/ dirá:
Para Henar su objeto el Banco empleará su actividad y ca

pital en los negocios siguientes:
Primero. Promover la construcción de ferrocarriles, tran

vías, carreteras, can eles y puertos de la región va]®; ciaim 6 
que á la misma interese a t creando al efecto las em prm s 
ssrías, cuyos va ores negociará ai Banco, auxiliándolaa además 
en cuanto haya menester á juicio del mismo.

Segundo. Fomentar la explotación de la riqueza minsm de 
esta región, y el tstablecimiento de empresas i:¿dusíri&kg m  
los términos consjgu&dos en el número anterior.

Tercero. Promover Ja institución da Sindicatos de produc
ción y consumo, estableciendo ea las poblaciones más impor
tantes agrícolas é industriales de eeta región centros de ocm- 
tratación de los frutos y manufacturas que publiquen sus co
tizaciones y *e pongan en relación con las plazas productora» 
y consumidoras del país y del extranjero.

Cuarto. Establecer sobre la base de la mutualidad e! crédi
to personal agrícola, industrial y mercantil.

Quinto. Conceder crédito á los gremios para el fomento di 
sus respectivas industrias.

Sexto. Prestar sobre toda clase de bienes y valores, inorase 
los conocimientos de importación y exportación, talonea di 
trasportes, y descontar letras y pagarés.

Los préstamos ecbi-e acciones del mismo Banco no podrás 
exceder dei 40 por 100 del capital social, y en ningún caso po« 
drán hacerse con tal garantía á los Directores y demás iudivL 
dúos del Consejo de Administración.

Séptimo. Esíabhcar depósitos comerciales para facilitar tas 
transacciones, sirviendo ds base además p&ra el crédito nr&w 
dsrio. *r

Octavo. Contratar con Jos Municipios y Diputaciones pro* 
vmcíales de la región vnlcnciara, con ei Gobierno ó con piral 
Sociedades de crédito ú obras pública?, Ia emisión de emprés
titos u otra clase de valores.

 ̂Noveno. Contratar con el Estado, ¡as provincias y  Muñid-1 
píos la recaudación y  administración de impuestos y  servicio» 
públicos.
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Décimo. Gir^.r y bc.ee-4 teda ¿lase ds ©paraclc-nc  ̂da Banr;a, t 
Undécimo» A¿mitir depósitos do dinero» mételes y efectos j 

públicosá asi como imposiciones y cuentas corrientes. j
Duodécimo. Administrar, ct k s r  y p&gar por'Ca-~ nta de sus 

comitentes mediante la ccrfespo.atíiBnto retribución. .
Décimotsreero. Comprar y vender por su pr* pía cuenta ó 

por cuenta s.jcna t..d& ckse do propiedades, frutos, manufac
turas y oíros efectos y valores.

Déos m oca» rto. Emitir obligaciones amortizabas á corto ó 
largo plazo c-'-o sujeción a las disposiciones legales vigentes.

Défiimoquinto. Y finalmente, tomar parte en cualesquiera 
otras operaciones do licito comercio que estén ea coíisoriancia 
con sí "objeto des Banco Ajuicio del Consejo de Administración. 

El avt. (A* dirá:
El capital del Banco Regional Valenciano m  fija en 4,250.000 

pt‘¿e*a$. represer do por 42 500 acciones ds 100 pesetas.
' El art. 7.* dirá: j

Bichas 42.500 accionas quedan en su totalidad suscritas y j 
pagadas.  ̂ |

Be suprimen los artículos 8.% 9.% 10,11 y 14. ¡
El t;d, 16 dirá:

L is  utilidr-des líquidas que arroje el balarme aprobado per ; 
ia  t e t a  gene rol * *  distribuirán en la siguiente forma:

Primero. E¡ 15 por 100 de ias mísm&s al Consejo de a-imí- | 
aistr ación; mitad para ios Consejeros que so la distribuirán 
en la forma que ios misinos acuerden, y la otr& mitad para los
Directores. , 4

Sigilado. El tanto por 100 que según las circunstancias y 
á propuesta del Cousrjo pueda desti/iarse para la iorm ación de 
un fondo de reserva hasta que alcance el 50 por 100 del capital
desembolsado. . . . . . . .

T ercero . El remanente que resudo se disinhuira como ai- 
videnáo activo entre jos accionistas.

El a r t-4 9 dirá:
El Banco Regional Valenciano <e regirá per las ai sposuno - 

ucs contenidas en sus c&tatutos, pee los acurraos oe sus accio
nistas reunidos en junta gehena y por los que anopie i,a Gen- 
s-jo de Administración. , (

La administración propiamente dicha estara a c-irgo de íb
Dirección. j

El ftrt £6 se refunde en esta forma:
El derecho de votar en las j cutas generaos podrá dekgar- j 

se en otro accionista qu* lo tenga propio. 1
Ei art. 34 dirá:  ̂ ^  , I

Las votaeior.es serán públicas verincándose por el orden en 
que aparezcan los accionistas en la lista ¿eída» al principio da 
la sesión. Sin embargo, las que recaigan sobre elección tía car * 
gos ó sobre asuntos que afectan á a ’guna cíe las personas pro- 
«antes serán secretas verificáeda¿e por medio de papeletas con 
boks numeradas.

Los escrutadores podrán ser elegidos por aclamación.
El art. 35 dirá:

El Consejo de administración ss compondrá de 14 indivi
duos, inclusos ios dos Abogados consultores que formarán par
te del mismo.

El art. 44 dirá:
Las atribuciones del Consejo de Administración son:

Primera. Velar sobre el cumplimiento de los estatutos y 
acuerdos de las jum as generales. # ^

Segunda. Acordar'la marcha que deba imprimirse aius ne
gocios'del Banco, fijando ei límite de sus operaciones dentro 
del círculo que pru Uncialmente estima para la mejor expedi
ción de la acción de los Directores.

Tercera. Fijar el tipo de interés de los préstamos y des
cuentos. -

Cuarta. Acordar la emisión de obligaciones y ios esrmuios j
en que deba efectuarse. 3

Q ababa, Crear a^cr-cte ó su cárgala del Baico y suprimir j 
k s  creadas.

S¿xta. Resolvor la forma y condictóxmde las cuentas co-
rriHíU-s y díáóáko?/»

Séptima, Nombrar la- persona que áeh& ejercer el cargo de 
Secretario,

Octava. Examinar las o nenias, inventados y balances que 
forme la Dirección, infería* ndoios.

Novena. Gonvoc&r Im juntas generales, ordinarias y ex tra- 
ordinarias.

Décima. Someter á las juntas generales la aprobación del 
baknee, la determinación de los dividendos a ©-ti vos y Us demás 
proDosicioues que exea convenientes para el mayor desarrollo 
de: Banco.

Undécima. Aprobar los reglamentes por Ies que deba» re- 
gimo las operación es de i a Bociedao.

i n< o décima. adoptar cuantas resoluciones, cr*.?a convenientes 
al fomento de los interesas bu cíales dentro de las atribuciones 
que le comp^aa ccn aujécíó n i  los estatutos y regíame úfeos,

Ei art. 46 dirá:
Compete á ia Dirección:

Pmüvvo. Rrprc..»tíns;o)r al Bineo m  todos Jos negocies in 
cluso ios judiciales, usa a do por tanto de la firma social.

Segundo. Dirigí-* i a-a operaciones del mí sai o con amplias 
ueuludow para cispoeer* ^corear y ordenar cuanto crea con
ducente á i a presp&riG&d del Banco.

Tercero, Proponer al Consejo las operaciones qu© juzgue 
©portunas y la marcha general de los negocios sociales.

*Curna. * Vigilar ¿¿-¡a dependencias del Banco interviniendo 
especialmente en sa Caja y Cartera.

Quinto. Nombrar, dotar y separar á los empleados y depen-
ílivu-CH.

Sexto. Adoptar cuantas resoluciones estime convenientes 
para *ú mejor éxito de las ope-raeionas y el fomenvo d© ios ín- 
leref¿e;3 rocíeles.

El a r t  47 dirá:
Los Directores tu n a rán  en la aaiv4o;:m'a diaria á las ofici

nas -id Bélico, reuniónaosa los fres por lo menos una vez cada 
do díes ó eu anlo lo pida cualquiera de ellos.

El epIgraL úei capiculo 9.® dirá:

Del Secretario.

El a r t  49 dirá:
El Secret&rio tíu v a  uncargado áe cumplir ios acuerdos de 

la Dirección y ut vigi)í¿r y de hacer cumplir & iodos los em
pleados del Banco 'las qbiigaeiOLes que los reglamentos les 
impongan.

El art, 50 Vrf: :
Antes del 15 de Febrero de cada año deberá ei Secretario 

someter á ]& aprobación de la Dirección el balance de la scek- 
cbíd. ei cual, aprobado por la Dirección, pasará á informe del 
Consejo para que puerto de manifiesto con los libros de conta
bilidad en i^s o fic ias del Banco ocho días antes del señalado 
par& la junta generai ordinaria pueda ser examinado por I m  
sgñcres accionistas.

Se suprime el capítulo 10 y su título ó epígrafe. .
El art. 51 oirá:

El Secretario tendrá k su cargo !a corres pande neia y el ar
chivo del Banco, actuará corno tai ea k s  juntas generales, en 
las del Consejo y en k s  de la Direcciéa, llevará el correspon
diente bbro de actas y ejecutará toáos los demás trabajos que 
la Dirección le confíe.

El art. 54 dirá:
Ea el caso de que ocurran pérdidas que reduzcan ©n más 

de una torcera paria el capítsl desembolsado de las acciones el 
Consejo de administración tan luego lo compruebe convocará

á imita general para que- los acción: ist&& resuelvan ia confia 
xm&eién ó disolución áo ]& Sociedad*

Se suprime el art. 58.
El &rt. 59 dirás.-

La- renovación del Concejo nO'©mpmarmEasia la Junta g@~* 
neral-ordinaria que se celebre ora 1888.

Se suprime el art, 60.
Ií& numeración de los- artículos, capítulos y párrsfos, se co

rregirá con arreglo á  las supresiones que q ^ c a n  indicadas.

QUINTA PROPOSICIÓN..

•S& autoriza al Consejo de administración del Banco Regio-- 
nal Valeaci&íJio para llevará  cabo ios acue&kis adopta dos° en.. 
esta- Junta.

Vaienda 17 de Junio de í  884. =Facun  do - B o m o l.—B a silio 
Fernández Gran de.^Francisco Fellicsr^M A nuel Atar d .»  José-' 
Barbera y Faicó.»

# Loíéas les propesieiones trascritas por- el- Saeretario, el 
mismo procedió á dar luego lecf-ura á la proposición previa que 
se pu&o á discusión, y no habiendo ningún accionista que pi
diera. la palabra m  pro xa en contra-, se puso á-vo8&elén.

An^es de preceder á ella, el Sr. Rodriguoz Conéka pidió se 
votaran por aclamación, á lo que se opuso el Sr. Presidente*,, 
porque la votación debía ser nominal con arregio & los precep
tos do ios estatutos.

Insistió Sr. Rodrigues Condisa en que tomándose nota 
de les accionistas presentes bL no había ninguno» que vo tara ,. 
en contra, podía darse cumplimiento á los-estatutos consig- 
nánd^se que el acuerdo hablando  por unanimidad^ constando 
así también el número ds votantes y de votos.

Consultada la junta después de alguna»- indagaciones de!:..
Sr. Barbera, así ss acordó, y;.leída la lista de los señores a c - ..
cionistas que habían depositsbd© acciones p&ra concurrir á la -  
Junta, resultaron presentes Im que abajo isa expresan; y el se
ñor Presidente, vi&to que los concurrente» representaban á no» , 
torio la casi tot&iiíkd del capital social, y  por consiguiente má&ti 
do sm  dos terceras partes, declaró aprobada la proposición.

Acto seguido D. Tomás Heruei dijo qjae en. atención á que.? 
las cinco propusieiones que-íalfaban aprobar y que se habían^., 
tó io  estaban íntimamente enlazadas entre sí, pedía se votaran,., 
todas juntas y en la forma ®n que lo había., sida la proposición, 
previa, si no habla niegúmseñor accionista q m  se propusiera,, 
votar en contra.

Igual indicación hko <ú Sr. Rodríguez Gonéisa, y hecha la 
pregunta por ®1 Sr. Presidente en chs©ntid%Indicado asi. sê  
acordó.

En su vista el Sr. Presidente depuso -se leyeran de nueves- 
las cinco proposiciones.

Leída lav primera, el Sr. Nolla pidió explicaciones sobre la  
misma que fueron dadas por el Sr. ©&rber£ y después de haber- 
hecho uso de la palabra sobre )a misma los Sr es. Nolla, Grandes 
y Barbera* y no teniéndola pedida ©tro señor accionista* el Se
cretario c-íintinuó la lectura de 1 a»cuatra  restantes proposieio-*-- 
nes, siendo todas elnm  aprobada» por unanimidad de t e  seña
res anotados abajo.

El Sr. Presidente; dió las gracias á la junta por el voto uná
nime con que había honrado a l Consejo y levantó la sesión.

Valencia 5 da Julio de £884=®El Presidente* Edua?dá 
Atard0*=Ei Secretario, Juan Llobet.*® Secretario escrutado!?, 
Rufa©! Ferrer.=Secretario escrutador, Manuel Llapart.=®S@~ 
cretario escrutador, Vicente Oiiag Miranda.=»Secreterio escru
tador, F. J. Galabuig. _ _

Expido la presente certificación de orden y con el V / B.* 
del Sr. Presidente en Valencia á SO de Julio de 1884.®“V.9* B.*«® 
El Presidente, Eduardo Atard.®*El Secretario, Juan Llcbet.

R elación  d e los señores accionistas que han  depositado resgu a rd o s  p a ra  co n cu rrir a  la ju n ta  gen era l ex tra o rd in a ria  d el §  d e  J u l io  d e  1884-, con ex p resió n  d e  los n ó -
m eros y  series d e  las acciones. «
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4 5 - 9 ■ 9 9 715,903, 940, 914, 914______ 9 *
D. Francisco Vives Liern. o.. 
D. Filiberto Tuset... . . . . . . . . £5

840

500

4
£0

30

5 9 9 9 £73, £74, 64£, 643, 915......... 9 9
»
9

Idem . . . . .  
Idem o. . .  r

54
m

53

D. Camilo Franeoni
40

9

V

9

7

£

8

4

30, £68,568,744*744,749,7£0, 
744.

9
15, 985, 46 19, 147.. .* .......

9
£, 470.6,186,187, 74£, 67£..
655, 656.................. ...........

69,167,168.
165, 166, 358, 859.

i

14£ é 144.Id e m ... . . D. Manuel Alcayne... ...........

500
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300
400

4.000

£0

48
i£

48

£
9

3

£
9

i 3

4 
8

£75, £76, 78i, 7££, 784, 785, 
899,965,968,967,968,969. 
£5, £6, 60, 779, 78£, 783... 665, 666, 9 6 4 .... . . . ...........

A £.94 Qíifí.
657.................... ................

Idem .......
Idem .......

54
55

D. Pedro Lechón...................
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9
970, 971..............................

» 9
to
X

145 á 148. 
449 á 151.

Idem . . . . . 56
57

58
59
60 
64
m

63
64

D. Francisco J. Calabuig.. . . .
lo
40

9

6
D
4

9

19
4

9:
»

SIS al 818.......................... 153.....................................
»

199 r] £17..........................
m  á 155.

Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem . . . . .  
Id e m .....  
Idem « » . » «
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem . . . . .  
Idem . . . . .

X i IjTa ¡ftl F1I*
450 48 40 5 « 3 262, 780, 863, 864, 1580, 763, 

766, 901,902,907............. 454 al 458.............. . ........ .. 436 al 158. 
i7£, 183.

£00, 36.6.
9

135,137,19Í, 19£, ££6. 
193,194,496, 61, £30,£44, £54. 
163,178 ó m .

£01.
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U# 1/UB3F..» • ............ « .
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300
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43
49
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9
7
3

9
7
8

£
6
£

%
9

£
983,978, 87, 88, 916 á 918... 
984, 638,869...... .......................

9

102-106, 21 y  23........................
574-581........................ ..................

*£, 194...... ........................
471, 474, 6£7, 63£, 164,165..
191 585£5

£5
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4.000

1
4

£0
£0

5
5 
£
6

9
9
£
6

9
9
9
3

9
9
5
7

870, 869 á 878............................
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4 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9
9
9
»
9

»
»

££, 6£0.................. .........................
6£1, 1UÓ» 7-40........... . ......... . . .

9

189,468,591-594,181182,493.
ioe Kce A 1’ A <00

66
67
68
69
70 
74

605 
400 

. 400 
500 
500 
500

£0
4

£Q
m

£0
£0
4

£0
£0

i
•
•
9
9

9

9

9
9

9

9
9

9

9

9
9

9
9

6
4
4
5  
5 
5

9 

. 9

9
9
»

9

loO, UOO, lu#.
»
»
9
9

9
9

Idem . . . . .
Idem ..........
Idem ..........

7£
73
74

D. Rafael Ferrer..........................
D. Vicente Oliag Miranda... .
Ti fiovArn

i oUU
£5

4.000
500

9 9
9
J3

4

80

3
9
9

57, 807-210.. .  ........................
9

9
9
9

1} 7,30, m ..................................

9 á £6, £££, ££5.......... ...............
Idem . .  • • • 75 T\ Í7/3 tic wíIs\ A 4a 9 9 40 9 9 9 £4 38, 91 95.................................
Idem ..........
Idem • • . . .

76
77

i/* JCiQURruO Afc&rCLt• »#
D . Vicente Oliag Carra............
D .  José Jaumandréu.. . . . . . . .

500
500
t»nn

£0
£0
on

9
9

9
9

40
40
40

40

9
9

m

» ¡
96 105............................................
106 á 114, ££7.............................

9
9

Idem • « • * . 78 D. Esteban Martínez... . . . . . .

OUU

Kan QA

» 9 9 * 9 £46, £47, £49-£51, 440-44£, 
479,486........................... 9 ,

Idem ....... TI FrftTIAÍRAO PcllÍAfiV .

OUU

w/v\

%u

ae\

9 9 9 9 » 490, 6í£, 6i3, 633, 64£, 644 ¿ 
646, 658, 671.................... '■ 9

Id em . . . . . 80 TI Jaci¿ A Tro rl

500

500

500

£0

£0

£0

£ ££ 4 9 62-74. £6, £7,30 36, 39, 95-101.1£9, 
145-449, ABO, 5££.................. 699........................................... . 9

Idem .......... 81 D. Carlos Dupuy de Loine.. . .

9

56

£5

44

9

9

9

9

a

203, 265, 866, 877 á 300, 501
á  5 8 9 ..............................

443-1 £7, 531, 534, 535, 594, 
640,644,655,666, 659, 675.

686, 687, 907-910, 91£, 9£9 
930, 979, 984............. .

9

Id e m ..... 8£ B. Manuel Atard. Kflfl 4 A 100

4
9

9

A

530, 531, 533, 639 548,550 á 
553, 655,556, 559,561,562, 
567,673, 674, 578,679,588, 
A 689, 648, 650 660, 663, 
664,669-685....................in.n • HWQ MWQ

9 *

Idem. . . . . 83 D. José María Machi... . . . . . .

vuv

40

lo

4
80
£0
46

9

4
9
9

A

9 9

9
JO

9 *
Idem.......
Idem. . . . .  
Idem.......

84
85
86

D . José Barbei?A»...........................
D. Elias Martniez.................
D. Manuel Cornos........................

500
500
400

9
£

9

9

4
5 
3

766 a  758, 759...........................
9
9

887a l 890.
686, 689,690, 695, 696, 701 A 

708, 630-639, 985-988,990.
a

9
9

Qfli ó QOii

9

39,40.
9

366, 8, 491, 10*
2£7, 380, 493, 304,130,

Id e m ..... 87 D¿ Manuel Pasen,a l  . 440

£00

AO
4 9 9 177, 317,183.

Id e m .....

Idem ..........

88
on

D. P. B. de Lamarttniére.. • • .

1 i

8

£8

9

9

9

9

£

9

9 653, 654, 9£8,*963* 973-977 
y 980............... . .............

9 134,159,31®.

88 Director D. Esteban ¿Martínez. 75.085 i * 495 708 688 £43 1 & 20, 4 1 -5 6 , 7 5 -184 , 225
260,301-500, 535, 536, 718, 
789 & 858, 925 & 964....... . 1-4, 45-94, 465 300, 801 á 

506, 508 514, 543, 544, 518, 
549,53£, 633,548, 559, 58£ 
683, 586-593, 606-609,614, 
645, 6££, 6£3, 640*648, 648 
á 65£, 657, 658, 661, 663, 
664, 676-683, 694 699, 701 
á 900, 913,9£6, 933 96£. 8, 44, 48-90, 115*130, £31 ¿ 

£45, £54 3£9,339 439, 444- 
449, 453 455,457 466, 480* 
481, 485, 497-569, 756,578, 
580, 595-603, 609 611, 6£3, 
641, 647 á 650, 661-665, 
670 674 , 688-69£, 700 i  
1.000 , ........................................

»

845-296,319-381,326ii 3ÍS 
349 383, 362,363^79, m  
382,386-889, 396-474 ; 4 & -

Id em *»... 9 0 D. Edmundo de Más.................. 4 00 4 9 9 £ . 9 a 4 4 y 5 , .......................... ..
484.
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v4t ¿  SÂ úmír** 4$ sisa sifs;s. iva «risttL..• ».»««•*••.• M-4

V*\S*¿1: Wlfc J*\!¿ »íe»»jt»»«t-pi(»'>«»**»#'J*#»*»»*#»le# 48 0
imm&s. á «lelo áMwüííértof Junta á la

f.icii'y5f  ̂ £ ÍjSlH'?SÍí ; $# * * a e» © ® « • o «» « e> » * o • • • « í » * • 9 48 8
tSÍ Sí.ni 3 ) id# • • ® ® o «i- o » • e • <» •• • e o • • • • • s » • ® • • • ® • • • • • 404

5,í • ' •V*i!,íJíl̂ ií'’# #»€9<»#fr999#**«« •••«#« v> ®##e®®9®oe® 834
mi r.a.3 d\BLft8 24 felpas

toateitfle * » »» r •( «. * je t O * V •! ■» •> ' r •► <* * r ií ;■ « O » « ;. M«««« » »»tl«« 800
;r :■ 4:.¿r¿i-Mélílsa ¿d.. v •« • ó ® « ••••

a-Jm .í?4¡» 'í;, «oa tmpz^U á «sasdî  üíató, I l&s aa®if
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Í654 I l^ s ... ¡^•■'- Jldsja... •• *Ĵ jsg). y> | ygi1® ¡ 20‘0 }S.  __|Idem...¡Ais. nubes. »

r«tói> & T .S  ?#?* i  *«’* !ns • L  .* (Nuboso... »K«jKSMHRa.J w «  3**0 ÍNNO.,. Braa. J^spejaao. »
9e * í i « . » . . . . . .^ | ¡  1«i-e ¡ s * 8  |B (ideas,. |<.dem. ..

J  m-9 1 *4*8 ¡E S E  ... JCaiflia .¡Idem  *
Sffmrfi?! . . | 788*3 *4*3 IjE . . .  J !4“£n,.,|ld«m........... »
«fes«M ® .«l| veo « .  38 3 B. ... W?» • • d e® --- • l« í -7 I 23-5 ¡SE.......iBnsa.».jNuboso... »
Jh®%...... I M' '8 ! 43® ÍS S O .. .jlilrtm. ¡Cubierto.. »
«e&’-aSir " I  * 1 ,4’8 OSO., JV.* fie. Lluvioso.. »
« l  ’ i ú ^ á ' í  ’i’Si'i I 44 4 jONO. JSi-iss. .¡Cubierto. »
fctiá 'k iV M  V84‘8 I 4 7*3 O   IV .o f t ü  UuviOSO »
Ü J S T '^ * . . .  I  7687  | 4 7-0 ISO  . . .  ¡w w & ..jD e s p e ja d o . *
« t ü - 1 1* , ; ;  764 »  I 4 3 8 l o s o . .  I  ido» . .  J C u b ie rto .. »
Bfcí-jú&MI., . . 1 1  I I
38̂ 5̂ 04 % É I *
a R m - I I C r C l  S83*3 I  48-9 N E . . . . C d « a - > i Nuboso- -  *

i a I i_ . .I m u  i  788*4 i 48 4 N . ..... !¡<3«n) • .;D«Sp9J*d#. »
Baterasa ...1  763*0 I S* tí * :;í.aíiaa..::A¡s. nubes. »
« a l í a u , , ...,./<  761*1 i  34*3 N O . . . .  Brisa . D ospejado. »

Sc4T3MUk80(l.
D i*  33.

«anoAii*.,.. .1 796*8 l í 5‘0 IN ....¡Calan .¡Moboso.. j »
Btess,.., . . . !  ***T 38-3 ¡8SO. . 3 ri*a . Idoa» ... I »

%ts3*5. 1 3**7 |0____  lOala* |Despojado! » •

«• « » « • « «  9  W ég n á a m
^egíta lo# ct-£*‘t8S reoibidos, ayo? ilovió en Ssn Sebssíiáit*

Ayuntamiento constitucional de Madrid De los 
partes reitidos por la Administración principal de

#aKs&sm tó b " . i-, í-iiarveadás «Sel Maread» i »  f n i « |  ^  
Ufe «*  'gssMks. e»í«aa, viraltea m  loa pm.ii» « » iM H Unfef 
f e  Wtsi4&&?f ®a #1 ¿la do ay® los sígpC.®aies:

©»ww« 4a ^ae»a do t ’SO é I pwe8a« ai 
JfcsTfe eamwo» fe *«8® *'* psaotes el itílofnáu, 
ifem fe twam, fe áípeaete» si kilsf»»»». 
l i t e  fe  «neja, fe l ‘S014*80 peaetasel U o p i m  

de S á « B  pasetas íí irlosnat»,- !
«̂aB¿éa. ír  fe'íK) h 4 psssíaa ?t .<Jlí̂ .-*aa8o. -

á» &VS í 0*44 pcsei&ff si %n:- r̂»5ao.
Ttea» tev»Haáftí. "4 ' i91 --- Ceríierós, B14.— Tm*hb-

WWS»3̂ ‘ -©*P«Í?.%. m - - •" ' -* ' “’á
í'fe 5ÍCCC : s Mis* . . . . . . . .  48.808,

'^¡íios á V>T 'í^oiVfM.
’ * ? : . i  pr'i ' .  a ® .

'̂v 1 - . l i e* ■•, & 4 i*'aS obí.' !■, kilogramo. ¡
<-Vv v~., .2 ¿ 'iy  * í,*¿á .iío ii-, .. ,i  cs i

Id  «grt® r*mHü9 por Je Aiaíittistrtíción prMcipal fe ee»*si*í®i 
y ymtriet rei»Uan ttr fo* productos recaudados ve seta fe#*®C 

m el ¿w 4« &-0r lo# sigmcnUsi - : •
P

Paat®s 4« mam4a«i6a. : Pá««. d̂ -t. ; 4« r«e*M4a<si£̂  |

Toledo# # # o o o o», -i <» c 1.6̂ 4̂ 84 Oorreois ...»##«,®#l 41*65
ifíjovk .,. . . . . . . . .  678*871 Mataderos.... . . . .  42.688*77
ftorte.  4.444*49 Mosteases I »
B i l b a o . . |  487*97 i. Fábrica fiel gas. . .  I »
4?af6:a.. . . . . . . . . .  841-41 Imperial. . . . . . . .  J  214 09
Valencia.................    2.298 55 U — —-
M ediodía.......... 7.529 03 f „
Oisdad EeaL.  3.124 851 Tovas.. . . . .  | 38.9/0-92

________  um -i,-,iMr-TiW»-infnnmN i n wnm i  .... .

M&dflá 526 ás Julio m Í884

P A R T E  N O  O F I C I A L

BIBLIOGRAFÍA.
En las orillas Sel Sar.—Poesías de Rosalía Castro de Mur- 

guiza.—Madrid 1884. Iüip. da Ricardo Fe.
Muchas son las veces que la ilustre poetisa, honra de 

la región gallega y de la España tocia, ha dado motivo á 
la crítica para'que ponga de manifiesto las grandes belle
zas de su producción literaria, justificando el dictado de 
astro de primera magnitud en el Parnaso español, apli
cado á la misma por el más elocuente de los oradores 
modernos. Viviendo en una provincia, en la oscuridad del 
hogar donde la reclaman los cuidados de la familia, sin an
sias de gloria que serían justificadísimas, sin ambiciones 
le lucro, sencilla, modesta, desconociendo su propio va
ler, Rosalía Castro constituye una personalidad extraña 
m el mundo de las letras y entre la moderna sociedad que 
icaso se entusiasma con el espléndido color de la rosa y 
;oncede escasa atención al tinte pálido de la violeta.

El libro En las orillas del Sar, como los demás que le 
ian precedido, es una revelación de ansiedades, medita- | 
ñones, agitados sueños ó tranquilos recuerdos; saudades 
le un alma—y me permito acudir á esta voẑ  portuguesa,
>ra que tantas suelen tomarse de idiomas más á la moda, 
jor lo gráficamente que retrata el carácter de muchas dé
os composiciones de Rosalía Castro. Poesías de un carac- 
¡er subjetivo muchas veces, recuerdan involuntariamente 
as de Heine entre los extranjeros, y las de Becquer entre1 
* ^estros compatriotas.

Para los idólatras de la forma las poesías de la señora 
3astro tienen caprichosas combinaciones que chocan af 
rido, libertades que calificarán de sobrado atrevidas cuari
lo no de ilícitas; pero para los que buscan en la poesía 
jigo más que retóricos conceptos, discretamente ligados 
por la medida y hábilmente combinados por la rima, las 
3oesías de la escritora gallega le ofrecerán sobrados mo
tivos para la meditación y el sentimiento. Quien como 
día logra humedecer los ojos de los lectores, dada la fri
volidad característica de la época, mucho debe valer.

Citar bellezas del libro equivaldría á reproducir mu- 
fiias, casi todas sus páginas; y en la imposibilidad de ba
lerío, habré de limitarme á copiar, sólo como manifestar 
fión del estilo, algunos versos sueltos de una de sus corm 
msiciones menos subjetivas de la titulada Los robles:

Bajo el hacha implacable ¡cuán presto > 
en tierra cayeron 
encinas y robles!

Y & los rayos del alba risueña 
¡que calva aparece 
la cima del mor-te!

Los que ayer fueron .-bosques y seRas
da a g re s te  e s p e s u r^ , ' :

donde envueltas £n dqúeq misterio - u  ó ,: 
al rayar el día, 
flotaban las brumas, 

y brotaba la. fuer¿tc sere;.a 
entre flores y musgos ccutía,
hoy son áridas.lc\m̂ J*que

deformes y negras, '
sus hondas cisuras  ̂ ; /

Ya- no entonan en-dias Icb -pájaros 
1&3 canciones. d© amor, ni se juntan ; 
cuando Máyc'alborea en la fronda 
que quedo, de,süsro'bks desnuda.
Sólo-el viento al..pas.arotráe- el eco, 

del cuervo que grazna, 
del lobo que abulia#

Torna,.-roble, árbol patrio, á dar soxnbru 
cariñosa á la escueta montaña,

'• donde un tiempo la gaita guerrera 
. . . .  alentó d@ los nuestros las almas; 

y com pás hizo al-eco monó tono ; 
del cantó materno, 1 

■ del vknto y del agua, •, u-: ó , .
que m  las noches de invierno al infante , I
en su cuna de mimbre arrullaban. j
Que tan bello apareces ¡oh roble!
.de este apelo en las cumbres gallardas 

* y én las buaves -graciosas pendientes
: . donde umbrosas se extienden tus ramas,

como en rostro de pálida virgen -
cabellera ondulante y dorada, 

que en lluvia de rizos
¿caricia la frente de r asar.  ̂ j

¡Torna presto á poblar nuestros bosques; ' I
y que tornen contigo tez hadas _ ; I
qu© algún tiempo á tu sombra tejieron, |

deí héroa gallego . ¡
las frescas guirnaldas! ■■ .

Rosalía Castro no escribe en solicitud de gloria ni en 
busca deíaplauso. Ella misma lo dice:

Glorias, hay que deslumbran, cual deslfembra ; 
el vivo resplandor de los relámpagos, ¡
y que como é! m apagan m  la sombre., |
sin dejar de su luz huella ni rastro. I

Yo prefiero i ese brillo de un instante, 
la triste soledad donde batallo, 
y donde nunca á perturbar mi espíritu 
liega el vano rumor de los aplausos.

Por esta vez, sin embargo, la ilustre escritora ha de 
escuchar el humilde mío, falto de toda autoridad, pera 
tan entusiasta como sincero.
Guía del empleado de Correos ó sea Compilación de las dispo

siciones legislativas del ramo de Correos, por D. Joaquín 
Compaña!, Jefe de Negociado de segunda clase de la Di
rección general del ramo. — Segunda edición. — Ma
drid 1884. Imp. de los sucesores de Rivadeneyra.
Publicada por el Sr. Compañel en 1876 la primera edi

ción de esta obra, y ampliada con interesantes apéndices 
en 1879, 1880 y 188$, en esta nueva edición aparecen re
fundidos aquellos importantes documentos. El éxito lo
grado por la primera y las mejoras en ésta introducidas 
hacen esperar que lo alcance igualmente por 3a utilidad 
quo ha de reportar á todos los funcionarios del ramo, y á 
los particulares que necesiten conocer la vigente legisla
ción de Correos.

La Guia comprende cuanto se refiere á nombramien- 
, tos, posesión, ceses, incompatibilidades, etc.; orden y go
bierno de las oficinas, estafetas ambulantes, habilitados, 
carteros rurales y peatones, correspondencia oficial y pú
blica, tarjetas postales, correspondencia telegráfica, libros, 
certificados, valores declarados, alhajas, apartado, giro, 
pliegos de lotería, causas, correspondencia extranjera y 
tratados postales, tarifas, contabilidad, estadística, con
trabandos, ciases’pasivas, formularios de todas clases.

Basta esta ligera indicación para que se comprenda I& 
utilidad práctica de la obra del laborioso é inteligente 
funcionario 8r. Compañel, fallecido recientemente á con
secuencia de aguda pulmonía, que en pocos días le arre
bató al cariño de su familia y de sus amigos.
Antología griega.—Colección de antiguos poetas griegos, 

formada por D. Angel Lasso de la Vega. Madrid, 1884.— 
Bib. Universal, vol. XCII.

Merecedor es de plácemes de todas las personas de 
buen gusto literario el laborioso crítico y poeta D. Angel 
Lasso de la Vega, por haber facilitado y generalizado el 
conocimiento de los poetas griegos, mediante discretas y 
concienzudas traducciones en verso de muchas de sus 
obras principales. La Antología griega por él formada es 
un conjunto da composiciones de los poetas helénicos, que 
partiendo de Homero liega á los que florecieron después 
de la Era Cristiana, y sirve de guía, no sólo para encono- 
cimiento del vuelo que alcanzó la poesía lírica, sino para 
el de los ritos, costumbres, preocupaciones y preferencias 
de! pueblo griego* así como para la ilustración de puntos 
oscuros ó controvertidos de la Historia. Meleagro, Filipo 
de Tesalónica, Diqgeniano, Agatías y otros, entre los an
tiguos, reunieron antologías especiales más ó menos5 exten
sas de los poetas griegos. Céfaias y Máximo de Plánudea 
en la Edad Media, completaron y aumentaron conridei’a- 
blemenie aquellas colecciones; tales han sido las bases en 
que ha fundado su trabajo el Sr. Lasso, escogiendo con 
acabado criterio las composiciones que merecían ser ver
tidas'a lengua española, en metros de escasas dificulta
des para conservar la exactitud posible dé su pensamien
to y carácter de la frase.' ;;

La Biblioteca universal que en cerca de 100 tomos ha 
generalizadlo entre el pueblo el conocimiento dé tantas jo
yas de las literaturas extranjeras y española, sigue proce
diendo con sumo acierto en la elección de originales, co
mo lo demuestran ios tomos últimamente publicados.— 
M. Ossorio Y Bernabd. ' '

Estado sagitario.—Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica máxima, 71$,11; mínima, 
70QS9; temperatura máxima, 35°,9; mínima, 10®,L Vien
tos dominantes; NE., NNE. y SC).

Las alteraciones experimentadas en el estado de la sa
lud pública desde la última semana hari sido escasas y 
poco importantes: siguen las gastritis y gastro-enteritis 
catarrales, las entero-colitis y los estados congestivos de 
los plexos hemorroidales, siendo muy frecuentes, aunque 
pocas veces graves. Las fiebres gástricas y las intermi
tentes eoxiímúan también presentándose én crecido núme
ro, así conio la coqueluche en los niños. (Siglo Médico.)

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Nazarios, Celso y Víctor, mártirest y SmMoeemte, 
lá b l Papa y confesor.

QmfmU EostM én las Comendadoras d@ Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO D1L PRINCIPE ALFONSO* T  A lar 
nueve.—Función 7$ de abono.—Turno 3.°—Música \cláúea.—' 
Los éarhomtos.—Una fiesta de toreros (b&iie).

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A 14» nueve.—La feria 
de San Lorenzo.—Intermedios por la banda de Mallorca, 

i TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nuem—Funtíófi *#
dfi ñpono.—knfno %.*—El barberillo de Lavapiés.

TEATRO DE RECOLETOS. — a  lias ocho y media.—\Al 
bail¿\~—Toros en París. —Enredos y compromisos.—Un Capitán 
de idnceros.

Teatro  y  CIRCO DE PRIOE. — A las nueve.—Variada 
• funeion, en ̂ la que tomarán parte los principales, artistas de la 
-• compañía. I

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO, — A las nueve.— 
Escogidos ájemelos por los principales artistas, tomando 
p a r l o »  hermanos Holsons, los gimnásticos Piatra, Cañadas» 
la fámilia Johnson- j  éí prodigio ejf miniatura Mlle. Morc-áú.


